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tual Vioopresidente �E�j�~�t�i�v�o� de la Línea 
Aérea Nacional, don Arturo Merino Benítez, 
reemplazándolo por otra persona que dé mM 
garantía en el desempeño de esas tunciones 

2.0-- Se ha>ga efeetiva, en la forma seña­
lada por la Contraloria General de la Repú­
blia, las inccmpatibilidades existentes en el 
personal d.e la Línea Aérea Nacional, entre 
percepción de sueldo "! pensión de jUbilación 
o retiro. 

3.0-- Se reinCOrpOre en sus cargos, en la 
forma que lo determine la Contraloría Ge­
neral de la República, al personal exonerado 
del servicio, y al cual se ha hecho referencia 
en este informe. 

4.0- Se ordene a la COntraloría General 
de la República continúe su inv'estiga;:>ión en 
la Sección Bienestar de la Línea Aér,ea Na­
cional, partiendo para ello desde el 30 de sep­
tiembre de 1953 hasta la fecha, y 

5.0- Se .d,eclare en reorganización la Lí­
nea Aérea Nacional. 

Vuestra Comisión, por las razones dadas a 
conccer en el preseulie informe, os propone 
la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 
La H. Cámara, conociendo el informe eva' 

cuado por la Comisión designada para inves' 
tigar todo lo relacionado con el aspecto ad­
ministrativo d'e la Línea Aérea Na;::icnal, y 
las relaciones de la Vicepresidencia Ej ecuti­
va de esa Empresa con su personal, acu'8rda 
prestar su aprobación a .ajcho informe, y po­
ne, sus conclusiones en conocimiento de S. E. 
el Presidente de la República, los s·eñor,es Mi­
nistros del Interior y Economía y Comercio, 
y el señor Contralor General de la Repúbll­
ca. 

Sala de la Comisión, 15 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, c'On 

asistencia de los señor,es Vial, don Francif co, 
�(�P�r�e�s�i�d�e�n�t�~� Accid-entaD; Mirand,a, don Hu· 
go; Pizarro, don Fernando; Salinas y Peña­
fi-el. 

Se d,esigno Diputado Informante al H. ,&e­
ñor Peña fiel. 

José Luis Larraín E., Secretario de la Comi­
sión. 

N.O 23.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ciudad de Quillota en la actualidad no 
cuenta con un Matadero Municipal que reúna 
las condiciones r:ecesarias para satisfacer sus 
necesidades y menos las de toda la zona que 
se ve precisada de él. 

La Municipalidad de Quillota, en reunión 
celebrada el 5 de marzo del año actual, acordó, 
por la unanimidad de sus miembros, recabar 
la autorización legal para contratar un em­
préstito, con el objeto de poder dotar a la 
comuna de un Matadero Municipal Modelo, 
�c�a�p�~�,�7�;� de satisfacer las necesidades de toda la 
reglón. 

Por estas consIderaciones, me permito some­
ter a la aprobación de la H. Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorízase a la MuniCipa­
lidad de Quillota para contratar uno o varios 
préstamos que produzcan hasta la cantidad 
de diez millones de pesos ($ 10.000.000), a 
un interés no mayor al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 10 años. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Banco del Es­
tado de Chile o a otras instituciones de cré­
dito para tomar el o los préstamos a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo efec­
to no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas y regla­
mentos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los prés­
tamos que se contraten en conformidad a 
la autorización concedida por la presente 
ley será invertido por la Municipalidad de 
Quillota en la construcción de un Matadero 
Municipal Modelo. 

Artículo 4.0.- El servicio del préstamo se 
hará con los fondos provenientes del impues­
to a la carne establecido en el artículo 102 de 
la Ley de Rentas Municipales, modificado por 
las leyes N.os 9,798 y 10.583, Y el producto del 
arriendo de los locales comerciales del �M�e�r�~� 
cado Modelo. 

Artículo 5.0.- La atención del servicio del 
empréstito se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Quillota, por intermedio de la Tesorería 
General de la República pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
suficientes para atender al servicio, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hubie­
re sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja aplicará las normas establecidas 
por ella para el servicio de la deuda interna. 

Artículo 6. o. - En caso de que los recur­
sos consultados en la presente ley no fueren 
suficientes para la atención del servicio, la 
Municipalidad de Quillota destinará cualquie­
ra clase de sus fondos provenientes de sus 
entradas ordinarias, y si, por el cf'otrario, 
hubiere excedente, éste se destinará sin de­
ducciones al presupuesto ordinario de la cita­
da Municipalidad. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los présta­
mos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y �e�x�t�r�a�o�r�d�i�n�a�r�i�f�1�,�~�.� Asimismo. la l'1I1>:nici­
palidad de Quillota deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y en la par­
tida de egresos, las inversiones hechás de 
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acuerdo con el plan consultado en el articu­
lo 3.0. 

Articulo 8.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento, si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio de la deuda y de las inversiones he­
.chas de acuerdo con la autorización conce­
dida por la presente ley. 

(Fdos.): Raúl Benaprés. - José Oyarzún. -
Guillermo Rivera". 

N.o 24.-MOCION DEL SE~OR HURTADO. 
DON FERNANDO. 

HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de pelarco acordó 
en ¡¡esión celebrada el 26 de mayo próximo 
pa.<:ado solicitar del Congreso Nacional la au­
torización legal que es menester para ampliar 
un empréstito autorizado por dos leyes ante­
rieres que tendían a dotarla de los fondos 
suficientes para instalar la red de distribu­
ción y trasmisión de energía eléctrica en el 
pupblo de San Rafael de esa comuna, junio 
con la instalación del servicio pÚblico da 
alumbrado. 

En efecto, por ley N.o 10.343, de 13 de ju­
nio de 1952, se autorizó a dicha Municipalida·J 
para contratar un préstamo por la suma da 
$ 700.000 con el objetivo indicado. Una vez 
obtenido del Banco del Estado el préstamo co­
rrespondiente, se pudo comprobar -debido al 
alza constante de los materiales eléctricos y 
de construcción- que estos fondos eran insu­
ficientes para realizar estas obras. En esta 
evento, y con el fin de subsanar esta dificul­
tad, se dictó la ley N. o 11.295, de 6 de noviem­
bre de 1953, que autorizó a la Municipalidad 
de Pelarco para contratar un préstamo por la 
cantidad de $ 1.800.000. Este préstamo aún 
no ha sido obtenido por la Municipalidad. 
porque se encuentra en tramitación en el Ban­
co del Estado. Sin -.. mbargo, ya la Corpora­
ción ha sido informada por los técnicos que 
están ejecutando las obras que la cantidad de 
$ 1.800.000 será insuficiente para costearla 
totalmente, y que el costo total de ellas as­
ciende a $ 2.800.000. Con el objeto de obtener 
la autorización legal correspondiente, tengo 
el honor de presentar a la consideración del 
Congreso Nacional la presente moción. 

El financiamiento de la nueva obligación se 
hará con el producto de las contribuciones es· 
t .. blecidas en la ley 10.342, vale decir, del dos 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, de las cuales con¡;riou­
ciones, una de uno por mil es la que autori­
zacobrar el articulo 27 del texto refundido da 
las leyes de Rentas Municipales, y otra, tam­
bién de uno por mil, fue establecida especial­
mente en el artículo 4.0 de la ley 10.342. 

El avalúo imponible de la. con'luna de Pe ... 
larca asciende a $ 302.138.500 Y la tasa me­
dia del impuesto territorial es del 15,89 por 
mil. 

Las condiciones de contratación del nuevo 
préstamo serán a un interés no superior al 10 
por ciento anual y con una amortización a 5 
años, máximo, tal como figuran en la ley 
10.342. Igual consideración puede hacerse 
respecto de las demás disposiciones aplicables 
a los empréstitos municipales, pues se le apU­
carán todas las normas contenidas en la men­
cionada ley 10.342. 

Igualmente, debe hacerse constar que hasta 
la fecha la Municipalidad, ha pagado del pri­
mitivo préstamo por $ 700.000 la cantidad de 
381.764 pesos. 

Finalmente, debo hacer presente que lo que 
desea la Municipalidad es ampliar los emprés­
titos anteriores, más bien dicho, ampliar en 
$ 1. 000.000 los préstamos autorizados por las 
leyes 10.342 y 11.295. 

En mérito de las razones expuestas, tengo 
el honor de someter al estudio y aprobación 
de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo único.- Substitúyese en el articu­
lo 1.0 de la ley N.O 10.342, de 13 de junio dI) 
1952. la exnresión "setecientos mil pe os", y la 
expresión "un millón ochocientos mil pesos" 
que figura en el artículo único de la ley nú­
mero 11.295, de 7 de octubre de 1953, por lJ. 
siguiente: "dos millones ochocientos mil pe­
sos". 

El producto de la ampliación de este em­
préstito se destinará a dotar de energía eléc· 
trica y alumbrado público al pueblo de San 
Rafael de la comu.na de Pelarco". 

(FdoJ: Fernando Hurtado Echenique. 

N.O 25.-MOCION DEL SE:ÑOR RIOS. 

"HONORABLE CAMARA: 
El Servicio Médico Nacional de EmpleadoS 

debe internar tr·es ambulancias para la aten­
C'ión de sus imponentes. Los derechos adua­
neros que d'ebe pagar este organismo por es­
ta im:po·rtación alcanzan a la suma de 
$ 197.269. 

Ante la nec·esidad de ,o,ar facilidades a es­
te Servicio para cumplir sus finalidades de 
carácter público, hemos qu:erido solicitar de 
la b:m-evolencia de la Honorable Cámara la 
libera·ción de d·el'echos aduaneros para la 
importación de esas ambulan.cias, lo que per­
mitiría a este organismo destinar los d,ine­
ros que puede ahorrar por -este caiPÍ,tulo a 
otros de sus fines de carácter socIal. 

En conformidad a lo expuesto, someto a 
la consideración de la Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. - Libérase d,e derec1ho.t 



~08 CAMARA DE DIPUTADOS 
t::--

d,e internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto supremo 
N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, Y sus mo­
dificaciones posteriores, y, en general, de 
todo derecho o -contribución que se perciban 
per intermedio de las Aduanas, tres ambu­
lanelas sobre sus ruedas marca "Opel Olym­
pia", con 3.240 kilos brutos, llegadas a Val­
paraíso en el barco "W·essertein", con póliza 
N.o 203117-2a., procedentes d.~ Alemania) 
destinadas al Servicio Médico Nacional de 
Empleades. 

Si en el plazo de 10 años desde la publica­
ción de la presente ley se enajenaren a cual­
quier título las especies a que se refiere es­
ta ley, o se les diere otro destino. deberán 
integrarse en arcas fiscales los derechos o 
impuestoS' de cuyo pago esta ley lib-era, que­
dando solidariamente responsables de ellQs las 
entidad-es o p-ersonas que intervengan en los 
actos o contra,tos respectivos". 

(Fd,o. ): Héctor Ríos. 

N.O 26.-MOCION DEL SE~OR LASCAR. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Reemplázase el artículo 
único de la ley N. o 9,457 por el siguiente: 

"Artículo único.- Concéde&e por gracia a 
doña R,egina Wachtendorff Figueroa viuda 
de Buzeta, una pensión de gracia de siete mil 
pesos ($ 7.000) mensual€s, de la que disfru­
tará sin perjuicio de la qu-e actualmente dis­
fruta. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de ppn­
siones del Presupuesto del MinisterIo de Ha­
cienda" . 

(Fdo.): José Láscar Láscar. 

N.O 27.- COMUNICACIONES. 

Con la primera, el señor Guillermo del Pe­
degral, ex Ministro de Hacien.d.a, soU:::ita el 
permiso constitucional necesario para ausen­
tar&e del país. 

Con la segunda, el Rector de la Universi­
dad católica d-e Chile invita a los seÚ'ores 
Diputados a un Acto Académico que se lle­
vará a efecto el 28 del pre.s-ente mes, a las 
19 horas, €:U el Teatro Municipal con motivo 
de celebrarse el Día del Pontificiado. 

N.O 28.-TELEGRAMAS. 

Con el primero, el Diputa.d,o señor Hermi­
nio Tamayo denuncia un in::idente ocurrido 
en J.a Comunidad Huarasiña,en el ir:!.erior .el,e 
Iquique. 

CLn los dos siguientes, diversas institucio­
nes de San PeInando y Ca::::l:J.apoal se refie­
ren a la situación política de la República 
de Guatemala. 

00011 el último, el Grupo RegiQnal de Indios 
de LoncGChe se refiere al !Jroyecto de ley que 
S{)mete l1 los indígenas a la ley común. 

N.O 29.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Elgueta, al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, transcribién­
dole las siguientes observaciones, que pasó 
por escrito a la Mesa: 

"En el interior del departamento de Quin­
chao, provincia de Chiloé, y en los límites de 
dicha provincia con la República Argentina, 
existen dos pequeños pueblecitos, Futaleufú 
y Palena, que tienen alrededor de cinco mil 
habitantes, carentes absolutamente de los 
más elementales servicios para la satisfacción 
de sus necesidades. 

Actualmente no existe en la localidad ni 
un practicante, ni una posta de primeros au­
xilios, ni ningún elemento útil para casos de 
emergencia, viviendo esos cinco mil pOblado­
res en el más completo aislamiento y aban­
dono de parte d!!l Estado. 

La prensa úlllmamente ha destacado en 
forma alarmal11 t: la epidemia de saramnión 
que afecta a esa zona. El Servicio Nacional 
de Salud dispusu que una comisión integrada 
por un médico y una enfermera sanitaria via­
jara hasta Futaleufú. Lamentablemente esta 
Comisión hubo de regresar a Sant:ago debido 
al mal tiempo que no les permitió llegar al 
sitio de la epidemia. 

Por las razones anteriormente expuesta:!! 
ruego al señor Presidente que se enVle ofi!::io 
al señor Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social con el fin de que adopte las medidas 
necesarias a fin de instalar una posta de pri· 
meros auxilios en los pueblos fronterizos de 
Futaleufú y Palena". 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
del Interior, sobre las siguientes materias: 

"Lo- Futaleufú es una región fronteriza de 
la parte continental de la provincia de Chi­
loé, que se encuentra en un estado de aisla­
miento con relación al resto de nuestro país, 
que pone en peligro ia conveniente asimila­
ción a nuestra nacionalidad de los pobladores 
que habitan esta zona. 

2.0- Desde luego, los 21 80 habitantes es­
tán al margp.n de la ciudadanía, ya que ello", 
no pueden €'legir ni ser elegidos para los car­
gos de representación popular. En efecto, no 
obstante reunir los requisitos establecidos en 
la Ley sobre Inscripciones de Registros Elec­
torales, Futaleufú no tiene junta inscriptora 
ni, por consiguiente, mesas receptoras de su' 
fragios. 

3.0- Es innegable que el Servicio Militax 
Obligatorio constituye una escuela de educa' 
ción cívica, que permite la consolidación del 
sentimiento de la nacionaiídad de nuestros 
compatriotas. En Futaleufú, sin embargo. na 
ha existido preocupación por parte del Esta­
do para asegurar el cumplimiento de esta 
obliga:~ión ciudadana, lo que resulta muchísi­
mo más grave, ya que es una región fron­
teriza.' 

Las dos últimas clases 1934-35 no han po­
dido cumplir con sus Obligaciones militares: 
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debino a que la ley N. o 11,170, sobre Reciutl' 
miento Militar, exige la cédula de identidad 
para inscribirse en los registros pertinentes, 
y el 90 010 de los habitantes no disuone de E'S· 

te documento. Por eso, de veintidós ciuda­
danos que leo correspondía inO'cribirse en los 
Registros Militares de 1935, sólo pudieron ha­
cerlo dos. 

4.0- Estas observaciones fueron constata.­
das personalmente por el Diputado que sus' 
cribe con ocasión de un viaj e que realizó re" 
cientemente por la región de Futaleufú. 

Conforme a estos antecedentes, sírvese so­
Ii~itar al señor Ministro del Interior: 

1.0- La creación de la Junta Inscriptora 
en Futaleufú, en atención a que cumple con 
los requisitos establecidos sobre Inscripciones 
Electorales, y 

2.0- El envío inmediato de un delegado 
del Gabinete de Identificación, a fin de que 
Se ie pueda otorgar la cédula de identidad a 
los pObladores de estta región". 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que, si 10 tiene a bien, se 
sirva transmitir al señor Director General de 
Carabineros, General don Jorge Ardilcs Gal­
dames, el siguiente reclamo: 

"El sábado recién uasado encontrándome 
en la ciudad de Vaiparaíso, cumpliendo mis 
labores habituales, me vi en la n€f~esidarl de 
intervenir cuando presencié que una pareja 
de carabineros mantenia a tres personas en 
situación inconfortable, por orden de un se~ 
ñor oficial que obedecía al nombre de Raúl 
Raskio Miranda, que no se encontraba de ser­
vicio. Como pidiera información sobre este 
tratamiento, en el que reconocí a un amigo 
entre los detenidos, este oficial se dirigió en 
términos groseros hacia el suscrito, desapare­
ciendo luego del lugar en que me encontraba 

Requerido uor Carabineros, llegué hasta el 
Cuartel de la 4. a Comisaría de Valuaraíso, 
donde el propio oficial de ronda, Amadeo Pin~ 
to, no observó ninguna clase de :consideracio~ 
nes al parlamentario suscrito. 

No existe un trato deferente para el públi· 
co y la preuotencia de oficiales recién egresa­
dos de la Escuela de Carabineros se contra­
pone con las continuas advertencias que se 
conocen del Director General, en orden a que 
el pueblo tendrá en todo instante un trato 
humano. 

Que el señor Director General de Carabine­
ros disponga la instrucción de un sumario, 
se interrogue a los testigos presenciale~ de 
este incidente y se me re:::iban otras informa­
ciones que daré a conocer personalmente". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a. la~ 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 11. a, 12. a, 13. a 
y 14.a, quedan a disposició:1 de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Terml~ 

nada la Cuenta. 

l.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIO­
NAL PARA AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor CASTRO (Presidente).- El señal 
Ministro de RelaCiones Exteriores, don Ro­
berto Aldunate, y el ex Ministro de Hacie~­
da señor Guillermo del Pedregal, ha:1 80h­
citado el permiso constitucional necesario pa~ 
ra ausentarse del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán dichos permisos. 

El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Para 
los dos? 

El señor CORREA LARRAIN.- Me opon~ 
go al permiso para el señor Del Pedregal, se­
ñor "Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Solicito 
el asentimiento unánime de la Ho_.orable 
Cámara para conceder el correspondiente 
permiso constitucional, para al's~ntarse <1el 
país, al señor Ministro de RelaclOnes Exte­
riores, don Roberto Aldunate. 

El señor OSORIO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor CAMPOS (do:1 Enrique).- Pido 

la p:tlabra, señor Presidente. . 
El señor CORREA LARRAIN.- PIdo la pa­

labra señor Presidente. 
El ~eñor CASTRO (Presidente) .-. ,C¡olicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Campos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don Enrique) .-- Señol 

Presidente en la mañana de hoy tuv·e opor­
tunidad d~ conversar CO:1 pI señor Ministro 
oe Rdaeiones Exteriores, a propósito de este 
permiso constitucional que solicita. 

Como es del dominio público y esta en co­
nocimiento de la Honorable Cámara, Se ha­
bía propuesto, a solicitud de diez países, la 
celebración de una reunión de Cancilleres 
america::os, para abocarse al estudio del 
prob1€ma suscitado por el conflicto de Gua­
temala. Pero. señor Presidente, dados los úl­
timos acontecimientos políticos sucedidos en 
ese país, quizás no sea ya necesaria la re·· 
unión de Cancilleres. De todas manera~. '-l1 
Minístro señor Aldunate solicita de esta Ho­
norable Cámara el permiso constitucio_:al co­
rrespondiente para poder concurrir, en re­
presentación de Chile, a l~ citada reuniób 
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de Cancilleres, en el caso de que ella se lleve 
a efecto. 

En esta oportunidad, quería hacer resal­
tar, ante la Ho~:orable Cámara, la importan­
cIa que existe en que el Gobierno de Chile 
concurra a reuniones internacionales de esta 
natura~eza . 

Era todo lo que quería decír, señor Presl­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento uná_~ime de la Sala para I;on·· 
ceder la palabra al Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para conceder, al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, don Roberto Aldunate, '!] 
permiso constitucio~:al necesario para ausen­
tarse de} país. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hAY 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

SolicIto el asentimiento unánime de la Sa­
l~ para conceder al ex Ministro de Hacien­
da señor Guillermo del Pedregal el permi­
so constitucional correspondiente para ausen­
tarse del país. 

El señor CORREA LARRAIN.-- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Preside"lte).- Se va 
So dar lectura a los acuerdos de los Comités. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental) -' 
lWunidos los Comités parhmentarios en la 
tarde de hoy, bajo la presidencia del señor 
Castl',J, y con asistencia de los señores ~ú­
fUga, por el Comité Agrario Laborista; Del 
Río, don Humberto, por el Comité Liberal; 
Magalhaes, por el Comité Radical; Ibáñcz, 
por el Comité Acción Renovadora de Chile; 
Valdés Larraín y Correa Larraín, por el Co­
mité Conservador Tradicionalista; üyarzún, 
por el Comité Democrático del Pueblo; Ale·· 
gre y Aqueveque, por el Comité Sociaiista p.o: 
pular' Carmona y Ara:-_eda, por el CUlmto 
Unid~; Echavarri, por el Comité Indepen­
diente, y, además, con asistencia de nume­
rosos otros señores Diputados, adoptaron los 
siguIentes acuerdos: 

1. o- Destinar todo el tiempo que sea ne­
cesario en la sesión de hoy, para que 1'15 
señore; Diputados puedan rendir home::a~e 
a la memoria del ex Presidente de la Repu­
blica, Excelentísimo señor Juan Antonio Ríos 
Morales; 

2.0- Suprimir la Tabla de Fácil Despacho 
d.e la presente sesión; 

3.0- Destinar el tiempo del Orden del Día 
de la presente sesión a la discusión general 
del proy,ecto sobre encasilIamie, to de las 
Fuerzas Armadas Y de Carabineros. 

Los señores Diputados Informante.s usarán 
de la palabra, en primer lugar, y a conti­
nuación pOdrán hacerlo, hasta por quince 
minutos, cada uno de los Comités parla­
mentarios; 

4. o- La Hora de Incidentes se verificará 
en la forma acostumbrada; 

5.0- Prorrogar la presente sesión con e) 
Objeto de terminar la discusión general del • 
proyecto sobre encasillamiento del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros; 

6.0- Votar, ·en general, dicho proyecto de 
ley, una vez que hayan usado de la palabra 
los Comités Parlamentarios, en el e-:tendidO 
de que esta votación no se efectuará, en 
ningún caso, antes de las veinte horas; 

7.0- Fijar, como plazo para presentar in~ 
dicaciones, hasta las doce horas de mañana 
jueves primero de julio, y 

8.0- El proyecto pasará a Comisión, para 
segundo i ',forme, y éste será tratado en la 
Sala ·en la sesión ordinaria del próximo mar­
tes seis de julio. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se claránpor 
aprobados los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

S.-HOMENAJE A LA MEMO'IUA DEL EX 
PRESIDENTE DE LA REl'UBLICA, EX .. 
CFLENTISJMO SElS'OR DON JUAN AN. 
TONIO RIOS MORALES. 

El señor CASTRO (Presidente).- En cum~ 
plimiento del acuerdo primero, adoptado por 
los Comités, puede u.sar de la palabra el Ho~ 
norable señor Poblete, para rendir un ho­
menaje a la memoria del ex Presidente de 
la RepÚblica, Excelentísimo señor Juan an­
tonio Ríos. 

El señor POBLETE.- Señor Presidentp.: 
esta tarde doy expresión a un gran senti­
miento de admiración y de respeto hacia un 
eminente ciudadano, y a la vez rindo un ho­
menaje muy si cero a la memoria de un ex 
Presidente de Chile: don Juan Antonio Ríos 
Morales. Rindo este sentido homenaje, en 
nombre del Partido Socialista y del Frente 
del Pueblo, a cuyas filas me honro en per­
teneca. Igual misión me ha cO~J.ferido la 
Federación Social Cristiana. 

Rendir un homenaje al recordado ex Man­
datario es traer a la memoria circunstancias 
y hechos que enaltecen y hacen merecida 
justicia a su vida, circunstancias y hech03 
que aún la historia r:o ha grabado en sus 
páginas, en toda su amplitud, por la breve­
dad del tiempo transcurrido, pero que lo ha­
rá en el futuro. 

Don Juan Antonio Ríos tuvo grandes y 
muy nobles virtudes ciudadanas: S"l amor a 
la patria, a la libertad y la dignificación 
del hombre, fueron un ejemplo mag ífico 
del ideal de democracia, y al sumar a esaa 
virtudes su entereza y abnegación para 
afrontar todos los actos de su vida, vem03 
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que hacen de él un hombre efectivo para 
la prosperidad de Chile. 

Su figura y su presencia eran e2C¡>resión de 
responsabilidad, de carácter, de decisión y 
de energía; con esas armas encaraba la so­
lución de los grandes y trascendentales pro­
blemas de la vida naciona~. 

Quienes le conocimos de cerca y quienes 
actuamos con el en algunos actos de GobIer_ 
no supimos aquilatar sus bondades y cobra_ 
mos autoridad para decir que siempre tuvo 
actuaciones felices de gobernante para los 
destinos de Chile y de su pueblo. 

Severa era su actitud y severo su trato, a 
veces, p-ero noble y grande en lo íntimo de 
BUS sentimientos. Sentía gran aprecia por 
sus amigos, a quienes les dispensaba casi 
el afecto familiar, y sentía, Honorable Cá­
mara, un afecto muy profundo por su Patria, 
por su tierra y por sus clases laboriosas. Por 
eso, en este instante, lo recordamos con sin­
cera emoción. 

Valioso exponente de una colectividad po. 
mica que se identifica con el progreso de la 
República, el Partido Radical, con el cual el 
P::trtido Socialista ha caminado muchas v·e. 
ces junto, en jornadas memorables, en tie­
fensa del. bienestar de las clases trabaiado· 
ras y en defensa de las libertades públicas. 

Don Juan Antonio Ríos llevaba en su san. 
gre la tradición de lucha por la justiCia so. 
cial, y, muy adentro de SU espíritu, la com­
prensión para el hombre que sufre y que no 
puede emanciparse de la explotación y de la 
mis-eria. Don Juan Antonio Ríos llevaba en 
sus veI'as la chispa quemante y altiva de Ma· 
nuel Antonio Matta, de Pedro León Gallo, de 
Pedro Aguirre Cerda y de tantos otros bri. 
llantes tribunos y fundadores de su partido. 

Este homenaje qu·e se rinde esta tarde en 
esta Honorable Cámara al ex Mandatario 
don Juan Antonio Ríos, es un acto de ad. 
miración, de justicia y de reconocimiento pa­
ra quien supo servir a la Patria en horas 
difíciles para Chile y para el mundo; en 
horas .en oue se reclamaba un Jefe de Es· 
tado aue hiciera cum!)lido honor a nuestra 
tradición de pueblo libre y respetu'1so de too 
dos los derechos humanos; en horas en que 
r-e reclamaba a un Jefe de Estado qu·e dijera 
al mundo Que Chile, por sus riquezas natu_ 
rales, por la fertilidad de SI1 suelo, por la 
majestuosidad de sus montañas y por la alti­
vez de Sl1S hombres. es un himno al trab'lio, 
o. la justicia y a la libertad. La p-ersonaUdad 
de don Juan Antonio Ríos es una voz pero 
manente que recorre todos los continentes 
y confines del orbe pregonando nuestro amor 
por una democracia pura. por una AmérIca 
unirla por los mismos ideales d-e paz y bien. 
estar. 

Nacido don Juan Antonio Ríos del auténtL 
co pueblo del trabajo y del esfuerzo, tuvo 
nuestra democracia conformados patriótica­
desde joven, en su espíritu, los ideales de 

mente a su ideOlogía. Con habilidad y talen­
to supo conquistar, desde las aulas unlversL 
tarias, una señalada posición entre cuantos 
le rodeaban, y, andando el tiempo, supo im~ 
poner la efectividad de sus merecimientos, 
primero en la asamb}.ea política, más tarde 
en la Cámara de Diputados, en el Senado de 
la República, en la Secretaría de Estac'o, en 
la empresa pública, para llegar, finalmente, 
n ocupar la Primera Magistratura de la na· 
ción. 

Su obra de gobernante fue la continuación 
de la realizada por el gran ex Mandatario 
don Pedro Aguirre Cerda. A pesar de en­
frentars-e a muchas situaciones difíciles, de. 
rivadas tanto de las convulsiones que estre_ 
mecían a la humanidad como de las renci­
llas internas que agitaban el ambiente poli­
Ueo, supo, con carácter, con talento y ener. 
gía, buscar soluciones ad-ecu!ldas a muchos 
problemas que marcaron una evidente era 
de progreso para el país y que demostraron 
su espíritu de gran estadista y de gran pa_ 
triota. 

Así fue como le cupo la suerte de recibir 
en sus manos la primera muestra del cetró· 
leC) descubierto en Springhill, el 29 de di­
ciembre de 1945. con lo cual pudo anreciar, 
con no poco orgullo, el result.ado feUz del 
esfuerzo inicial de su antecesor y coronat 
cr)n éxito una larp'a asniración ciurt~dan!l._ 
Ahí está ahora, sefior P-residente y Honora. 
ble Cám::lra, en nleno desarrollo económico, 
Esta nuevn. fll('nt.~ de rirmeza, ofreciendo ln_ 
mel'sas po~ibi1idades en la aceleración da 
nue::;tro progre~o n'acional. Don Juan Anto .. 
nio Ríos. dio, iJ!'ln.lmente. un mayor acento 
de nr"!!reso :11 Plan de electrifiC'ldón, a la 
lndustrh siderúrgica, a la industria química 
y a mUCh<lR ot."'1.s que hoy se encuentran en 
plena nroducción. 

Yo recuerdo. como maestro. el em!'leño , 
esflJ~rzo (lpl señor Ríoe; nor meiorl\r la erlu· 
CllC'''''' p,íb'iC<1.. Durantp. su arlministración 
se hi'1:O realidad la iniclatlv'1. del Plan con. 
~nlíd"rlo V experimental del denartampnto de 
Sl111 C'lrlos. I'e cr"aron nl11'nerOSOs cent,.os de 
educación primaria, secundaria y profesional, 
se hi'7.O lln' re'l jll'1t.e n<lrcial de J::l s -eXi!!:fla,S 
rentas de I"me disfrlltl1h::ln los funcionarios 
de 1n. Admin'¡stració11 Pública en servicio V llL 
bHartos, !;e dio comienm al Plan de Alfabe­
ti7 11cinn Popular v se imnlant.ó un Plan gra­
dll<ll de renovacIón en la educacIón s-ecun.. 
daria. 

Dpho. señC)r President,e y Honorable Cáma. 
ra. dpiar e.snedal const~nda nue. en los po. 
ros !1ños de- Gobierno del señór Ríos. se au· 
mentó en m-ls de quinientos el número de es. 
cuell1s nrimarías, y en cerca de treint.a 101 
ed::lblecimi·ent.os de en"'eñanza profesional. 
Toda esta obr!l se Tf'a1i?:aba. como Y'l he di­
cho. eT1 una OP. las horas ml'is gr::lves aue ha 
conociño la historh de I'l. hllm<>nidllti. Da 
ahí, señor Presidente y Honorable Cámara, 
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nuestro justo. homenaje rendido esta tarde, 
en nombre del Partido Socialista, al ex Man... 
datario don Juan Ant.onio Ríos, por su tesón, 
por su esfuerzo, por su constancia, por cum­
plir, desde su alto cargo de Presidente dto 
la República, 10 que habia prometida al pue­
blo en su carrera política_ 

Don Juan Antonio Ríos murió sirviendo al. 
país, incluso con abstracción absoluta de 
sus dOlencias, y sus amigos, que rodeaban su 
lecho de enfermo, cuentan que en sus últL 
rc.as expresiones, evocaba con cariño las me_ 
jores c::;peranza.s para su pueblo y para su 
Patria. Su máxima "Gobernar es producir", 
era algo muy sentido y que llevaba muy 
adentro de su alma, era un lema con el 
cual deseaba completar la obra de su ante­
cesor, cuya máxlma había sido: "Gobernaz: 
eb euuear". 

Mi Partido, que compartió tareas guberna­
tivas con el ex Presidente señor Ríos, como 
las compartió igualmente con otros Presiden_ 
tes radicaies, se siente llamado a reconocer 
que, junto a él, salvó luchas duras y enérgi­
cas por el mantenimiento de nuestra demo­
cracia y de las libertades públicas, por el 
respeto a nuestras instituciones republica­
nas, por dar solución y bienestar a las cla_ 
ses trabajadoras, y porque nuestra sobera_ 
nía fuera siempre respetada y admirada por 
todos los pueblos del mundo. 

señor Presidente, al rendir nuestro ho­
menaje esta tarde a don Juan Antonio Rios, 
hacemos, en su honor, un llamado a las 
fuerzas populares, a las fuerzas democráti­
cas de avanzada de Chile, para que juntos 
levantemos cada día más en alto la bande_ 
ra de nuestra emancipación política, social 
y económica; para que juntos levantemos, 
cada día, más en alto nuestra voz de amor 
a la justicia y a la libertad, para felicidad 
y bienestar de nuestra Patria y de sus hom_ 
bres. 

He dicho. 
El señor CASTRO (PreSidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Campos, don 
Enrique. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Señor 
Presidente, del cofre maravilloso que es la 
historia de Chile se pueden extraer las ma· 
yores glorias y los mejores ejemplos. 

Señor Presidente, la misión de esta Ho­
norabie Cámara no es solamente legislar y 
fiscalizar los actos del Poder Ejecutivo, sino 
también señalar a la ciudadanía, especiaL 
mente en los momentos de crisis sociales y 
de dificultades económicas en que pueden 
verse amenazadas las instituciones democrá. 
ticas, los ejemplos de aquellos hombres que, 
con su vida, demostraron que la democracia 
es algo vivo y algo que, indudablemente, 
puedA conducir a la Patria a un mejor des· 
tino. 

Es nor esta razón, señor Presidente, que 
los DiputadOS liberales nos asociamos con 

satisfacción al justo homenaje que se tribu­
t.a al ex Mandatario don JUan Antonio Ríós 
Morales, al cumplirse el octavo aniversario 
de su muerte. 

Don Juan Antonio Ríos nació en la l,egen_ 
daria ciudad de Cañete, enclavada en el co_ 
razón de la provincia de Arauco. Desde muy. 
joven. tuvo la desgracia de perder a su pa_ 
rire. Tenía dentro de su corazón y de su al~ 
ma un afán de superación, y, tras largo ses­
tudios, logró coronar su juventud con el tí_ 
tulo de abogado, que obt.uvo en la docta Uni­
versidad de Concepción. 

Pero, señor Presidente, no bastaron los 
textos serios ni el ejercicio de las leyes para 
templar el espíritu de este hombre activo 
que sentía bullir dentro de su alma la in_ 
quietud del momento en que vivía; es por 
ésto que pronto se enroló en las filas del 
Partido Radical: donde alcanzó, a corto pla­
zo, cargos de responsabilidad. Fue regidor, 
luego ocupó una banca en este Parlamento, 
y llevado de la inquietud de conocerlo todo, 
aceptó un cargo en el exterior. Fue a la ano 
típoda dentro del continente am,sricano, a 
esa ciudad que es como el cruce de los cami. 
nos de la tierra y del mar: Panama. Juan 
Antonio Ríos llegó a esa ciudad <lue un li­
bertador americano quiso convertir en lo que 
fuera el istmo de Corinto de la democracia 
griega. Allí, desde la distancia, pudo ver y 
comprobar el perfil de la Patria, observan· 
do . que Chile era como una airosa espada 
colgando al cinto de América. Vio como, 
tras de la Cordillera de los Andes. surgía es_ 
\e plleblo con la macicez de su historia, con 
eleg~ncia y, al mismo tiempo, con la contex. 
tura de sus instituciones fundamentales. 
Sintiendo orgullo de ser chileno, volvió a su 
tierra con el alma convencida de que era 
\mprescindible seguir colaborando al perfe=::­
cioDamiento del régimen democrático, que 
había contemplado y apreciado en el exte· 
tlUl. 

De lleno ya en las actuaciones pollt ¡casI 
Juan Antonio Ríos -sin desantender por 
ello a su profesión- y ocupando bancas de} 
Parlamento €n diversas oportunidades, Sr! 

distinguIó por su ponderación, par sus juL 
cios, por sus series argumentos, por su ha_ 
bilidad parlamentaria. y, más que todo eso, 
por su valentía personal. De esta manera, 
participó en trascendentales debates apor_ 
tando serenamente, con el énfasis de sus 
palabras, soluciones a los problemas. 

Muy pronto, Juan Antonio Ríos llegé R 
ser una de las \)rincipales figuras del J--artl­
do Radical. Y en el ai'ío 1942, apoyado por 
fuerzas poderosas, entre las cuales se enl'on. 
traban las del Partido que tengo la llaDra 
de representar, fue llev'ido a la Primera Ma_ 
gist.ratura de la República. 

Señor Presidente, las realiz.aciones y obras 
materiales Que durante ese Gobierno se hi· 
cieron, y que fueron muchas, no son, sin em,. 
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targo, la enseñanza que podemos extraer del 
cofre maravilloso de la historia de Chile, 
para mostrarlo a la ciudadanía sino que lo 
fundamental, y esto es necesario r·spetirlo en 
esta hora aciaga, está en que Juan Antonio 
Ríos fue un hombre que supo, ante tacto, 
respetar la Constitución y las leyes, dar je_ 
rarquía al alto mando que encarnaba, y, en 
el plano internacional, cuando el mundo Sd 

encontraba desatado en la más terrible de 
las conflagraciones, demostró sus sentimicll. 
tos arnericanistas. Cuando su vigoroso cuer­
po estaba herido por una artera enferma· 
dad, siguió por los caminos de América dc. 
tramando generosamente la simiente de la 
fraternidad chilena en un gesto de amor 
continental, colocando así a nuestro país en 
el lugar que le corresponde en el concierto 
de la.s naciones americanas. 

Por estas razones, los Diputados liberales 
nos asociamos, con satisfacción, a este JUs~ 
to homenaje que, hoy día, se rinde a Juan 
Antonio Ríos, y hacemos llegar nuestras 
simpatías a las filas del Partido Radical, 
porque comprendemos el orgullo que sienten 
de contar, entre sus filas, a un hombre que 
supo dar un ejemplo a la ciudadanía de Chi· 
le. El exhibió ante el país cómo debe ser el 
fiel cumplimiento d·e las leyes, justamente, 
porque tenía, dentro de su corazón, las no. 
bIes virtudes de saber y querer cumplirlas. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Morales Adria­
zola. 

El señor MORALES (Don Raúl). - (Po~ 
niéndose de pie). - Señor Presidente, hace 
ocho años se extinguió la vida de un ciuda­
dano, de' un hombre, cuyo recuerdo hemos 
querido traer los Diputados radicales, esta 
tarde, al seno de esta Corporación. Para evo· 
carla, no me será necesario recurrir a la ora­
toria grandilocuente, cOIllo no fuera para he­
rir una de las caracterí.sac~ más notorias de 
su recia personalidad, cual era, su sencillez. 
Me refiero al Excelentlsimo señor Juan An­
tonio Ríos, quien, por voluntad soberana, ocu~ 
para el solio de los Presidente de Chile. 

Han transcurrido los años, y, día a día, en 
los interregnos de la lucha diaria, apaSiona­
da par nuestro idiosincrasia latina, se ha 
abierto paso serenamente, y con los caracte­
res de un juicio inmutable, la convicción de 
que el Excelentísimo señor Ríos merece hoy 
.Eer evocado con la reverencia de un ciuda­
dano preclaro, que supo cumplir su destino 
con firmeza, y cuyo paso por la Primera Ma· 
gistratura del país dejó laudable huella de la 
acción de un hombre honesto, con cabal sen· 
tido de sus responsabilidades de estadista y 
con lealtad inalterable a aquellos principio;. 
que 10' definieron como hombre de clase me­
dia, de hondo sentido común y con un pa­
trioti,smo que, al borde mismo de la muerte, lo 

biéiera exclamar "Chile", como postrera evo-, 
cación de su VIda terrena. . 

Hijo de una provmCla austral y de una fa- ' 
milia modesta, estudiante abnegado, el seño!' 
Ríos hizo sus estudios humalllsUcos y abra­
zó la carrera del Derecho, obteniendo EU tí .. 
tulo de abogado en 1914. Parece ser ésta únl>, 
carrera común, pero veamos cómo supo el se­
ñor Ríos encararla de manera acorde con lal 
necesidades de que se vio rodeado. Fue alum­
no de la Escuela PúblIca de Cañete, y 1lllen­
tras cursaba humanidades, ocupó el empleo 
de subinspector de internos del Liceo de Von­
cepción. Los Eesenta y seIS pesos menJual€3 
de renta le servían para sus necesIdades y 
para ayudar a su familia. Siendo estudianta 
de Derecho, desempeñó el empleo de Oficial 
2. o de la Intendencia de Concepción, y cuan­
do ya era abogado, la Secretana del Juzgado 
de Letras de Lebu. Renunció a este cargo pa­
ra ejercer la profesión, y en ago:to de 1921, S8 

dirigió a Panamá como Encargado de Nego­
cios y Cónsul General de Chile, para regresar 
al ser elegido Diputado por la prOVincia da 
Arauco. 

Fue fecunda su acción de parlamentario, 
También 10 fue como Senador por la agrupa~ 
ción de Arauco, Malleco y Cautín, para vol· 
ver, en 1932, como Diputado por Arauco, has' 
ta 1937. 

Para muchos de mis Honorables colegas es 
conocida la condición de parlamentaria en 
aquellos tiempos. En cada pueblo, en cada 
provincia, se levantaban las inquietudes del 
progreso local, y rivalizando unos y otros en 
esfuerzo típicamente chileno, esto es, sin Een­
tirse desligadas del concepto unitario que ha 
derrotado al federalismo, las provincias un­
gían a sus representantes más capaces, can 
un programa de relieve.3 nacionales. 

El señor Ríos supo desempeñar estos man­
datos con brillo, y más que esto, de una ma­
nera que concitaba el cariño, el afecto uni­
personal de sus electores. Jamás dejó una pe­
tición, una carta sin respuesta, y para todos 
supo ser el Senador o el Diputado, de un mo­
do qu~ hacía sentirse a cada uno de sus elec­
tores poseedor del mandato, porque en los ri­
betes singulares de su temperamento, en que 
no campeaba sino la franqueza y la hombría, 
ninguno se sentía más amigo, más caudillo 
de su caudillo. Todos concurrían con igual 
efecto, como copartícipes de su abanderado. 

Esta manera de ser del señor Ríos. que no 
aceptaba camarillas, que no fue hombre de 
paEiones, es hoy un motivo de recuerdo de su 
personalidad recia e inalterable. 

Para evocar hoy su recuerdo, con el afect .. 'l 
que se siente por quien nos conoció de niño, 
hemos recurrido al juiCiO de sus amigos y 
enemig;o'. si bien estos últimos hacen y h'l­
rán prot.estas de Que lo fueron por índole po­
lítica. por esa política que no conoce. en ~us 
afanes de superación, ni del calor de la amis­
tad, ni dé la frialdad del estoicismo. 
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De uno y otro jUiCIO, hemos querido extraer 
reflexiones que, sin temor a equivocarnos, nos 
hacen decir que la persona del Excelentísi· 
mo señor Ríos tiene hoy la virtud prematu­
ra, apenas a ocho años de ~u muerte, de go­
zar del respeto y del reconocimiento que me­
recen los hombres de selección de este país. 

Me propongo analizar la acción del señor 
Ríos como gobernante y como genuino hom­
bre de su clase. Dentro de la acepción de go­
bernante, tocaré su trayectoria política, por~ 
que, al ser ésta coronada con su elección pa­
fA ocupar la Presidencia de la República, tu­
vo el dei enlace feliz de recibir el beneplácito 
de la ciudadanía, como cúspide de sus activi­
dades de político. 

Le fue reprochada al señor Ríos, en la for­
ma más acerba de su carera, la actitud que 
tuvo en los años 1927 a 1930, cuando desem­
peñó la presidencia del Partido Radical. 

Los acontecimientos que se sucedieron al 
golpe militar de 1924 y a la ascensión del co­
fonel don Carlos Ibáñez del Campo, a la Pre­
sidencia de la República, produjeron un pe­
ríodo de confusión política, de crisis del sis­
tema democrático que imperó hasta el tér­
mino de los Gobiernos de fuerza de aquel en­
tonces. 

En la crisis del sistema democrático, se po­
larizó la acción de los Gobiernos hacia medi­
das represivas de la vida política misma. Los 
destierros, prisiones arbitrarias y otras medi­
das, .simbolizaron la reacción contra la vida 
de 103 partidos políticos. En gran medida, el 
Partido Radical, formado por gente de clase 
media, de criterio independiente y de arraiga­
das convicciones democráticas, era, sin duda, 
el prinCipal escollo que se alzaba en contra 
da tales actitudes del Gobierno y debió sopor­
tar el embate que lo tuvo en la posición da 
más peligro. Desterrados sus líderes, presos 
sus dirigentes y ocultos los militant~ carac­
terizados, le tocó al señor Ríos asumir la pre­
sidencia del Partido Radical en uno de 10.3 

períodos más difíciles de nuestra colectividad 
política. 

Df'bió pesar en la mente de este distinguid~ 
correligionario, uno de dos caminos: o con­
vertirse en víctima de la dictadura, de 10 Que 
se hizo mucho de profesión, y ca :italizar pa-

. t'a el futuro, o asumir la dirección del parti­
do para organizar la resistencia, vigorizar 103 
cuadros y dar VOC~3 de ánimo. 

El señor Ríos optó por este último cami­
no. Asumió la dirección del Partido Radical 
soportó todas las embestidas y dirigió al radi­
caliEmo de una manera digna y constructi­
va, pues hizo públicas sus protestas por la 
conculcación de la libertad, recorrió el país y 
supo hacerse respetar, a la par que realizaba 
esfuerzos con otras colectividades políticas, 
para volver al régimen constitucional del p·:¡,is. 

Cuando por acuerdos de los partidOS se lle­
gó al conocido 'Congreso Termal", el señor 

Ríos enfrentó la lucha de los candidatos que 
lucían titulas de perseguidos del régimen. 
Los hubo respetables y los hubo también oca~ 
sionales. El señor Ríos supo elegir y distin­
guirlos con criterio de hombre de partido. Es­
ta actitud serena y de miras hacia el futuro 
le valió el más encarnizado ataque de aqué­
llos que no com9rendieron su actitud o que 
se autocalificaron de los mejores, y el resul­
tado no se hizo esperar. Meies después, e'l se­
ñor Ríos, cuando dejó el cargo directivo, era 
expulsado de su partida 

Sin embargo, al "devenir" del tiempo y cla­
rificado el ambiante, mejor dicho, deopajadali 
las nubes del personalismo, el señor Ríos fue, 
reincorporado al radicalismo y su prestigio 
pesó de tal modo que legó a triunfar en la 
lucha interna, hasta ser ungido candidato a 
la Presidencia de la República. Fue elegido e 
Inició su mandr.to el año 1942. 

Antes de e~tll, había postulado, en el seno 
de su partido, a la lucha interna que 10 hi­
zo CO:1tendor de don Pedro Aguirre Cerda, y 
de este M3.ndatario tuvo el permanente elogio 
de su actitud democrática. Así reconoció que, 
para encauzar Jos comicios de 1938, era el 
mejor abanderado. y cedió su postulación a 
tan i!ustre ciudadano. 

No fue el Gooierno del Excelentísimo señor 
Ríos de 103 más tranquilos, si alguna vez los 
hubo en Chile, en su constante agitaCión de 
RepÚblica joven. 

En el aspecto político, el vuelco de derecha 
a i2'quierda y las mutaciones consiguientes a 
la el,cción de 1938 no se habían consolidado. 

Fue su primera declaración, tras el triun­
fo, manifestar que él era el Presidente de 
todos los chilenos. Fue una serena adverten­
cia hacia los espíritus que cN'yeron ver. en 
los comicios del año 1938, que era fácil y 
sencillo prescindir de sectores importantes de 
la ciudldanía que no militaron al lado del 
candidato del Frente Popular, porque tal 
prescind€ncia importaba un retroceso en 103 
mismos planes de la 1zquierda, entre los que 
estaba obtener u -a innovación comprensiva 
del sector capital. cuyos po.seedores dieron 
también muestras honradas de poner.~e a to­
no con la evolución que el país exigía y ha~ 
bia hecho triunfar. 

No por ello el Presidente Ríos ::tbjuró, , 
nunca lo hizo, de su condición de hombre 
de izquierda. Aceptó en su Gabin€te a hom­
bres de derecha como "amigos persm,ales", 
y fue autor de esta fórmula, just3mente na­
ra mantener abierto un puente de compren­
sión en el ambiente político posterior a 1938. 
Prueba de ello es que impulsó fuertemente.la 
reforma agraria, las l€yes económicas, entre 
éstas, las que autorizaban la expropiación 
de latifundios incultivados, las de impulsa 
a. la mLería, la construcción de plantas eléc­
tricas, la reforma a la Ley de la Caja de la 
Habitación, nueva política de la Corporación 
de Fomento y numerosas otras iniciativas d's 
bien público. 
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Como hombre de Derecho, propuso y obtu­
vo la reforma de la Constitución de 1943, la 
promulgación de los nuevos Códigos de Pro~ 
cedimiento Civil y Penal, y de la Ley Orgá~ 
nica de Trihunales. En el aspecto admi .. is­
trativo, dictó nuevos estatutos para la Ad· 
mlmstración Pública y definió los organis­
mos semifiscales y de administración autó­
noma. 

En el campo económico, el Gobierno de\ 
Presidente Ríos auspició el más amplio cré­
dito a la industria y al comercio. El régi­
mel cte austeridad en los gastos pilbJItOS :) 
la defensa del valor adquisitivo de la mo­
neda, permitieron al pais salvar con alivio 
el períOdO de la segunda guerra mundial, 
conflagración que repercutió en nuestra eco­
nomía. Las r,estricciones consecuenciales en 
los consumos de combustibles y materiales, 
cuya importació 1 era imposible, fueron com­
prendidas por el país, justamente por el ejem­
plo que daba el primer ciudadano de la Re­
pública. 

Oeloso def'ensor de sus prerrogativa¡, cons­
titucionales, que le daban la facultad priva­
tíva de dirigir las relaciones exteriores, quisO 
mantener a Chile en una poiítica de neutra­
lidad en el conflicto bélico de la segunda 
guerra mu 'dial. Permitió toda la coopera­
ción a las renúblir.as democrá~icas que sos­
tenían la lucha. Prueba de ello es que no 
quiso hacer comercio con el cobre, material 
estratégico de primer orden. Sólo cuando la 
voluntld soberana de la nación, expresada 
en ambas Cámaras, s'eñaló que Chile no po­
dír¡. e~tar marginado en las proyecciones po­
líticas de esa guerra, aceptó este vel'Edicto, se 
rompierol relaciones con los países del Eje, 
y puso todo el acervo económico de la na­
ción al servicio de las naciones amigas qua 
sostenían tan cruenta lucha. 

Su actitud de neutralidad honesta fue in­
formad::t por los mismos concentos por que 
la hicieron mantener los Gober" antes r.hi­
len os en la primera guerra mundial. P.e ro, 
para definirl'l con proyecciones int€rnacio­
nales, fue el Presidente Ríos en jira a lo.~ Es·· 
tados Unidos, en do de se había atacado 
esta política de prescindencia, sin el debido 
C'onorimiento de la sinceridad de propósitos 
que la inspiraba. 

Este viaje del Presidente de la Renública 
ael norte fue un sacrificio, cuyos pormenore.ll 
trasoendieron después de su muerte, con ca­
racteres impresio ,- antes. Enfermo, amagado 
por fuertes dolor,es ctel mal Que, poco a pocú, 
minaba su vigorosa estampa, cumplió todos 
los itinerarios, satisfizo todas las exigencias 
protocolares, y, en los homenajes de que fue 
ob'eto, ocultó valientemente los efectos del 
puñal que lo asaltaba a cada instante. 

Tan recia como varonil actitud hizo de­
clarar al Presidente Truman, al conocerse la 
noticia de su muerte, que el Presidente Ríos 
era la perso alidad más vigorosa que nabía 
conocido como Jefe de Est.ado, y habló del 
afecto y admiración que le causara. 

De regresQ a Chile y desmayado por 108 
avances de su dolencia, atendió, hasta do.nde 
parecía increíble, sus tareas de gobernante. 

Fue menester la insistencia energica, a la 
par que cariñosa, de sus amigos doctores Ar­
mas Cruz y Sótero del Río, para persuadir­
lo a que tomara un descanso. Al fin, tras 
muchos amaneceres estudiando documentos, 
rectificando decretos y dando directivas, esa 
recio roble debió ceder y buscó, tardíamen· 
te ya, la recuperación. 

Su fecunda labor de gobernante pertene­
ce a la historia y ya, en textos recientes, se 
la ha sabido valorar como prudente, cons­
tructiva y honesta. Su lema al a:mmir las 
tareas presidenciales fue pedir el concurso 
de la gente capaz y honesta. No hubo en su 
períOdO estridencias que dieran mentís a este 
aserto. El país pasó la guerra sin sufrir me­
noscabo en .su economia, gracias a las acer­
tadas medidas que se adoptaron. 

lJi1imos que habíamos buscado el juicio de 
los amigos y de los enemigos del señor Ríos. 
bll wwau, no poaríamos hoy apreciar dife­
rencias entre el de unos y el de otros; por­
que, .si tuvo opositores, desapancieron, y con 
muy fundada razón, pues el Presidente Ríos 
tuvo un gesto emocionante, de trascendencia 
muy señera y que debe servir de ejemplo a 
!l17j "nes llegan al solio de los Pre:;identes de 
ChIle. 

LU.s que en el calor de la lucha política. 
actuaban enconadamente en SJ contra y 
que hoy, como dijimos, formall la falange 
Oe los amigos respetuosos de la memoria de 
este gran ciudadano, lo han contado. En 
esta tarde, quiero repetirlo, porque es útil, 
porque es edificante y, finalmente, porque 
tiene trascend'encia de hondo patriotismo. 

Tan pronto ocupó el sillón de O'Higgins 
hizo llamar a todos sus más enconados con­
tradictores políticos y les dijo, de pie, alti­
vo y con ese gesto tan suyo : "Yo he dObla­
" do la hoja en el instante mismo en que 
" ocupé este sillón. He olvidado todo. De­
.. seo con ustedes una nueva vida en donde 
.. el pasado quede ent'errado en el más pro· 
.. fundo olvido. Aquí está mi maneJ, de hom­
,. bre y de amigo. ¿Quieren ustedes estre­
.. éharla ?" 

Tan noble gesto motivó actitudes emoclo­
n<:iLÍas Y. en estrechos abrazo" quedaron, 
como quiso el señor Ríos, sepultadas las pa­
siones. 

Y cuando alguno quiso capitali:lar con 115,1· 
guna prebenda ese gesto, nos han dicho que 
el Presidente, tras oírle sentidas protestas de 
amistad, le dijo: "Amigo, acepto su coope­
raci-jn para que usted venga a décirme cuan­
do cometo algún error". 

En su Gobierno no perSiguió a nadie y dio 
seguridades a todos los funcionario¡: del Es­
taño. De él son circulares en las que elica~ 
reció la prescindencia política en los ascen­
sos y designaciones, y cuando se le protes-
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taba por alguna que no conformaba al in~ 
terés politico, sabía mantener con energía 
sus resoluciones. 

Como hombre de clase medía, ¡cuántas 
allécdotas retratan la firmeza de su con" 
cepción ciudadana! 

Empleaba frase3 sencillas, del len~uaje 
provinciano, para hacer más gráfico su pen~ 
~amiento. Cuando impuso una nueva políti­
ca para la tributación al cobre, manifestó, 
a propósito del escaso rendimiento de bene­
ficios para el país, de esta gran riqueza, que 
.. no debía Chile estar haciendo 10 del caba­
llo del pastero", simbolizando que el animal 
estaba flaco, mientras transportaba el buen 
pasto. 

No era hombre populachero, pero enten­
día a la3 masas. Brillaba con luz propia y 
en los cargos que ocupó antes de la Presi­
dencia, se sabía donde estaba "Juan Anto' 
nio". Tenía cabal conocimiento de los hom­
bres que lo rodeaban. Supo mantener Iliem­
pre una independencia rayana en el respeto, 
no por ello carente de afectos. 

En su cargo, tenía una altiva dignidad; 
y, como bien lo ha dicho don Alejandro Tins' 
ly, "la piocha de O'Higgins le pesaba romo 
un depósito sagrado". Aunque inauguró el 
Gobierno de los amig03 personales, en nin­
gún Gobierno valió menos la amistad que en 
el SUyo. Nadie pudo jactarse de poseer l~ , 
confianza incondicional del Presidente de la 
República. Odiaba a los cobardes, a los irres­
ponsables y a los mentirosos. 

Valoró el ccncurS(l ce la pren~a. En efec­
to, nos cuenta don Rafael Maluenda que te­
nía 3ingular interés en conocer las opinio­
nes de los periodistas, de lo que se hablaba 
y disparaba en "las troneras del periodismo". 
Rebatía con argumentos sólidos, rectificaba 
informaciones. Recuerda que, cuando era 
candidato a la Presidencia, llEgó a la redac­
ción de un diario para participar en las dis­
cusiones que informaban editoriales de3tina­
des a valorar el momento político. 

Austero, sencillo, tras una apariencia fría, 
mantuvo amigos de los años de mocedad, de 
allá de las tierras de Arauco, de las que 
contaba historias de sus tiempos de joven. de 
estudiante pobre. 

Señor Pre3idente, hubiera deseado exten­
derme en muchos aEpectos de la vida del 

Presidente Ríos: cuyas frases ya de político 
recio, de parlamentario activo y luchador. de 
jefe de una colectividad política combati­
va, de Jefe de Estado honesto, realizador 
y digno, no pueden analizarse livianamente, 
porque, ct~ando se está frente a una perso­
nalidad recia, hay en esto y en lo otro, una 
rp.laciótt de causa a efecto que p.n el caso 
del Presidente Ríos hace encontrar en cada 
h13tante ele su vida, una huella más de su 
gran temple. 

Como político, fue tenaz. Se propuso lucha!" 
y llegar a la Primera Magistratura. Se ha 
dicho, y con razón, que su gran tragedia fua 
la de no poder realizar todo lo que se pro· 
puso, pero ya vemos que su muerte prematu', 
td c.eJÓ una huella de realizaciones de hondo 
s!gnificado nacional. 

Como parlamentario. defendió los princi· 
pios de su doctrina, sirvió a su provincia, 
i!u:;tró los debates de esb Corporación y de) 
Honorable Senado. 

Como Jefe del Partido hadical, en un pe­
rfodo de grave crisi3 política, defendió la li­
bertad y luchó por volver a la República pOI 
su tradición democrática. Sufrió por las P;l.­
siones y las supo vencer. Cuando triunfó, 
tendió la mano cordial y fraternal a los de­
rrotados. 

Como Presidente de la República, cumpli6 
su mundato con dignidad e independenc:ia. 
Supo ser Jefe del Estado y Presidente de to~ 
do& los chilenos. 

Como hombre, fue leal, justo y patriota 
hasta olvidane de su propia vida. 

Finalmente, junto con agradecer en nom" 
bre del Partido Radical el homenaje que 
los Honorables colegas han tenido a bien 
rendir a la memoria del Presidente Ríos, 
quiero recordar nuestra última visita en la 
Villa" Paidahue. 

Sobre el tondo de la cordillera, alto COtIíO 
un roble, con Su manta de vicuña, nos ex­
tendió la mano con un saludo que fue pos­
trero. 

Sobre un fondo de nieves blancas, se des­
tacaba la figura del Presidente Ríos. Fue 
un hombre hmpio, honesto y chileno, por so­
bre todas las alternativas de su ser, y tuvo 
en los labios la palabra "CHILE" cuando ha~ 
ce hoy ocho años entregó su vida al jUicio 
de nuestra historia. He dicho, señor Presi­
dente. 

4.-HOMENAJE A ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERTCA CON MOTIVO DEL 
178 o ANIVERSARIO DE SU INDEPEN­
DENCIA. 

El l:eñor CASTRO (Presidente).- Los Ho' 
norables Diputados f1eñores Ibáñez y Gonzá~ 
lez, don Sergio, han solicitado tiempo para 
rendir homenaje a Estados Unidos de j:;orte­
américa con motivo de que se celebrará pró~ 
ximamente el 178.0 aniversario de su Inde­
pendencia. 

Si le parece a h ... Honorable Cámara, se ac-
cederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ibáñez. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, Ho~ 

norable Cámara, el 4 de julio, 103 Estados 
Unidos de Norteamérica celebran un nuevo 
aniversario de la declaración de su Indepen­
dencia Nacional. Deseo asociarme a los que 
desde todos los punto.:; de la tierra rendirán 
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tributo a tan trascendencial acontecimiento. 
Porque con el andar del tiempo, esa decla­
racitin, formulada en el Congreso el 4 de ju· 
Iio de 1776, ha repercutido no exclusivamen­
te en el porvenir de Norteamérica sino que 
en el del mundo entero. 

Independiente del profundo amor a nUEls­
tra Patria, casi todos sentimos alguna pre­
dilección o simpatía por otra nación. Mi pre­
rlilección y cordial simpatía convergen hacia 
los Estados Unidos de Norteamérica porque 
me maravilla ver cómo, en tan relativamen­
te breve lapso de vida independiente, ha po­
dido llegar a colocarse a la vanguardia de 
todas las naciones en poderío e influencIa. 
Podrá argumentarse que es un pais geográ­
ficamente muy grande y con 160 millones 
de habitantes; pero es que hay países más 
extensos territorialmente y con más pobla­
ción, y que, sin embargo, no ejercen nin­
guna influencia más allá de sus frontera:.. 
Por lo demás, el crecimiento demográfico de 
Norteamérica es una de las manifestaciones 
de su desarrollo gigantesco, pues, allá por el 
año l8úO, más o menos, su pOblación no lle' 
gaba a los cuatro millones de habitantes. 

Un país, señor Presidente, no es, hasta 
,cierto punto, omnipotente porque sí. Lo es por­
que sus ciudadanos reúnen requiEitos de pon­
deración, energía, coraje, sobriedad e inteli­
gencia superiores a 103 de las demás nar.io­
nes, naturalmente en un período determi­
naüo. 

La época presente corresponde n los Esta 
do.<; Unidos, y los que vivimos animados de 
propósitos de superación democrática. no po 
demos menos que considerarlo una bendición, 
porque nuestros ideales están fuertemente 
incrustados en las convicciones de la mayll' 
ría de eEe gran país. Es su herencia el rico 
acervo doctrinario testa mentado en la de­
claración de su Independencia, algunos de 
cuyos párrafos dicen: "Sostenemos como ver­
dades eminentes que todos 103 hombres na' 
cen iguales; que a todos les confiere su crea­
dor ciertos derechos inalienables entre los 
cuales están la vida, la libertad y la bused 
de la felicidatl; que para garantizar esos de­
rechos los hombre3 instituyen gobiernos qu~ 
derivan sus justos poderes del consentimien' 
to de los gobernados; que siempre que una 
forma de gobierno tiende a destruír eSl"l fi­
nes, PoI pueblo tiene derecho a reformarla o 
abolirla, a instituir un nuevo gobierno que 
se funde en dichos principios y a organi­
zar sus poderes en aquella forma que :lo su 
jUicio garantice mejor su seguridad y su fe­
licidad" . 

Han transcurrido casi dos siglos, señor Pre­
sidente. y esta declaracióh de principios, e3-
te dcgma de fe, constituye y seguirá cons­
tituYdH .. O el ideal hacia el cual deben cami­
nar los pueblos que aún no han tenido la 
ventura de alcanzarlo. Nada ele doctrinas 
ni de utopías exóticas que fundan sus pos!-

======= 

bilidades primero en el hambre, la desola· 
ción, la ruina, y después, en el de3potism::>. 
Es un error excesivamente trágico que no 
admite pruebas ni excusas. 

"Sostenemos como verdades eminentes que 
todos los hombres nacen iguales". He aquí 
el credo base de la democracia. Y ~i Estado~ 
Unidos cs el r:ampt:oll ut: rste credo. yo estoy, 
y que esto aclare mi posición futura, COIl lo=­
Estados Unidos. 

Con frecuencia la política de los Estados 
unidos es duramente atacada o, simplemen­
te, objeto de críticas. Existe cierta prens~ 
segúh la cual lus personaje~ norteamerica­
nos influyentes son verdaderos monstruos 
ocupadas exclusivamente en fomentar las 
guerras y sumir a los pueblos en la mayor 
mi,eria. Así cultivan en los fanáticos el 

odio y en los que carecen de otro medio de 
información, el error. Bueno, esta prensa 
obedece a una consigna de acero. Cumple S\1 
objetivo de minar el prestigio de los Estados 
Unidos y se atendrá a tal objetivo por sobre 
cualqUiera otra consideración. 

Hay quienes, sin estar previamente aba.n· 
derado3, critican algunas determinaciones de 
la gran nación del Norte. Esto no tiene na­
na rJb exLrañu desde que los propios norte· 
americanos difieren con frecuencia de opi· 
nión sobre un mismo tema. Un general emi­

nentísimo, héroe nacional; sostuvo que, para. 
aniqUIlar al ejército norcoreano, se debían 
bombardear sus base3 de abastecimiento don­
dequ!era que se encontraran. ¡Grandes me­
dlLaclOnes del Presidente Truman! ¡A él 
también le agradaría efectuar esos bombar~ 
deos! Pero, por último, se negó a autori­
zarlos para no dar lugar a un motivo de ex­
tensión del conflicto. He ahí, pues, cómo dos 
grandes cerebros sU3tentan teorías distintas 
sobre un mit:mo problema. Y es que el ge­
neral enfocaba, exclusivamente, la guerra de 
Corea y el Presidente, su derivación el! el 
aspecto mundial. 

Estados Unidos es una nación muy prósp~' 
ra ~ muy }Jo:.lerosa; pero esto mismo trae apa" 
rejadas enormes responsabiiidades y obliga 
!t ws principales dirigentes a permanecer 
siempre tensos, co nla vista fija aún en las 
mas apartadas regiones de la tierra, cuidan­
do Que la chispa al parecer más insignificante 
no llegue a convertirse en una trágica ho­
guera. De ahi que, en mi opinión, debemos 
ser má3 ecuánimes y juzgar a una gran na­
ción panorámicamente Y no en detalle. ¿Ha 
cultivado Estados Unidos los principios for­
n'uJados en la declaración del 4 de julio't 
¿Ha alcanzado su pueblo un alto standar de 
vida? ¿Han ejercido influencia, tuera de sus 
frontelas, ese alto standard de vida y sus 
grandes progreso.3 científicos? ¿ Ha colocado 
StlS capitales en otros paIses que no han po­
dido usufructuar de sus rique~as por careCt:1 
¡lo f"'()~? Ipstituciones como la Fundación 
Carnegie, por ejemplo ¿benefician exclusi-
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vamente a Estados Unido3 o su acción alcan· 
Z~ MiellléL::. a otros pueblos? A esto hay que 
conte,.ar y segun la respuesta emItir el jui­
cio franco, categorico, definido, porque así lo 
exige el momento crucial que ViVimos. Ná 
au ue ten;e" as poslclOHes porque la terct.ra 
!-CJs.clón e~ ULa 1antasía. 

l\¡lL¡~HS pa.",,;:; la Cl...luJtaron en la época 
hitleriana, no obstante lo cual no se &alvarcr:. 
de que la guerra los asolara cuando al agre. 
sor le oar2ció conv,~niente hacerla. Holan­
da. Dinamarca, Nor..lega, Rusia, para nom­
brar sólo algunas naciones, ti-enen bastante 
que contar sobre la citada posición, que nI 
"quiera es independiente porque, al ad.ptar. 
la. se modiflCa la legitima aÜr.'"ación (Í,i.l lUCI:­

zas. 
Debemos actuar en la esfera occidental, 

pues, si optamos por el "tercer frente", debi­
litamos las columnas de la . democracia y, au. 
tcmáticamenlíe, vigorizamos las d-el llamado 
comunismo. Ni siquiera el "tercer froente" 
"ería unánime en país alguno, porque los C·J­

munistas, según lo que &abemos por el mo­
mAnto, se colocarían 1'érreamentie en línea 
con las fu,erzas del despotismo. 

El dilema es, como dijo Hamlet, "ser o no 
,p.r". En la actualidad. no hay alternativa. 
Lns "'u-e nrofesamos una acendrada fe demo­
crática d-ebomos ~xaltarla vigorosamente pa­
ra ('ue allá en Estados Unidos de Améril1:\. 
~tl;n. llHf' 'hay numerosos ciudadanos, en 
otr0,c; na\ses, fll1e comuarten sus inquietudp." 
,. Que,- sI es ñecesario. compartirán SllS sao 
crificios a fin de ~u-e los principios sontadn3 
en la declaración del 4 de julio de 1776 lJ~­
~an ll. srr comunes para t:dos los pueblos da 
la tion~. 

He dicho. . 
Fl <;eñor Co\STRO (Pre<;idente).- Tiene la 

poln"ra el Honorable señor González, dOTI 

Se,..,.io. 
El señor GONZALEZ (don Sergio). - Se­

il'Jr Pré'sidente. los narlamr>nt¡,r\ns o~1 Fren 
tE' del Pu,obl" nue,.emos, también. rendir ho­
mf>r.aje al ncblé !luebb norteamericano; que­
r"r''''''' ,.",.,r'Pr1" ,,"" P'""111"T'It;A <1 lit fecha his. 
tórlca de su inderyendencia nacional. Clll0 ¡;ie:. 
nificó nara E~tados Unidos de América su 
lib~ración política y económica. 

Queremos. también, r·endirle un homenaje 
a aauellos hombres cumbres de la demn~l'>\' 
~l:\ ~mrrlr.ar'a. cuyo.s nombres s"enan como 
Cam'1111aS de libertad: Washington. J?ffel'­
I>on, Linc 1n, Frank1in Dél!l7JO RooseV'~lt, au. 
tR-VCO& for,iadores de una tra'lición que ·enor­
gullece a los pueblos de América. 

Fste homoenaie lo rindo con sincero senti­
mI <''1''t,.,. l'or,-,ne' esta lucha de inde'y'ndencil¡ 
ha sido la lucha d·e caña uno de ruestros .in. 
Vf'!lf''' "'aí,"es '"lor con~uistar t'3.mbién una vi­
da indépendiE~nte y, si hay alg) que no.s hEr-

mana, ha sido e&ta comunidad en la ge<:f;a 
de la liberación. 

r't:1"u. f-ellGt Presidente, (!omo am&.rgt> eO, ... 

tI <1st::, como afrenta dolorosa para las na­
ChHlCs americanas, este aniversario de la 1u­
('ha por la democracia y por la indep;;ncten. 
cm oe este pueblo. herman.; en América, se 
rOllrnemora en una n~!;ra hora para la 11is­
tC1ria americana. Por eso, nuestras palabra& 
de homenaje no pued-2n acallar la protcst~ 
airada de todos los pueblos por la burla 
sangrienta que, manchando precisamente es­
ta tradlclün histórica, ha significado la d·e~ 
trucción a sangre y fuego d-:: la dempcracia 
y la ind;)pend·::ncia ~e la n.bIe República !le 
Guatemala. 

Y, si hay algo que ningún americano dlg-: 
no Duede aceDtar, es Que esta traición. e3ta 
l1Jfame agresiÓn, esta puñalada por la espal­
da, se haya realizado precisam:mte en nom. 
bre de la democracia, la libertad y la lnd-a­
pendencia. 

Rindo homenaje a los hombres libres de 
América y, en nombre de esa misma liber­
tad, condeno a los sépultureros do:: esa tra. 
die ión hbertaria. 

Señor Presidente. nada de esto disminulr~ 
o ndrá debilitar nuestros sentimi-entos de 
he~mandad con el pueblo norteam2ricano, 
porque sabemos que no es este pueblo el que 
tI¡JléL.;ta y nnrh"..· " l,)1.h,!, I\rrl",·!t· .. , QUI:' ni 

1 hora los hombres honrados de ese país 
e"tán también J unto a nosotr s, que sienten 
y anhelan igualmente la libsrtad, la inde­
pendencia y el progr"~so. 
~or eso les rendimos nU'~stro homena1e, 

que es también un hcmenaje a los p11enlos 
del Cnntinentf' y, pafticularmente. 1m hom~" 
naie al heroico pueblo de Guatemala. 

He dicho. 

~._""""{)~'R(\nA PE'. "J,AZH JtFr"f,.8M'€l'.. 
T'~,JO DE VARIOS PROYECTOS DE 
LEY. 

El señ ~r CASTRO (Presi'l"mte).- Entrau· 
(1" al ()r'l"p no' Dl~. 1~ Mp"a pro;pon~ h 'l\ 
Honora'">J·~ C"M~""'" p~rno~at' el p1'l70 re .. 
",' Qm"'1tarlo de los proyectos Signados con 
lrs nú...,ero<; 2. 4, !'í Y 6 del Orde'l1 del Día, 
n~ ~~l'l. el término d-z sus plazos constituciJ. 
nales. 

f':i l~ !,"rece a la Sala, así se acordar~. 
A.cordado. 

-f,oc¡ r-rovecto~ a ,. .. ,., l"~ rpfiere el acuer­
do art~ripr son los sj~uientes: 

El ,.,lle de<;tira fo.l'rlfJS na"a la c·~lebradÓl) 
d~ la' XIV Ca.nferencia S-anltaria Panameri­
cana; 

El nl1~ modifica el artículo 1. o de la. l-~v 
~.::, 11,288, sobre aportes a las compañíu 
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\:urbvníferas y a la Caja de Crédito y Fo~ 
n1!:!Lto, MlntrO; 

El que modifica la ley N.o 10,662, sobre pre­
Vl;,.v,. ue 1n':J~"aüte;:; y O~.h·el'vi:i lnancnIl\Js, y 

l!;1 Que aumema la ccmisión sobre apU'2s~ 

tas m:.<tuas que cobran 10'';' hipódromus <l~)~ 

{.Iaís, de acuerdo con la ley N. o 5,055. 

e.-Jl:NCASnV'M'ENTO DEL PERSONAl. 
DE LAS FUERZAS DE LA DEFENSA NA­
lJl0i'\iAL y DE CARABINEROS DE CHILE 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acu'erdo ,adoptado por los Comi­
tés, corres.l)Onde Ü'cu2:"larse del proyecto sobre 
't!l1ca.slllamiento del personal de la:t ~'Ut.·Za.ll 

de la Defensa NacLnal y de Carabineros 
<le Chile. 

El informe de las Comisiones Unidas de Go. 
bierno .Interior y de Defensa Nacional se 
hJ.lla impreso en <el boletín N. o 7,729; el de 
la Ccmisión de Hacie'Ilda, en el N.O 7,729 A. 

Diputado Info,rmante de las ComlslOne~ 
Cllldas nÜ'mbradas '<:S el HÜ'norable señ,r Se~ 
rrano: de la de Hacienda, el Honorable se, 
flor Errázuriz, don Jorge. 

-Los Informes de Comisión aparecen entre 
los Documentos de la Cuenta de la presente 
sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis. 
cusión general el proyecto. 

El señor SERRANO.- PidJ la palabra, se­
fiar Pres1dente. 

El señÜ'r CASTRO (Presidente) .-' Puede 
usar d,= ella Su Señoría. 

El señor SERRANO.-- Señor Presidente, 
las Honora.ble& Comisiones Unidas. de Go,bi~r­
no interior y de Dertnsa NaclO'ual lne hldl 

designado Dl.l)utado informante, del proyecto 
de 1<2y den minado Encasillamiento de las 
Fuerzas de la Defensa Nacionrü y Car:..blhe. 
ros de Chile", cuyo texto, impreso en boletín 
N.O 7729, tuvo su origen en un Mensaje !lel 
EjecutIvo de fecha 31 de diciembre de 1953. 

Las Honorables Comisiones Unidas de Go­
bIerno Interior y de Defensa Nacional me han 
designado Dioutado I'1f·Jrmante del proyecto 
de Jev denlJminl1do "Er¡casi1lami ento de las 
Fuer;as rle 1>=1. Defen·'a Nacional y Carabine­
ros O" r.J-¡i!e". cuyo texto. impre¿:o en boletín 
N. o 7.729. tuvo su oriven en un mensa i e del 
Efe~lltivo de ferha 31 de dIciembre de 1953. 

'por la nl1turaleza de la materia de (me tra­
ta y h térnica Olle opera m~ parere m~.~ con­
,'eniente hacer la exposición at"n1énoome a 
un pror p (Hm i e'1 t o aup. ap::Irbrlo d!' la O'pogr::l,­
fia misma del proyecto. señale, más bien, sus 
fin111 i d9des fll1"ld8mAPtales y los beneficios ac­
eemrios Cllle renre-enta. 

Así. y de acuerdo con e¿:te procedimiento, 
señ"'''ré pn nrimpr l"",qr el sujeto 011P ('.om­
prel1oe. que 10 constituvAn el person~l l1n1-
formado y civil de las Fuerzas de la Defen-

sa Nacional, con sus tres ramas (Ejército, 
Marina y Aviación), y los funciol1anos del 
Cuerpo de Carabmeros de Chile. 

Todoe2te personal, para 103 efectos de sus 
remuneraciones y demás derechos y obliga­
ciones, se encuentra sujeto, principalmente, a 
las siguientes disposiciones legales: 

Fuerzas Armadas: 

Ley N.o 9.647, de 1218150, texto refundido 
de las leyes sobre sueldos del personal de la. 
Defensa Nacional; 

Decreto con fuerza de ley N. o 148, del 
4j7j53, que fija el régimen de reclutamiento, 
nombramientos y ascensos de las Fuerzas Ar­
madas; 

Decreto con fuerza de ley N. o 209, 21j7¡53, 
sobre Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar-. 
madas; 

Decreto con fuerza de ley N. o 392, 27!7j53. 
fija las plantas permanent,e3 de oficiales y 
empleados civiles de las Fuerzas Armadas, y 

Decreto con fuerza de ley N. o 292, 25/7/53. 
sobre Dirección General de Litoral y Marina 
Mercante. 

Carabineros: 

Ley N.O 9.963, 2318151, que fija la escala de 
sueldos y gratificaciones para Carabineros de 
Chile, y 

Decreto con fuerza de ley N. o 299, 25;7153. 
sobre Retiro y Montepío. 

Los veintiocho artículos permanentes y 103 
catorce transitorios que componen el texto 
del proyecto que estamos analizando, para. 
realizar las finalidades que más adelante se 
explicarán, no derogan ninguno de los textos 
legales antes citados, sino que se limitan a 
suprimir, modificar o agregar artículos o in­
cisos. 

Ahora bien, conociendo los antecedentes ci­
tados, podemos decir que el presente proyec­
to pretende, como finalidad prinCipal, como 
linea central, asimilar todo el perwnal alu­
dido, hasta donde sus modalidades propias 10 
permitan, dentro de los sistemas que rigen 
para el re'to del personal civil de la Adminis­
tración Pública, otorgándole los mismos be­
neficios y sujetándolo a las mismas normas 
que hoy contemplan para éstos los siguien­
tes textos legales: 

Ley N.O 10.343, de 23 15:52, que fija la esca.­
la de grados y sueldos del personal civil y del 
Estado, y 

Decreto con fuer?:a de ley N. o 256. 2417153. 
que legisla sobre Estatuto Administrativo. 

El Ejecutivo y las Honorables Comisiones 
Unidas tuvieron como antecedente principal, 
para pedir y aceptar aquello, las desigualdg,­
des constantes que ~e producen entre ambos 
sistemas. 

También influyó en el cambio que se pro­
pone la necesidad de suprimir el complicadO 
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mecanismo de quinquenios, de dificil avalua~ 
ción, que perturban tanto al interesado como 
a la opinión pública en general. 

Al estudiar ese propósilo, se tuvieron en 
vi:ta los siguientes princIpios: 

Primero, establecer la mJ.yor igualdad po­
sible entre el personal de la Defensa Na::io­
nal y el del Cuerpo de Carabineros de Chile; 

Segundo, no alterar requisitos de ascensos. 
La única excepción a esto, hecho en Carabi­
neros, es una aplicación del primer principio; 

Tercero, mantener la misma cantidad de 
personal. Las pocas excepciones a e~ta nor­
ma Ee hicieron por razones técnicas o socia­
les fáciles de comprender; 

Cuarto, no modificar regímenes de previ­
sión; 

Quinto, no lesionar derechos adquiridos, lo 
que se estipuló expresamente en 103 art.ículos 
1.0 'Y 12.0 transitorios, y 

Sexto, establecer que los beneficios Que es­
te proyecto contempla empiecen a regir de~­
de el 1. o de marzo de 1954, artículo 28, a fin 
de evitar que la demora natural de su trami­
tación perjudique a sus beneficiados. 

Realizando la idea central antes enuncÍlvia. 
el proyecto propone una serie de medidas 
que irem03 analizando en orden de su im­
portancia: 

Encasillamiento: 

La primera y más importante consiste p.n 
encasillar al personal de las Furezas Arm'1-
da~ y de Carabineros dentro de las c!'ltegorÍas 
y gT~do~ o"e 1:\ ley N. o 10 343 establpció P'1-
ra los empleados de la Administración Civil 
del Estado. 

CrIn') 1"'ri\1('ipio form"l1 para realizar e-te 
encasillamiento. el artículo Lo, al, que re­
I'mn'a,?:ó lOS artíéulos pertinentes de h ley 
N. o 9.647 clasifica al personal de las 'Fuer­
zas Arm'1d'1s en cuatro grandes grupos: 

a) of'ciale,~, 

bl sl'ho f ici"les, l'oldados y marineros, 
e) fmpleados civile'. y 
d) Sub~ecretarias (Guerra, Marina y Avia­

ción) . 
El artículo 13 divide, con el mismo Objeto, 

al personal de Carabineros en tres grupos: 
al oficiales, 
b) suboficiales y carabineros, y 

e) penonal civil. 
Los m1smos l'lrt'culo~ cit'ldos fij'm. t"mbip"l, 

en cada una de la3 divisiones señalndas. las 
d'v"~~as P'üP"''''''(''''' y OTl'IriO," nllí' ror"e~l")'1-
derán a las di1'tin t "l." jerarquías de funciona­
rios Que se encasillan. 

La letra b) del artículo 1.0. y el artículo 8.0, 
reO'lilmenhl'1 la sitl'ació"l dpl perRon,,'1 n ('on­
trata y a jornal de las Fuerzas Armadas y oc 
Carabineros. 

EJemplo gráfico de los casilleros y fichas: 

Incuestionablemente, todo encasillamiento 
nuevo trae como consecuencia un aumento 
de remuneraciones y, según sea el procedi­
miento que se siga, éstos serán mayores o me­
nores: 10 importante es que, dentro de las po· 
sibilidades económicas del pai:;, éste se reali· 
ce con la mayor justicia posible. 

Por eso eE conveniente demostrar primero 
que el sistema que se propone re~ulta ju"t.o, 
para lo cual seguiremos el siguiente méto­
do: analizar la escala de aficiale.s que es \a. 
superior Y. después, compararla con las res· 
tantes. 

Eliminando los Comandantes en Jefes, que 
figuran en primera categoría, porque sus de· 
signaciones obedecen a factores ajenos a re­
quiSitos e~trictamente profesionales, los f;1n· 
cionarios de más alta graduación se encasi­
llan en segunda categoria, lo que se justifica 
por las siguientes razones: 

a) Que dichos funcionarios alcanzan lo. 
grados jerárquicos superiores sólo después de 
una regular carrera, hecha escalafón por es· 
calafón, lo que en general no sucede en el 
resto de la Administración Pública; 

b) Que estos funcionarios se dedican exclu .. 
sivamente a esta carrera profesional que les 
ab~orbe, por la naturaleza de sus .:ervicios, la 
totalidad de su tiempo, y 

c) Las responsabilidades que representan 
los car!!'os que desempeñan. 

Las Honorables Comisiones Unidas, al acep· 
tar como justo el encasillamiento superior, 
permitieron que. lógicamente, quedara fácil· 
mente ubicado el resto de los funcionarIos, 
por la escala decreciente de jerarquías que 
existe, fijada por las leyes vigentes, 

Para establecer la relación de esta escala 
con las otras, bastó mantener la mi -ma co­
rrespondencia que fijan los principios lega­
les actuales; un ejemo\J lo demostrará: 

La escala b) de suboficiales de las Fuerzas 
Armadas se inicia con el jefe auxiliar de 
maestra'1za de primera clase. que quedada en 
5. a categoría, igual al mayor de Ejército, 

En la actual ley exi"te la misma relación. 
Los cuadros demostrativos que se reprodu­

cen en el boletín impreso y' el texto mismo 
del proyecto determinan, claramente, las de­
más características, cuyo análisis preferimos 
dej ar para la discusión particular. 

Siguiendo el orden fii!ldo, nos corresponde 
tratar el "jguiente beneficIo: 

Asignación, artículo 128 de la ley N.o 10.343: 

Este beneficio. que los artículos 2. o y 19 d ~l 
provecto hacen extensivo a todos los funcio­
nluíos de las Fuerz'lS Armadas y de Carabi­
neros, tl1VO su orif"e'1 en una pnmpensación 
oue se dah'l. a los empleados pÚblicos de cier­
tas reparticiones, por horas extraordinarias .. 
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y que consistía en el 21,42 por cient.o del mon­
to de su sueldo. 
Po~teriormente, la ley N. o 10.343 lo exten­

dió a toda la Administración Púb:ica y lo ava­
luó en una suma fija, según la categoría y 
grado, considerándola como parte de su suel­
do para todos los ef.ectos legales. 

La naturaleza del trabajo que desemueñan 
10.0 funcionarios afecto, al presente p-ovp'" o 
y el propósito siEmpre mantenido de igualar 
a todo el p2rsonal de la Administración Pú­
blica, hicieron 011e las Comisiones Unidas 
aCEptaran otorgárselo. 

Beneficio del sueldo superior: 

Lo eEhbJecen el artículo l. o en S!.lS l~~r" ~ 
e). d), p), q) Y r), y los artículos 8. o, 14, 15 
Y fll. 

Este beneficio, que existe en la l~gislación 
vigente y Que se propone amulhdo. consis­
te en el de~echo que tiene un funcionario, 
Bu.leto a esalafón, a percibir el sueldo asig­
l'~do al grado o categoría inmedhtament.e 
s'lDerior después de transcurrido un tiemno 
determinado en un mismo grado, sin ascen­
der. 

Las modific'1ciones que se le introducen 
consiste en el tiemno que se nece<;itl1. para 
nbtener este beneficio y hs modalid'toes Q'le 
se aoliC'ln p~ra Que puedan tener tal dere­
ello los funcionarios que figuran encasilh­
dos en hs primems c'1t,pQ'orías, o los que 
tengan un escalafón limitado. 

Las escalas de tiemryo mínimo se modifi­
cm'on en a1!1'unos detaIJes. 
~abe señahr Que también se alteró la 

nll1.nera de com'"lutar los excesos de tiemno 
servidos en ~rados anteriores sobre el mí­
nimum e'Clgido en hs escalas corresT)ondien~ 
t.es. Antes, los limitaban a un máximum de 
dos años: ahora se propone computar todos 
105 excesos. 

Al personal no encasilhdo, como ser jor­
naJer(1~ o contratados, se le ccmuensa la im­
posibilidad de recibir este beneficio. en la 
lera Cl del artículo 1.0, dándole un veinte 
llar ciento de aumento sobre sueldos y jor­
nales. por c'lda cinco años de servicio. 

El beneficio del sueldo superior Que se 
propone otorg-ar es similar al concedido en 
el artículo 74 del D. F. L. N.O 255, a los 
Empleados Civiles del Estado. 

Beneficio del sueldo oue precede al supe­
z';or.- Este, Que también favorece al resto 
de: personal civil de la Administración riel 
Eetado, en virtud de la disposición citada an­
teriormente, se propone también ampliarlo 
a los funcionarios afectos al presente pro­
yecto en el artículo 1.0: letras Cl y D), Y 
artículos 8.0, 14 Y 18 Y 12 transitorio. 

Consiste en que un funcionario puede lJe~ 
gar a percibir el sueldo que precede al in­
raediatamente superior, o sea ganar la re­
n·'.unerar.Íón Que corresponde a un funciona­
rio de dos grados superiores al suyo, cuan-

do haya permanecido, en un mismo grado, 
el tiempo que ex:gen las leyes vigente, para 
asrender a dicho grado. Es decir, aquí los 
tiempos que se exigen son los señalados en 
lu[ leyes de ascensos y no en los contem­
p~ado':l en leyes especiales. 

A fin de eauiparar las FF. AA. y Carabi­
neros, el articulo 18 aumentó los tiempos 
necesarios exigidos a estos últimos y el ar­
hculo 12 transitorio hizo expresa salvedad 
de que esto no afectará a los funcionarios 
que y3. tenían los tiempos cumplidas. 

Los excesos de tiempo se computan en l:l 
misma forma señalada en el beneficio an­
terior, como también los casos de excepción 
que se presenten. 

Beneficios varios.- Finalmente, las Hono­
rables Comisiones Unidas proponen una se­
rie de beneficios eS'Jeciales que favorecen a 
reducido ¡<ruuos de servidores o servicios, 
que se justifican por las ra'2:ones té::nicas, 
sociales o económic3.s que más adelante se 
señalan. 

Así, en materia de gratificacio~es. se pro­
ponen algunos aumentos o camblos de mo­
dalidades que beneficiarán, especialmente, 
a person::tl del aire, o embarc::tdos en bll:lues 
de superficie y submarinos y bu"?:os, tojos los 
c'.\ales las Comisiopes estím1.ron justos y los 
recomiendan, por los mayores riesgos que 
dichos servicios representan. 

En cuanto a sueldos se refiere, se propo­
nen, en diversas disposiciones. aumentar los 
Vl!1'entes p::tra a luellos sectores que, por no 
estar afectos a beneficios anteriores. se han 
visto periudic'ldos por la desvalorización ele 
la moneda, como son los grumetes, conscrlo­
tos y suboficiales cOni'criptos: a quienes se les 
aumenta sus remuneraciones en un cien 
pn~ ciento. más o menos. 

Por lo que a educación se refiere, se propo­
tlf'n ctlversas meioras p.n las asignaciones 
tlue corresponden a planteles de educación 
de Fuer"':~s Armadas y Carabineros. 

Especialmente, cabe hacer notar los C1.m­
bios y mejoramientos Que se sugieren para 
el profesorado: para el uniformado se fiia 
una gratificación anu'll por hora semanal de 
clases, igual a l:l del orofesorado civil, con 
las siguientes diferencias: 

a) Que ésta no se considerará parte del 
liueldo, y 

b) Se limita a un máximo de doce hO:a5 
I'lemanales remuneradas. 

Para los profesores civiles se establece un 
régimen distinto. según se desemoeñen en 
Fuerzas Armadas o en Carabineros: a los 
primeros se les m'lntiene el mismo régimen 
vigente, aumentándoles sus antiguas asigna­
ciones en un quince por ciento; a los otros 
se les deja en igm.ld'ld de condiciones con 
el person'lJ docente del Ministerio de Edu­
cación Pública. 

Por último. se establece una serie de he­
neficios o remuneraciones que, por lo par­
tlcular de sus materias y la poca caantia.. 
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Gue representan, no creemos necesario can­
sar a la Honorable Cámara exponiéndolos. 

Aumentos de plazas o modificaciones de 
las mismas.- Sólo por excepción, y tenien­
do en cuenta importantes razones de índo­
le social o técnica, se proponen algunas mo­
dificaciones a las plantas existentes; la prin­
cipal de éstas es la que aumenta la planta 
ele empleados civiles de la Fuerza Aérea, con 
el objeto de prepararla para el futuro Hos­
pital que se instalará, y que consiste en au­
mentar la planta actual en ciento siete pI a­
:za.s; también merece destacarse la creación 
de treinta plantas para llenar las necesida­
des de trán 'ito aéreo, las que se justifican 
l,or razones técnicas, fáciles de comprender. 

Por último, creemos conveniente destacar, 
en forma especial, la creación de un Depar­
tamento de Deportes del Estado, con vein­
btrés plazas; pero conviene agregar que un 
artículo transitorio establece que dichas pla­
zas serán llenadas por el personal que ac­
taalmente desempeña dichos cargos. 

Finalmente, los otros cambios que sugie­
ren los artículos pertinentes son de muy es­
cusa importancia y, en todo caso, dejaremos 
51.1 análisis para la discusión particular. 

Disposiciones varias. - Estos preceptos 
tienen por objeto coordinar la aplicación del 
presente proyecto y solucionar algunos casos 
aislados no contemplados, expresamente, en 
los artículos ya analizados, al mismo tiempo 
que derogar disposiciones incompatibles con 
algunas de las contempladas en el presente 
proyecto de ley. 

Muchos de ellos (artículo 9.0, por ejem­
plo) se limitan a dejar aclaradas situacio­
nes que pudieran presentarse en lo que a 
previsión se refiere; otros no hacen más 
que respetar derechos adquiridos, como el 
IJ.rtículo 12; los más refunden y aclaran dis­
posiciones legales existentes. Sin embargo, 
cabe destacar, por la mayor transcendencia 
c¡ue reviste, el artículo 7. o transitorio, que 
faculta al Presidente de la República para 
refundir y reestructurar los servicios y es­
c:J.lafones de los empleados civiles de las 
Fuerzas Armadas. Para disipar cualquier du­
ela que. al respecto, pudiera presentársele a 
mis Honorables colegas, debo hacer notar 
que esta autorización es limitada, y no pue­
de, en ningún caso, aumentar ni disminuir 
cargos o rentas ya existentes, como tampoco 
encasillar a nadie en grados diferentes a los 
fijados por el presente proyecto. 

La experiencia que nos dio la aplicac!ón 
de las Facultades Extraordinarias concedi­
das por la ley N.O 11,151 nos lleva a la con­
clusión de que el otorgar facultades excesi­
vas se presta a errores, como lo prueban los 
D. F. L. dictados en virtud de ellas, que 
constantemente. hay que estar modificando 
Y. además, nunca tendrán los particulares y 
los Tribunales documentos que acrediten la 
hiStoria fidedigna de cada ley, de tanto va­
lor interpretativo. 

Flnanciamientn.- Pa~ esta:"oleeer el gas­
to que significará la aplicación del presente 
proyecto, hay que tomar en cuenta no sólo 
las c 1 usas directas de muchas de "llas, sino 
también las consecuencias que, indirecta­
mente, provocarán otras disposiciones lega­
les vigentes, que inciden en materias trata­
(las en el presente proyecto; de estas últi­
mas, citaremos las principales: 

Los artículos 55 y 57 de la ley N. o 10,343. 
el ar~ículo 21 d 1 D. F. L. número 209 y el 
D. F. L. N.O 299, incorporan a todo el per;' 
sonal en retiro, desde el momento en que 
este, si se ha retirado con más de diez años 
d;; servicios, tendrá una pensión de retiro 
igual a la del cargo que desempeña su simi­
lar en servicio activo 

En conformidad al artículo 4.0 de la ley 
N.o 5,689, se beneficiarán los treinta y un fun­
cionarios que figuran en el ítem 01:01101, 
rubro "Presidencia de la RepúbliCa", en la. 
Ley de Presupuestos. 

Por la aplicación de la ley N. o 6,485 y del 
D. F. L. N. o 3:34, que también asimila a 
numerosos funcionarios del Ministerio de) 
lnteri-or, que se consignan en el ítem 01\01i(l1 
de la Ley de Presupuestos, se verán favore­
cidcs en la misma forma anterior. 

Cabe hac,er notar que las Comisiones Uni­
das debatieron estos dos últimos punoo¡ sin 
a,doptn ningún acuerdo expr·:so al re.s'pectó, 
pero el diputado que habla es partidario de 
excluir1:-JS expresamente, a fin de evitar la. 
anomalía que repres·snta el hecho de que, 
funcicna:-ios de r3particiones tan distintas, 
se rijan por disposiciones que n:1da tienen que 
hacer con sus funciones propias. 

VOlviendo al aspecto de los gast.:}.s qU'3 el 
p"'oyectü repres;nta, diremos que para el per­
sonal de las Fuerzas de la Dfensa Nacio­
nal asciende .a la suma de $ 1. 923 .321. 478, Y 
para Carabineros de Chile, a $ 1.553.487.376, 
o s':a, un costo total de más o menes 
$ 3. 5uO. 000.000. El d,etalb de cada uno de és .. 
líos se señala (m el bale tín correspondiente. 

En lo que respecta al añ,o en curso, hay 
que tomar en cuenta qu~', d,esde el momento 
en que .<;u vig'3ncia empieza el 1.0 de marzo, 
e; costo, para el presente Ejercicio, será de 
sókJ diez doceavos del monto anQtado, o sea 
$ 2.900.000.000, más o menes. 

Para financiar ,:,1 gasto recién aludido, y 
a pes:J.r de que la Constituciím estatbkce, ex· 
pr,e.samente, que ningún proye:!oo que signifi­
que gaslios pued3 ser aprobado sin un fín3.n­
ciami,'nto adecuado, el Ej'~cutivo, ni en el 
proyecto primitivo, ni en las discusiones ha­
bidas en las Comisiones Unidas, cumplió CC.l 
erota obligación r.onstitucional y moral, ya qUIl 
no puedr\ consid3rarse cumplida esta exigen­
cia con la referencia que hacía el artk'ulo 19 
del proY'2cto primitivo a una l~y inexistente. 

.A:boca,dos a este problema, 'y despué.s de ln­
r.1In13rables d,ebat-:s, informes y consulta!:', hM 
Honorables Comisi·oncs Unidas, por iniciatIva 
llarlamentaria, acordaron aceptar como !l-
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nancIamiento del prcY'2cto el que ind1('d, el 
nrtil!ulo 27 del proyecto, y que, en r-:alidad. 
vi·ene a s:;r una r'~ producción literal de lu:> 
artwulos 26 y 27 del proye~t.J ela.b<Jrado, !;ll 

su primer inf.Jrme por la C.Jmisión de H.a­
cl~nda, sobre Ref·orma Tribataria. Como de 
acuerdo c·on dicho informe el r·. ndimi ;ntlJ C1(~ 
es,e tributo producirá ingresos fiscJ.les muy 
sl'.periores a l·:s gaH<ls que d,emanda el prp.­
senli; proye::t·o d:; 1 y, las Comisi-ones UnidaiS 
estiman que han dad,,> cumplimiento a la exi~ 
gench constitucional. 

Ca~)e hacer notar que, una vez dictada 'ft 
~'fy de R:llOrma TriOütaria, bastará car:p.biar 
el financiamknto s::ñalado en '21 artícukl 27 
(le] pwyecLo en dis::u.sión, por un), simple re­
Ierenci3, que haga mención del número que 
te . drá . sa ley. , 

El eSfUH~J eccnómic'3 que el pais hace con 
el pr .sente pr:JyectD se verá d{)o~,~·emen. e com­
p' nsado y justificado por la may.Jr incorpo­
ración de las Fuerzas Armadas a la pr..:¡:it1c­
ción nacional, mirada con sentido e::onómic·J 
y S'DCll1, tarea ya iniciada, hac'2 m eses, por 
el ~iércit() con la creación del Servicio Ml­
mar del Trabajo, que tcmó a .su cargo la rea­
llzacién d'; veinte obras distribuídas a tra­
vés del país,' emplea:ldo 3n lIlas mH set€cien­
t;)S hombres d·el contin,gente que anu:llmen­
te rec1ben. 

Lo mismo han pr<:)cedido la Aviación y la 
A!"mada, con igu:ll éxito. Es'tamv,': seguros qWJ 
el mayor impulso que se pretend" dar el pre­
sente año será d,e eLctiv.Js beneficios pa':"a 
la EC<JDomía Nacional. 

A pesar de que la prensa, y los parlamen­
tari':ls han señalado, en diversas op3rtunida­
o·~.s, las raz,:mes qu-e justificaren la demora 
en la ciiscusién del presente pr{]y~cto y la nin­
guna re.3ponsabllidad que en .esto le cabe nI 
'P~rlamt'nto, 'lle parece indispeDsabl-~ r~petlr­
las, nuevamente, en form3. breve, !:Jquí. 

J.a complejidad de las rna:erias que abar­
e:!, las innumerabl::s mOdificaciÜ'n·-s que ~11-
frió, siempre t3ndl'3ntes a mejorarlo; la fal­
ttJ. tie coordinación del Ejecutivo, el exce.>o 
tie tnbajo narlamentuio, que hac'3 qu~ :a 
!Legislatura Extra,ordinaria haya sido la más 
recargada de loos úlltimos r.ñ·:)..;, ju.~tWca!l. eh­

.tr2 otras, la demora en su tramitación, y dp.s­
truyen loO>'! cargos que, con torcidl inten~'l,S,l. 
SE' han f·Jrmulado en contra d;l Parlam'3nto, 
y que, p.or 10 demás, no son más que la re .... 
petición de O'tr·cs similares, c,on fines que pre­
.ti: ro no calificar. 

No podía ser de otra manera, cl··sd3 el mo­
mento en que, en tod.:)s lClil .sectores d'2l Pa,­
lamento, existe un pro.fundo respctq por la:\ 
Fl1erzas Armad3,s y Cara,bin3ros, nacido d·; las 
brl1hntes págInas que éstoCs han escril;o '2n la 
lEs oria de Chile, y que l·as hace acreedor·:s, 
con toda razón, a la justicia que el presente 
prQY,cto pret-ende hacerles. 

Esta.mos s. gurc.s que el Congreso s,~gulrá 
despachando, en loOoS d·:más trámites constitu­
cionales, con serenid:ld y celeridad, el pre-

sent',; proyecto, independiente de lnt2rpretJ.­
ClOnes, 'en unoJ u otro sen.ido, y con la. dig­
nIdad propia d·p un Parlamento. 

Al Lerminar, quiero agradecer -en nombre 
ck: las H:m'Jrables Comisiones Unidas, a 103 
Asesor,es Té:micos d ~ las Fuerzas Armadas J 
Cara:biner(:oS, que durante largas j.Jrnada, 
Cocmpart:eron la mesa de la discusión d·:mo­
crática, C01'1 altura de miras, eficiencia y res­
pet·fl mutuo, única manera d·~ hacer granda 
la convivencia democrática; exis_iendo esws 
¡¡grado cirnienL'oS al Secre:ario de las COI!lll:olO­
nes Unidas, señor EduardO Cañas, que supo 
c<lla,hJrar, con éxito, :m las delícadas tatt:?-.!I 
de las HJn<Jrables Comisiones, com.plicadada3 
plJr innumerab.es ü1iClOS e lUo.1ICaCl(;lli.:¡'. 

Télmino, scl1cl.andú tie. esta Honora·ble Cá­
nUl.fa, '~n nvmbre de las ComisiJnes Uniti.a:!. 
1,\. alll'obación d. est; p:r,:]yecto de ley. 

El ,s3ñor GO.(J:lEI.\ LETEI':'IiID..-q (Vic'Zpresl­
den te).- Ofrezc,J la pala'bra. 

El señJr EJ~~AZURIZ (d3n JOJ:lge).- Pid<> 
la palabra, s.ñor Pr·:sidente. 

El ,s ;ñor OO_~'RElA L,~·l:~I..:.IiEi~ (Vic·zpresI­
dente).- Tiene la palabra ,el H3norab:e DI­
putado Informante de la GJmisión d; Ha­
denda. 

El señ'Jr E~RAZURIZ (d'Jn Jorge).- Se~ 
ñor Presidente, ha oído la Honcrable Cáma­
ra la d·2ta.::ada y acucios:! exposición del Ho­
l1ür.a'ble Diput3.do Informante de las Comi­
sione.> Unidas d3 D:o.fensa Nacional y de Go­
blerno Interior, señor S. nanJ, acerca del pru­
yect·o de encasi;lamLmto del person3l de laS 
¡"LJerz·as Armadas y de Cara,bin€foJS d3 Chile. 

Por encargo esp:cial de la Comisión 1e 
Ha.cienda, me corresp·onde informar a ·9.<¡t:l 
HaLora.ole O:¡rporación sobr·e el estudio qu~ 
€lía rea:lizó respecto de 1), misma mat.ria, en 
su aspecto financi-?ro. 

Puedo decirle a la Honorable Cámara, qu~ 
la Gomisión de Hacienda coincidió, Plena­
mente, con las Comision.s Unidas, en cuan­
tQ a J.cs benElficios de qU'8 d·::ben g'Jzar loa 
mi :;mbros de las Flierzls Armadas y de Cll­
rabineros de Chile, y en lo que r .specta a los 
ncur.so.S que deiben satislf1cerlas. Concurrió 
también con ellas en cuanto alas rent.as qUñ 
c·orcsponden a cada uno d2 les distintc..s gru­
llOS que exis~enen el Ejército, la Marina. la 
Aviación y Cara.bineros de Chil€ y a la id.ga 
.de d·arles un encasillamientJ. Sólo discrepó 
E:n lo QU2 resp:cta a la naturaleza del enc~l­
ll:lmient-o, pOl'que la Comisión d·; Haci·enda no 
e",timó conveniente asimilar estos personales 
t:l.l escalafón de la Administración Pública 
en forma alb.soluta. 

Hubo ci=rtas ideas matrices, aceptadas por 
la Hononble Gcmisión, ·-n torno a las cua­
les se situó el debJ.te. Ellas fueron, en pri­
mer lugar, la idea de encasiGlar al personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, ~n 
f'Jrma ind·ependiente; en seguida, que en '...1;­
te proyecto no se incluiría al personal que 
no:stá en s rvicio, es decir, a los jubilados; 
a! mismo tiempo, se propuso solicitar el bene-
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plácitiJ del Ejecutivo para ciertas inñicaclO­
n:,s des.ínadaB a beneficiar a las Institl!,~b­
J~es Armadas, com0 ser, encasillar a su p_ ,­
.wnal p,s.rciendo d ~ rentas superiores a las 
que aprobaren las C<lmisi<mes Unil!as, o sea, 
a las que actualmente c-Jrresponden a l:l Ad­
min~Etracicn púaüca. Ad-.más, la d2 que es.e 
pr';:'y.ct-J rigiera con ee{,);{) retroadivo, des­
Oé elLo de enero del aüo en curso, y no ó.~s­
tie el Lo de marz-o, como r-.<::.1 -21 Mensaj 3; y 
Gue el reajuste automátLo a que se refiere r.\ 
artículo 132 de la l:y N.o 10,343, se aplic;JIa 
s-.:,bre el cLnto por ciento del aumen.<J del 
c:.:.sco d~ la vida que intlique el Banco Cen­
tral, y no en la proporción inferior que p.] 
t.2xto de la referida íey N.o 10,313 estabLeo:;. 

I>2s'graciadamente, estas iniciativas no eou' 
taron con el patrocinio del Ej ecutivo, que in­
ciispens},blem:nt2 requerían. 

Aceptao.a la idea de encasillar idéntica pc­
re independien.emente de la Administracióíl 
P.í'blica a las Fuerzas Armad,as y a Carabinn­
l'<JS de ChH-2, se buscó la fórmuh para lleva!"­
la a la práctica, reladonándola,en todo mu­
mente, con las rentas c-Jrrespond~e:-,tes a los 
i;t".ados y categ'orías del €scalafón adminis­
trativ'o, asigna.dcs por l:ls Comisi<Jnes Uni­
das a. los distintos grados de las Institucionc.:; 
Armadas. 

En la elaboración de dicha fórmula se COn­
tó con la p':rman, nt; e ilustrada cooperac\ón 
úl Hon<:lr:lble señor Serrano, Presidente de 
la.;; Comisiones Unidas de Gobierno In ,erior, 
y oe D~tensa Na ci-:ma 1, qUi;n contribuyó di.­
ci·:ntemente a producir el acuerdo que, R. 
cc¡ntinuación, explicaré en detalle. 

Esa fórmula consiste en d 3nc,asillamiento 
propio, equivalente a;bsolutament,e al de la 
Administración Pública, que va, en una .zsea­
la de grados, desde la letra A) a la letra VJ, 
t:ni ndo en consideración las rentas c·Jn,cs­
pondientes a los uis.intos grad<Js y categ0rias 
de: ': scalafón de la Administración Pú~ú;:a, 
Que se habían asignado a les diferen~es car­
ges de las Instituciones Armadas. 

Conviene citar un ej :mplo p,ara ~sclarecer 
ésto: el Gomand::.nte rn Jefe del Ejércit.o es­
ta asimilado, por las Comisiones Unidas, a J) 
primera cat,sgoría de la Administración PIÍ' 
b:J¡ca y esta primera cat:!g-oría goz,,. de una 
renL:l de 500.000 pesos, más el reljustp. auto­
mátko anual de $ 76.240; o s':a, 576.240 pesos 

P"leS hien. e.sta primera categoría, a la qUI 
Está equiparada la renta del Ocmandante el', 
J""e (1~1 v.;JerI.:1LO, se mantLne, (n lo referen­
te al monto de la renta y pasa a ser el pri­
mer grado de 2ste €ncasillamiento propio; y 
Se denomina "Grado A". Esto, na~urallll'2nte, 
sin c~ntar la asignación correspondient6 al 
urtículo 128 de la ley N.o 10,343, que dice ';"z­
lución con las horas extn,erdinarias, q'.lC en 
este caso asciende~ a $ 44.800. 

Con -~ste cnca,silla.miento las Fuerzas Ar­
mad-ss y Cara-!Jineros de Ohile .:I:Jtienen ur:a 
evidente ventaja y cf.lndiciones equivalE:nt:~.;: 

e idénticas a las de la Administración Pú­
Iblica. 

La HJnorable Comisión de Haci':nda discre· 
pó del criterio de las Comisiones Unidas ~n 
cuant.<J u que las In.:;,ituci'Jnes Armadas y Ca,· 
raDiner JS d,e Chile corrie'ran el riesg.o innece­
sario d2 ser compLtam;nte asimilldas al ré· 
gimen de la Administración pú,bliea. Por el 
prestigio, independencia y respeto tan bieJl 
g~nadJ de que gozan est-as instituci-ones y P,;l-
1t: dis::iplina qu; d, be r-:inar en ellas, n.o crc­
yé re::omendable asimilarlJs al personal el· 
Vil de la Atlmlnistración Pú.blica y dejarlas 
confundidas con él. 

Bn muchas eportunidades -desgraciad:l.­
lr.unte con relativa frecuencia- les emplea. 
d,os pú:Olic:s plan(,ean sus reivindicaciones al 
margen de la ley, de mod'J que sus peticiú­
!les llegan a s':r c,onsiderad,as una amenaz". 
para l-os Poder;;s Públicos. No qUisiéramos que 
nuestras Institucion;s Armadas, por tSLar j1-

rte .amente beLeficJad3s con e&JS m<l'Vimieu­
tos ilegales, pudi-:ran ver empañadCl su \lrc.s­
t¡gio y sufrir, aunqJ.'c injustamente, críLicas 
qu ~ hlt:::all ;5\.1 5clllÜl. orgall,~acióh de 'a que 
todos nos enorgu1lecPJno.'L 

P·:r otra parte, esta fórmula de encas1ll3-
miento, tot3.1m.'nte asimilada a la AdminÍ5-
tr-ación Pública, gravi aría pesadam::nte so­
tre la ec-onomÍJ. naciOnal. El sislema pr';l'pues­
t"J por las G:mision eS Unidas significaría Que 
dichas instituciones, en el curso de los nlP­

¿:cs pJr venir, t:ndrían un doble benc fici<l' 
el reaj'.lste que implica el proyecto actual­
m;nte en debate, y el r, ajuste en faver d·; la 
Administr·3ción Pwblica que, en virtud de .In 
acuerdo a que se hJ llegado con el POd'3I 
Ejecutivo, se V2 muy próximo y, seguramen­
te, lueg-J será conccido pm el Parlamento. 

Téngase pres,:;nte que, como muy bien l.) 
ha expr'2sado el Honorable colega, señ'or Se­
n"ano Palma, solament3 el reajuste envuelto 
en €,l proyecto ahora en discusión asciend~ a 
l3. suma de ~. 500 ro illenes de p,eS:lS, si bif:n 
es cierto que la cantidad es un peeo menor 
para este año, ya que de éste han transcurrí­
tio algunos mes"s. p.n fcrma que alcanzarÚl a 
la suma d-e 2.897.340.878 pe,sos. Repito q1Íe 
e!!tonces esta sum:l habría que agregarla a ,a 
que sit>;nific'l.rá pi nue\''l ll1ej<lramtmto a que 
me h-3 re!. rido. 

Esta abu1.ada situación no podía menos 4UO 
ser c.;Jusiderada por la Gomisión de HaClel1-
da. No sería «sado u;cir que 'Os;"::> va a S\.5""' 
llificH, para el E~ari:J Nacional, un aurrwill.) 
dr remuneraciones, por estos mes'-s de mii.'1 
o menos cinco mil milJ.on s de pesos; y par:l 
nadie es un secreto la difícil situaciÓn eco­
nómica d::l Fisco. La Comisión de Haci·:ndl\ 
c'unsideró que el pais, en las actU3.les circuns­
tancias, n'::J está en condiciones d3 soportat, 
semejante gravámen. 

't'ambién hay que relatar, porqu·; son fU11-
damenta},;s, oras c-:msidera:!iones que la C<l­
misión de Hacienda hizo al adoptar €l enC;l~ 
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sillamiento independiente. Desd'3 lu-ego, no 
puede desconoc2rs; que las funciones ciVll ~ 
.li"r.. muy distintas y diferen;·es d·; las mi;i­
tares. La carrera de las armas y las de In;> 
Carabineros de Clhil2 son de carácter prol': 
sional y re,quieren Un:l dedicación exclusiva. 
Esto nadie puede dudarlo, y estimo interes:m­
t::: manif3starlü en estos momo nt,:¡s. El régl~ 

Ir.en de asc·:nso para es,as instituci-JneS tam' 
'bién es diferente del de la Adminis"racirn 
¡Pública. Así, se puede llegar a Dire~t,:)r G)­
Jleral dEl Impuest:::s Internos sin halber hechu 
carren administrativa, po:'que se trata dI' 
un cargo que es el" la exclusiva c'::mfiar;za Uta 

Pr,sidenLe de la República y cuaIqui':r Clll­
daaano, contando con esa c{)nfianza y con 
los re{]uisitos exigidos, puede ser E'Jlll!brado 
DiFctor General de Impu€s,as InL rnos. \:1.;11 

cambio, cU:llquier ciudadano no pue:l.e llegar 
" General de División o al mando de una }!'..:,. 

cnac.!ra; y n ;cesita haber cumplido con la.> 
exigencias de una carrera profeskmal, quo 
r·:quiere vocaciÓn y haber empezldo desde 
l:¡s respectivas Escue~as Na,val:, Militar, d= 
Aviación 00 de Carabineros. De mod.o que, dc • .,~ 
IJu~::; de haber cumplid{) con todas las prue­
'bas requeridas poOr las leyes y los re,sp"ctÍ'io."\ 
r?glamentQs, se puede Uegar a la cumbre de 
estas carreras, a General, Vic·2almirJ.nte, Oe­
neral del Aire y General Inspector de Cara­
bineros ele Chile, para lu ;.go dar el paso n· 
nál hacb l.os carg{Js que d·:,penden de la con­
fi:lnz,a exclusiva dc 1 Presidente dc la Replt­
blica, los Gomandcs en Jelf3 y la Dirección 
General de Carabineros. 

Hay otro el-:mento que rubona el criteril' 
\le Mc,er un (ncasil~amien1;Q indep:;ndien~e, 

(lIgo semejante a lo que acabamos de ded:, 
ocurre con los regím:;nes de jmbilación de: 
p;rson1l de las Fuerzas Armadas y d.l de la 
Administración ctvil del Estado. Como saben 
los beñore,g Diputados, a los personal-cs (1<'1 

Ejército, Marina, Aviación y Cara,biner»s .''0 
aplica la jUbilación obligatoria a }.::JS treinta 
'.J cinco años de servicios. Est3 ré~imen cll· 
fiere substancialmente d,el estable::ido par;~ 
los empleados de la Administración PÚiblica. 
Además, tales treir,ta y cinc'J años 82 toman 
e'1 cu "nta desde el último de la r,espectLva E!l­
cuela de EspecialidJ.des, sea naval, militar, 
d'2 av:a::ión o de carabineros, h3.sta entcIhr 
EH carrera. 

Por consiguiente, a1 discrepar del criterhJ 
d: las G~misiones Unidas de GJbiemo Int~.­
rior y de De1fensa Nacional, la Comisión de 
H:¡cienda no c'Jnsid ró vaJ.cderas las raz.Olh'8 
que se invocaron para dejar en un solo l'Ó­
gimen o estatuto:> actividades eSencial y fun­
damentalmente diferentes, con ·:s~ructura or­
gánica diVErsa y para las que se requieren 
antitud ?s, estudios. idiosincrasia y vGc3clón 
cUs ti n t,(lll. 

Siemnre se ha Ji-mid'Ü -y ello sú ha vLsto 
ampliamente confirmado- que uno d,e 1':)3 

móviles de las fusiones de actividades h~tc­
rogén2as sea el cr·zar gigantescas ovganlz'.l." 

ciones tle lue,ha qU'e se encuentren en cO:ldl­
dón de imponer su pu:-,tJ de vls3. ·:n des­
ll:edro y a p::sar d_ las posibilida:l.es y I!'~!!'" 
vedencias naciJnales. La Comisión ;;',e Ha­
cienda cpina que el prestigi,:) y la indepen­
ti·'ncia de n..lestras Institud.me,3 Arm.r:dl1i> r.o 
deb n servir de p'2texto para tales J.cti¡;\Ulc,s. 

Pcr lo d'más, Este sistema de regímens in­
clfpcndient~s dentr'J d,e la AdminisGración Pú­
blica chJena 2xistE y funciona en fOf1lll CQ­

r:'ec a. Hay empleados de instituci'Jnes .. ,~ml­
fiscales, LJs funcionariJs del Congr'éS J Nacio­
nal y les del B3.nco del Estade, que ti- mm sus 
mod:llidades y ,s::alafóli pr,:¡pios. Sin ::mbar­
gú, en un concept,) genérico, tc.do,g SJn ¿erv!· 
dores de la Administración púbUca. 

EtSte p::Oy2CtO y su financiamiento, han Sl-
0.00 c:¡nsiderad,Js y apr':'bai,)s por la COm1:;ll>n 
de IIaci·~nda exact3.mente 3n la f'Jrn:a q'lJ .') 
expuso el señ,or Diputallo Inforrp,aI1t~ Je 1,,'. 
üomisione,s Unid:;s. Ya he dich.o la cifra, 'l. 
Que as::i'enda su costo, que ha coincidido con 
12. daJa por el HJnCla'oL s"ñJr Serrano. 

En eU:llltú al financiamiento, la GJmision 
de Haci'nda introdujo sélo m::dificacione'l 
que, son las que la UJnürable Cánnra ya \.\~­
h:a aprobado al cie.spachar el proyec o de re­
ferma tri'butaria, que actualmente ;:-:nde de 
la consIderación del H:n-Jra,i,:¡l·] Se:~ado. 

Sin duda alguna que ,el texto del artículo 2.., 
no pO'drá manter:e:-,~,2 en todos los trámites 
constitucional s ti 3 este pr'JY'2cGo de l' y, des­
pués s,erá necesario r,emitirse en forma pre­
cisa a la Ley de Reforma Tribu~aria. coma 
fuent·:! de financiami-ento. 

El s'8ñor CORREA LETELIER (V:cepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorab'e Diputa­
do? Ha terminado 'el tiem i) deJtinado a. 
tratar el proyecto. Su Señoría quedará con 
la palabra. 

Entrando en la Hora de Incidentes. ,el pri­
mer turno corresponde al Comité Democrá­
tico del Pueb:o. 

El señor DURAN'. - i Me permite. señor 
Presidente? Los Comités Democrático ael 
Pueblo y Socialista han cambiado el orden 
de sus turnos con el Comité Socialista Po­
pular ... 

El señor .uARROS (M'nistro de Defensa 
Nacional).- P:do la palabra, señor Presi­
dente. 

El s2ñor CORRK'\. LETELIER (V:C'€presi­
,dent,e).- ¿M2 permite, Honorable Diputa­
do? El señor Ministro de Defensa Naeio.nal 
ha s'J1icitado la nala bra. Reglamentaria" 
mente, ti.ene preferencia. 

Tiene la palabra els2ñor Ministro. 
El señor BARROS (Ministro de DefeI".sll 

Nacional).- Muchas gra~'as. 
Señor Presidente, para el Ministro de De­

f,ensa Nacionales tarea fácil esperar el ma­
yor interés y consideración de parte de los 
Honorables Diputados, porque, tratándose 
de las Fuerzas Arm'ld'lS, es bien s"birIo nue 
no hay banderas part~distas. Precisamente, 
las exposiciones hechas por los Honorables 
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.r>iputados Infoimantes de l'as Comis'ones 
respectivas, que hemos tenido la oportuni­
dad de oír, prueban el hecho de que no hay 
discrepancia alguna para considerar la ne­
oesidad de atender los legLUmo,s intereses 
de las Fuerzas Armadas, de esa porción de 
servidores públicos que necesitan V1Vlr ro' 
deados de la confianza públi.~a, en su más 
alta acepción, y que, por ,ello mismo, tam­
bién prer.isan tener condiciones de v1da y 
la tranquilidad indispensable para el des' 
empeño de su alta misión, a la que no quie­
ro r2fer:rme específicamente, porque sé que 
la patriótica conciencia de vuestras Seño­
fías conoce el papel que juegan en una de­
mocracia, como torlns 1<'1 rJeseamos, las Fuer­
zas de la Defensa Nacional. 

Tanto el EJeCUG1VO ,~LlliL) el Congreso Na­
cional comenzaron a estudiar, a principios 
del año 1953, la situación en que se encon­
traba el personal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros, en cuanto a sus emoluo 
mentos, que son manifiestamente injustos, 
en relación con los que percobe el resto de 
los servidores del Estado. Así fue como se 
l1e~Y)a la conclusión <:le que la ~ey N.o 
10.343 dej'.'i los emolumentos del personal 
a que me he referido, reducidos entre un 
Quince y un cuarenta y cinco por c1ento, 
en rela.~ión con los que perciben los funcio­
narios civiles de igual rango y responsabi­
lidades. 

1':1 Poder EJecutivo recibió el oficio N. o 
1.408, de 19 de noviembre de 1953, de la Ha' 
norable Cámara, en el cual se le comuni­
caba el siguiente acuerdo: "La Cámara de 
Diputados, en sesión celebrada en el día de 
'lyer, ha tenido a bien prestar su aproba" 
ción al siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"1.- Que actualmente la escala de suel­

dos de ias Fuerzas Armadas es inferior a 
la que rige en la Administración Pública; 

"2.- Que en la anterior Administración 
del Excelentísimo señor Carlos IPáñez elel 
r,amno se dictó un Estatuto Administrativo, 
q'ue 'equioaraba los sueldos de la Adminis" 
tración Civil con los de las Fuerzas Arma­
das; y 

"3.- Que, en atención ai alza del costo 
de la vida, es conveniente aumentar los 
emolumentos del personal de las Fuerzas Ar­
madas y hacerlos coincidir con los de la Admi­
nistración Civil del Estado, lo que podría ob­
tenerse mediante la dictación de un Estatuto 
Administrativo único. 

La Honorable Cámara de Diputados 
a,cuerda dirigir of:cio a US .• con el objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sirva conside­
rar la necesidad de remitir un Mensaje al 
Congr,eso Nacional que ,consulte una esca­
la úni ~a de sue1dos para el personal de las 
Fuerz¡¡<; I\rma'ias, y el de la Administración 
Civil del Estado". 

Firm¡¡ n esta nota, el Vicepresidente tie la 
Corporac.{,n. señor Héq~or Correa Leteiler 
y el señor SEcretario. 

En atencion al acuerdo anterior, el Eje­
'!utivo pres.emó a la consideración del Par­
lamento, el prOYecto de ley sobre encasilla­
miento de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros, que en estos momentos conoce la 
Honorable C<imara. El nroyecto fue am 0iia­
mente estudiado en las Comisiones Unida. 
uc uob.erno .I.lHer.or y de V21ensa Nac.onal, 
y en la de Hacie:r:da. Entre tanto, durante 
los seis meses en que fue discutido el pro­
yecto en el seno de di~has Comisiones, el 
seúor Ministro del Interior, por el Cllerpo 
de Carabineros, y ,el de Defensa Nacional, 
con sus órganos más autorizados, pro por­
('~'onaron tcdcs Jcs antecedentes q~e iu·e­
ron solicitados y necesarios para llegar al 
punto en que se encuentra el proyecto. 

Se han presentado a la cons:deración de 
Vuestras Señorías, dos informe", a lo;; cua­
les el Ministro de Defensa Nacional que ha­
bla, no pco.:lría referirse con la versación y 
latitud con que 10 han hecho los Honora­
bles Diputados Informantes. Solamente 
cree de su deber decir que el E.íe,~utivo se 
interesa porque ,e~ proyecto a~.:obado por 
las Comisiones Unidas, s,ea el que merezca 
la consideración de Vue.::tras Señorías: ya que 
la idea del encasillamlento <:le las )< U2r4as 
Armadas y Carab:neros, no constituye una 
novedad. Es así como en la primera Admi­
nistración del President,e señor Ibáñez, res­
pondiendo a medidas de buen orden admi­
nistrativo las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros estuvieron encasilladas hasta 1931. 
l-OJ.erlOrmente, duranLe la segunda Presi­
dencia dei señor Alessandri, estuvisron 
equiparadas al Poder Jud:cial. 

Ahora, en la segunda Presidencia del Ge­
neral señor Ibáñez y también respondien­
cio al mismo principio de buen orden admi­
nistrativo, de justicia e iglla1dad de parte 
del Estado para con todos sus s,ervidores, se 
ha present8!do este proyecto de ley, en el 
que s'= ha tenido especial ;~uidado oe ev:tar 
cualquier privi',egio, que no sólo no sería 
aceptado por ei Gobierno, sino que t'l.mbién 
sería irritante para las Fuerzas Armadas, 
p::.ra los Carabineros y para el resto de la 
Administración civil del Estado. 

Otra tdea bás:ca que ha tenido el Ejecu­
tivo al presentar el p!"oyecto que ha sido 
aprotlado por las Comisiones Unidas. es la 
niveJación de los emolumentos de este per­
sonal con los de los di¡;tintos servidores <:lel 
Estado, de acuerdo con su responsabilidad 
y func:ones específicas. A este resp2cto, el 
proye~to en discusión, propende a la dicta­
ci6n Ide un Estatuto Administrativo único. 
Esto s,e debe a la neceSIdad que hay de que 
al personal de las F!.wrzas Armadas y de 
Carabkeros, se l,e dé un tratamiento, en 
materia de remuneraclOnes, que lo equipa-
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re, en todo momento, con el resto de los 
funcúuarios de la Administrac:ón del Es· 
tado. 

No habría deseado señor Presidente refe­
,rirme a la idea que se me ha hecho llegar y 
que también ha hecho presente el Honorable 
Eeñor Errázuriz respecto a los peligros que di­
"'isan algunos Honorables Diputados en el en­
casillamiento de las Fuerzas Armadas con el 
personal civil. 

Es, para el M:nistro de Defensa Nacional, 
antiguo militar. un poco difícil seguir a 
Vuestras Señorías en ,e'se terreno, pero sí 
puedo dar la más am,:>lia garantía de que la 
actitud de las Fuerzas Armadas, en lo que 
resperta a las que están bajo ia dirección 
de la Secretaría de Estado que tengo el ho­
nor d:l servir, no puede medirse, ni con.'U­
cionane. .::on la situación econfmica. Son 
asuntos de disciplina. Si ella fallara de n:l.­
da. servinan los encasilla mientas o no P.1l­

casillamientos. Pus'do asegurar a Vuestras 
Señorías que no hay posibilidad de que nin­
gún militar de verdad, acepte como valeñ¡:­
ra la razón de que, por estar encasillados con 
gremios, que no pueden ten.er en un momen' 
to dado la disciplina deseada, vayan las 
Fuerzas Armadas a perder la tradición de 
la cual están tan orgullosas. Por ese moti­
vo, respetando profundamente las op'niones 
vertidas en este sentido, que no comnarto, 
debo decir que el Ministro de Defensa Nacio­
nal pued,e declarar ante esta Honorab',e Cá­
mara, haciéndose portavoz de la opinión de 
los más altos personeros de las Fuerzas Ar­
madas, que no divisa ningún peligro de qne 
la disciplina pueda fallar, por el he~ho de 
de.iar a este personal €n un encasilla miento 
riguroso ccm íos empleados civiles del Estado. 

Vivimos momentos delicados. El Ejecutivo 
cree que este proyecto es un paso en la con­
venLente y justa ordenación en materia de 
emolumentos para los distintos sectores de 
los servidores del Estado, factor insustituí­
ble para la tranquilid8id pública. Por este 
motivo, espera del elevado patriotismo de 
Vuestras Señorías, la aproba,c;ón de este pro­
yecto d,e ley en la forma en que io han ll.pro­
bado las Comision.es Unidas de Gobierno In­
terior y de Defensa Nacional, 

Antici1=o a V',:estras Señorías la más honda 
gratitud de la,; Fuerzas Armadas por lo!) con­
ceptos tan elevados que aquí se han vertido, 
hadentdo justicia a su misión y a la fe Que 
en ellas se tien.e, y la personal del M'nistro 
d,e Defensa Nacional que habla. por el inte­
rés que los Honorables Diputados han mani­
festado por aprobar este proyecto, 

Nada más, señor Presidente. 

, ,- ALUSION PERSONAL.- (ART. 18 DI!:L 
Rl<!GI.AMENTO>' PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d.ente).- El Honorable señor P·eñafiel ha so· 

Ucitado cinco minutos. al final de la Hora de 
Incidentes, para contestar a los cargos fcr­
mulados en su contra por el señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Línea Aérea Nadona!. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

8.- SITUACION DEL LICEO COEDUCAC10-
NAL DE SAN ANTONIO. DE LA PRO­
VINCIA DE SANTIAGO.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
deIllie¡.- EnLrando en la Hora .oc Inc.dentelt, 
el primer turno corresponCl e al Comité So­
cialista Popular,en confornudarl con e1 cam­
bio de turnos dado a cono"er a la Mesa. 

El señor OSORIO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El s'eñor CORREA LETELIER (V:cepresl­
dente).- Tien.e la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.- Señor Pr,esidente, el 
martes 8 de junio, a me'dio:lía, la opinión pú­
blic<l de Sa.n Antonio se vio conmovida por 
la huelga de carácter indeLnido que decla­
raron los alumnos del Liceo Coeducacional de 
ese puerto, con el obj eto d,e solicitar de las 
autoridad,es educacionales y del Supremo Go­
bierno, la soiución de cuatro puntos, a saoer: 

1..0.- El mal estado Ciél local Central en 
Cjll.:' lunciona el UeE'o y su es~asa capacidad; 

2.0.- El peligro jJ"rmaaente que signifi­
I:!a ljara los a1umn')~ que asisten a ¡:lase.s al 
leca: ubicado en 13, can, "21 de z",layo"; 

3.0.- La pronta C(,ll~trucción ie un nue­
vo local paro. el ",',ceo: y 

4.0.- La solución integral del problema de 
la falta de profesores. 

Senor .presidente. el Centro de Padrclj y 
Apoderado], en esa misma fecha, remitió un 
t.t'A;gralna a los parlament:i.rios que repl'eSl:H­
tmnosesa zona en esta Honorab~0 Cámara, 
([lit, dice así: 

"Alumnado Liceo Mixto San Antonio loca­
les General Ibáñez y 21 {!¡e Mayo deelaráron­
se huelga indefinida por fa~ta de profesores 
siete :::ur50::; y mal estado tdificir)" inull!la­
dos lluvia peligrando salud niños. Imposible 
contener hue:ga. Atta. 

"Rojas Valdivia, Presic1ente Centro de Pa­
dres y Apoderados". 

I:><:H01' "H;S_'..tt:1He, el Diputado que habla, 
vecino del puerto d'e San Antoniu, !:tI evnu­
cer esta situac:ón se trasladó a éi y pudO 
comprobar en el terreno mismo, la ne(!e.iidad 
de d'rr nronta solución a estos probJema~ 
que agitan al alumnado de San Antonio. 

Desct'e hace mucho tiempo, las autoridades 
educaciona!es conocen el mal estado del lo' 
cal Centrai en que funciona el liceo, pues 
se tra ta de un edificio que ti'ene más o me' 
nos treinta años de uso. Además eh: .. er ti!: 
escasll. 'capaCidad, sus salas se encuentran 
completamente cLesmantJeladas, y los patios 
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permanecen tota~mente húmedos en los día~ 
de invierno. A este local, que ti-er.,e una ca­
pacidad para doscientos treinta y tres perso­
nal:>, actualmente asisten trescientos cuaren­
ta y cuatro alumnos. 

Por otro lado, tenemos el problema de que 
el local de la calle "21 de Mayo" fue decla­
rado insalubre por la Dirección General de 
Sanida:l, hace más de ocho años. En él es 
tuvo funcionando durante mu ~ho tiemno, el 
Servicio de Seguro Social, ex Caja de Segu­
ro Obrero, y a raí?: del peJigro permanente 
que envolvía la atenc'ón de los imponentes y 
asegurado~ en e~!: ejifidu, se viú ~n la nrce 
sijad, dicho servicio, de construir un local 
moderno con el cb"eto antes indicq,do, :; "sal­
v~rglardar" la vida de sus asegurados. 

La matrícula de San Antonio alcanza ac­
tualmente a setecientos treinta y siete alum­
nos distribuidos en veintiséis cursos, que 
funcionan d:ariamente en seis locales dife. 
r·entes, todos en un estado de completa rui­
na. Entre ell03, está este Jacal de Veintiuno 
de Mayo, del cual tengo fotografías, que ha 
sido visitado por S. E. el Presidente de la 
República. don Carlos Ibáñez del Campo; por 
la ex Ministra de Educación, señorita María 
Teresa del Canto; por el actual Ministro de 
Educación, señor Herrera: por el Director 
General de los Servicios; por los parlamenta­
rios eue representamos al distrito de esta 
Honorable Corroración, y por funcionarios 
del Mini:terio. A todos mis Honorables cole­
gas les consta que los alumnos están en la 
raz~n al haber organizado un movimiento 
Dara lograr ser etcuchados por las autorida­
des. 

Durante muchcs años han recibido la pro­
mesa tanto de las autoridades, como de di­
versos candidatos -un03, a regidores, otros, 
a diputados- de que los problemas ~duca~io· 
nales que les afectan serian wlucionados 011-
rante su mancato. 

Pero, por desgracia, ha. resultado que las 
promesas hecbas al alumnado y al pueblo 
no han cristalizado. 

He e3tado en el día de hoy con una dele­
gación de los alumnos del Liceo, señores Ne­
grete y Burato, quienes me han hecho pre­
sente que el señor Mini~tro de Educación, en 
su última visita a la ciudad, prometió resol­
ver esta situación lo más rápidamente po­
sible. Pero, cerno ya han transcurrido más de 
quince días de esa vi3ita y, a pesar de que ha 
l:abido nuevas lluvias, 103 locales en que fun­
ciona el Liceo üguen en iguales condiciones, 
le~nlnt() mi voz esta tarde, señor Presidente, 
para salvar mi responsabilidad. Si no se to­
ma alguna medida eficaz, a corto plazo va· 
mas a tener que lamentar una desgracia. 
Yo na quie.".J ser re3ponsabJe siquiera de fal­
ta ne preocupación por los problemas que 
aquejan a la regién que represento. De aquí 
que haya pedido la palabra para denunc:ar 

esta situación y pedir a las autoridades su 1I1-
mediata intervención. 

f\J"0 quiero ser responsable, digo, de una 
desgra(;.a que puede producirse en cualquier 
mc.mento. 

En efecto, las paredes del edificio "stáu 
derruidas y todo el local se halla en completo 
e.3tado de insalubridad. El propio MInistro '1 
los parlamentarios que lo hemos vi,itado he­
mos podido ver cómo crecen el pasto y las 
callampas en sus paredes. Y, para vergüenza 
de la República, al lado de este local existo 
un establecimiento de ens,eñanza particular. 
el Instituto del Puerto, donde los alumnO!J 
cuentan con toda clase de comodidade3: E~las 
bien encerao,:, s, na tia s bien pavimentados. 
mesas de pimpón, buena biblioteca, cale­
Íf;u;ÁGn en el iÜVlerno, etc., en tanto que los 
locales del Liceo del Estado están casi nea­
mantelados. 

Vesta es más grave, señor Presidente, de­
bido a que en el local de la calle 21 de Ma­
yo, ~e educan niño.> que reciben enseñanza 
primaria. 

Concurren a ·ese establecimiento más f) 

menos doscientos cuarenta alumnos que cs­
tán en permanente peligro debido al estadO 
del edificio que, seguramente, ocasionará una 
desgracia que habrá que lamentar más tardo 
/Si no se le hace una reparación adecuada. 

El señor Ministro de Educación, y el Señl)l 
Director General, acogiendo una peticijn do 
101 alumnos, prometieron enviar a las autu­
ridades del Liceo, la suma de cien mil pe:>(Js 
a fin de que efectuaran diversos trabajos en 
los locales escolares. Agregaron que procura,4 
r~an obtener el traspaso de fondos entre al­
gunos item del Presupuesto que permitiera. 
destinar novecientos mil pe:os a la constrllC­
ción de dos salas más de clase3 para el Liceo. 
Sin Embargo, hasta la fecha, nada se ha he­
cho. Cada día que pasa, señor Presidente, au­
menta el peligro para la población escolar de 
San Antonio. 

Por e=:o, desde esta alta tribuna. deseo pe­
dir al señor Mini3tro de Educación, que, a 
la maY:Jf brevedad, procure dar al problema 
que aflige a la pOblación Ncolar de San An­
t:)11io, la solucién que rec'aman tanto ~Oll 
alumnos como los vecinos de la ciudad. 

El prÓXimo domingo habrá un cabildo abier_ 
tI) en la localidad, donde se reunirán todos 
los gremios y los sindicatos con las autorida­
des, con el objeto de buscar solución no sólo 
f' este problema sino a mu~hos otros que 
preocupan a la población de ese puerto. 

Quisiera que las autoridades se preocuparan 
de estos hechos, comn ,c;e han preocupado dlt 
otro] de menor trascendencia. 

Existe, por ejemplo, en San Antonio, un 
regimiento al cual se han destinado varios 
millunc¡; <le pesos para que construya una 
verdadera ciudad militar, preCisamente don­
de deberían levantarse locales para liceos. , 
¡::ara escuetas en los cuales nuestros niño.» 1011 
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hombres del mañana, pudieran aprender a 
quererse, a amarse en la paz. 

No soy contrario a que se construyan plan­
teles militares porque constituyen \In q,de­
Janto para la zona pero estimo que, parale-
18mente a 11. edificación de cuarteles milita­
res debe dotarse a la población de planteles 
educacionales, oue .son centros de cultura 
para nllestros hi,iC's. 

El feñor BENAPRES,- ¿Me concede una 
Interrupción, Ponorable colega? 

El señal' OSORIO, - Perdóneme, Honor&.­
ble Diputado, pero dispongo de muy poco 
tiempo, 

Por las razones expuestas, TUP-gO al '\eriot 
Presidente que se sirva recabar el a3entimien­
to de la Sala nara dirigir un oficio al señor 
Ministro de Educación, pidiéndole que se 
apresure a solucionar este problema. 

También quiero hacer un llamado a los 
Honorables señores parlamentarios que inte­
gren la Comisión Mixta encargada de eRtu­
diar el Presupuesto del año próximo. para 
que obtengan que se consignen en él las su­
mas necesarias para la construcción del U­
ceo coeducacional de San Antonio, 

He dicho, s'eñor Presidente. 
~l señor CORREA LETELIER (ViceTlresl­

dente) .-- Solicito el asentimiento de la Sa­
ta para enviar al señor Mini~tro de Educa­
ción. en nombre de la Honor9ble Cámara el 
oficio a ("fue se ha referido Su Señoría.' 

Acordado. 

9.-ABASTF:CrMlENTO DE CARNE DE M\­
,,'~ CALlOAD A LO~ OBREROS TlRT" \VI"­
NFRAI. DE POTRER'II'U,O';;._ OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

FI señor CORRE!\. LETELIER (Vicepresi· 
dente~.- Quedan dos minutos al Comité So' 
cialIsta Popular. 

El seror FLORES.- Pido la palabra, ,<:e 
fiar Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
aente) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 

El .'eñor FLORES.- Señor Presidente, de­
seo denunciar en esta Honorable Cámara 
la "ituación que se ha preE'entado en Potre­
rillos, dEbido a la mala calidad de la car­
n!' (me están oblir::ados a consumir los ha­
bitantes de ese mineral situado en la pro­
vincia de Atacama. 

La Andes Conper tiene, en virtud de un 
contrato. la obligacién de proporeionar carne 
a los obreros del mineral de Potrerillos. La 
empresa, está trayendo animales frigorlzados 
de México. 

Aparentemente, la carne está en buen 
i!dado, pero, al descongelarse para ser co­
cinada, cueda en evidencia, además, de su pi,. 
sima calidad. que muchas vece3 se encuen­
tra en p~tado <le <lescomposir.iin.. ,(¡ OUt 

constituye un peligro para la salud de los 
habitantes de ese míneral. 

Ante el clamor de 103 obreros de Potre­
tillo;" el gerente de la empreta ha respondido 
que el contrato ~ólo obliga a la com.Jañía a 
proveer de carne a los obreros, y que Iv cum­
ple con la que la Compañía trae de México. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿A que pre­
cit. .,e vende el kilo de esa carne? 

El señor FLORES,- No debe venderse a 
ningún precio, Honorable colega. 

l<~l señor VALDES LARRAIN.- Pero, ¿a qué 
pl'ecio se vende? 

El señor MAASS.- Esa carne debería re­
qui.'larse. 

El señor V ALDES LARRAIN. -- Su Iilefioría 
no ha contestado mi pregunta. 

El &eñor RIVERA (don Guillermo) .'- Jl 
precio de carne podrida. 

El '>eñor GALLEGUILLOS {D(\tl VíctOlJ ~. 
Al precio que sea, aunque se la regalen; pero 
110 por ello van a envenenar a los obreros. 

El señor FLORES.- Ruego a los Honora" 
bIes Diputado3 que me perdonen, porque dis­
vongo solamente de dos minutos para des­
arrollar mis obs~rvaciones. 

Es tan grave la sit4ación que se ha pro­
dUC1C10, Honorable Cámara, que me he senti­
do obligado a intervenir, aun cuando sea breo 
vemente, para manifestar. además, que est.e 
hecho está en conocimiento del señor GOber­
nador del departamento de Chañaral quién, 
a instancia y petición de los propios obreros, 
ha hecho tomar muestras de esta carne por 
los médicol> db 101> .~ervicle".. <:!b 8anldliQ. 

Esta situación, señor Presidente, no puede 
ser tolerada. porque es un verdadero peligro 
para los habitantes de Potrerillos. El hecho 
es má3 trágiCO y paradojal por cuanto la 
Ccmpañía tiene 500 novillos de primera ca, 
lId aa vivos en el mineral, y no desea be­
neficiarlos hasta que no se haya consumido 
toda la carne de pésima calidad que ha traí­
do de México. 

El ,~eñol' CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) .-- Honorable Diputado, ha terminarlo 
el tiempo del Ccmité Socialista Popular. 

El f'eñor FLORES.- Señor Presidente, so­
Iament,e quisiera solicitar el env:o de UD 

oficio ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepl e31' 

dente).- ¿Un oficio en qué sentido, Hono­
rable señor Flores? 

El señor FLORES. - Ser:or Presidente, neselJ 
solicit~r que la Honorable Cámara disponga 
que se envíe un oficio al señor Ministro de 
Salud Pública para que ~e tomen las medifhs 
que el caw aconseja y se informe a 1'\ Ho­
norable Cámara, de:-¡pué, de los exámenes co­
rrespondientes, sobre el estado en q<.1(; I;~ 
encuentra la carne que la empresa del mine­
ral de Potrermos destina al consumo ele ~us 
obreros. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprt.sldP.l' 
te) ,- Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su nom-
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brc, el oficio a que se ha referido el Hono­
loable señor Flore.>. 

Acordado. 

lO.-SITUACION ECONOMICA DE LA MUNi· 
CIPALIDAD DE TALAGANTE.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

te).- El turno siguiente corresponde al Co" 
nlite Unidú, 

El señor LASCAR.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Viceprc::.l-' 

dente).- Tien¡> la. palabra Su Señona. 
El señor LASCAR.- Señor Pr·esidente, en 

repetidas ocasiones me he referido a los pro­
blemas que afectan a los munic1pios del pl:i~, 
en general. 

En esta oportunidad, quiero aludir al gra­
vÍ3imo .estado financiero en que se encuen­
tra la Municipalidad de Talagantc, cabecera 
del departamento del mismo nombre, que se 
encuentra dentro del Distrito que tengo la 
honr¡¡, UIl represelóJ.tar en esta Honorablt: Cor­
poración. 

Señor Presidente, el municipio de Tala­
gante, desde hace dos meses, se ve abocado a 
una situación tal que le ha impedido pagar 
a .sus obr·eros y a sus empleados. 

Esto se debe, no a la mala administración 
de 3US fondos, como pudiera creerse, sino a 
circunstancial> ajenas a las decisiones de los 
componentes de la Municipalidad. 

El personal de sus servicios s,e ha declaradCl 
en huelga en vista de que, como digo, no ha 
sido posible pagar sus remuneracione.3. 

He conversado con el AlcaldE: de esa Cor­
poración, señor Octavio Leiva Opazo, quien me 
ha manifestado que el estado de falencia de 
la Municipalidad se debe a que el Fisco no 
ha cumplido con su~ obligaclones h \ntre­
garle lo~ fondos provenientes de la renta in­
mobiliaria qur: ascienden, más o meno . .>, a un 
millón de pe¡;os. 

Por otra parte, el Fisco adeuda a las Mu­
nicipalidades, por concepto de su participa­
ció_'1 en el tributo sobre los bienes raíces, 
especialmente de los morosos, varios millones 
de pesos. Esto es sumamente grave. Por p.so, 
lo que está ocurriendo en la Municipalidad 
de Talaglnte pronto podrá extenderse a to­
das las Municipalicades del país. 

Señor Presidente, estos fondos, que corres­
ponden a los municipios d¿J país, han sido 
1. debidamente usados para hacer otros pa­
gos, lo cual, a juicio del Diputado que habla, 
constituye una malversación. 

Por estas razones, pido se oficie al señor 
Ministro de Hacienda, solicitándole Que dis­
ponga que se entregue a las Municipalidades 
del país la particip:lción que les correspon·· 
de por concepto de la renta inmobiliaria de 
segunda y tercera categorías. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprl"si­
de __ te).- Solicito el as€ntimiento de la Sala 

Dara enviar, en su nombre, el nfieio 1\ que 
se ha referido el Honorable señor Láscar. 

Acordado. 

n.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
MALLECO.- OFICIOS EN NOl\1BRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra al Comité 
Unido. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se-o 
ñor Presidente. 

El señor CORREA U:'TELIF.R fVicp.presi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Seflor Presidente, el 
a.ño pasado, Pon varias oportunidades, formu­
lé observaciones, para que se transmitieran 
a los s,eñores Ministros de Obras Públicas y 
de Agricultura, pidiELdo que se aceleraran 
algunas obras tendientes a evitar el emban­
camiento del río Lumaco, y, por consiguien­
te, que se cubran de arenales las ve~as de 
gran producción situadas en ese sector. Hi­
ce presente que, si no se realizaban estas 
obras, la cuidad de Lumaco iba a sufrir 
grandes L undaciones en est.e invierno. 

Por último, con fecha primero de diciem­
bre de mil novecientos cincuenta y tres, so­
licité en esta Sala que se dirigiera al Supre­
mo Gobierno un oficio en que se insertara 
un memorial elevado a la consideración de 
Su Excelencia el Presidente ñe la República 
por el Alcalde de la Mu -icipalidad de Luma­
CO, señor Fermín Rucker. En ese memorial 
el señor Alcalde solicitaba que se hicieran 
oportunamente las obras necesarias para evi­
tar inundadones en esa ciudad. 

y ha sucedido, señor Presidente, lo que el 
señor Alcalde y algunos parlamentarios ha­
bíamos previsto: las últimas lluvias inunda­
ro _ completamente la ciudad ele LumacQ. -fe­
jando aislada a una parte de la población. 
En altas horas de la noche, vecinos de "sa 
localidad, ayudadOS por carabineros, tuvie­
ron que sacar a algunas personas que ha­
bían quedado encerradas en sus casas a con­
secuencia de la inu _dación. Sólo así pudie­
ron salvar sus vidas. 

La ciudad de Lumaco ha sufrido grandes 
destrozos. La escuela pÚblica no ha podido 
funcionar, primero, por la inundación, y. en 
seguida, por la excesiva humedad. 

Ruego al señor Presidp.nte se sirva sollcl­
tar el asentimiento de la Sala para diri~ir 
oficios a los señores Minjstros de Obras Pú­
blicas y de Agricultura, pidiéndoles que adop­
te:l las medidas necesarias a fin de evitar 
estas inundaciones en la comuna ya citada. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.­
Solicito el asentimiento unánime de la Cor­
poración para ,enviar los dos oficios a que 
se ha referido el Honorable señor Araneda. 

Acordado. 
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l::.-SITUACIO~ DEL SINDICATO INDUS­
TRIAL "MOSSO y ClA. LTDA.", DE 
CURACAUTIN.- PEl'ICION DE OFI­
CIOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Ho::orable señor Ara­
neda. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
tengo a la mano un informe de fecha 7 de 
junio de 1954, dirigido por la Inspeccióll 
Provincial del Trabajo de Malleco al señor 
l)~rector General del Trabajo, en Santiago, 
que a la letra dice así: 

"En ate ción a la nrovidencia N.o 3.277, 
de 15 de mayo próximo pasado, de esa Di­
r€cción General del Trabajo, en la cual so­
licita se le informe acerca si las Sociedades 
Mosso y Cia. Ltda. y Agrícola Ganadera Di-
110 Ltda. constituyen una sola empresa o se 
trata de dos ,explotacioIll~<; cUferentes, des­
arrolladas independientemente. 

Al respecto, con fecha 3 del prese--te mes 
se trasladó a Curac3.utin el Inspector del 
Trab3jo señor 1..uciallO Illanes L., quien se 
entrevistó con la Directiva del Sindicato In­
dustrial Mosso y Cía. Ltda., y la citada fir­
ma, pudiendo establecer lo siguiente: 

Que la Sociedad Agrícoh Ganadera Dillo 
Ltda. y la firma Mosso y Cía. Ltda. el; una 
Bola entidad, por los siguientes motivos: 

a) Los socios que formal las dos socieda­
des tienen capitales distribuídos por igual en 
dicha firma; 

b) Hay un solo gerente; 
c) El proceso de elaboración es uno solo 

en las dos firmas mencionadas; 
d) Se usan las mismas maquinarias; 
e) Los obreros de ambas firmas trabajan 

en los mismos talleres y secciones de la fá­
brica; 

f) Los miembros del Sindicato Ldustrial 
Mosso son sólo 39, y la industria trabaja 
con 600 obreros; 

g) La póliza de accidentes del trabajo está 
a nombre de la Sociedad Ganadent Dillo 
Ltda., por el total de obreros (600): 

h) La firma no tiene reglamento interno 
para sus obreros; 

i) Los registros de obreros y salarios, y el 
sistema de contabilidad, son los únicos que 
se encue_.tran separados. 

El gerente de la firma manifesté. que la 
separación de actividades industriales y agri­
colas fue hecha únicamente para contrarres­
tar la competencia de una industria similar 
ubicada en la zona, que al ser considerada 
agrícola por Impuestos Internos LO pagaba 
impuesto por la fabricar:ión de: madera ter­
ciada, viéndose Obligada la firma Mosso y 
Ch. Ltda. a adoptar igual sistema, ya que 
al ser considerada faena agrícola podrá com­
petir en forma ventajosa con la industria 
rival. 

Despué.s de observar los hechos enumera~ 
dos y visitar la industria misma, el funcio-

nario que informa no Urr e duda que las dos 
firmas ya citadas en el fondo es una sola, 
que trabaja con los mismos capita.1fs y el 
mismo proce.so de elaboración, siendr¡ éste 
netamente industrial. Es cuanto puedo in­
formar a usted sobre el particulu. 

Saluda atentame te a ust~d.- (Fdo.): 
Benjamín Cordero Vallejos, Inspector Provin­
cial del Trabajo". 

Señor Presidente, me llama la atención el 
hecho de (lue esta firma industrhl, para 
eludir el pago de impuestos, haya resuelto 
separar, en el nombre, sus actividades. Por­
que la verdad es que todo ese pérwnal de 
obreros, los seiscientos a que se refiere el 
oficio que he leído, está trabajando en una 
misma i dustria. Por otra parte, en virtud 
de la clasificación que se pretende hacer del 
personal de esta industria, quedarían sola­
mente treinta y nueve como obreros indus­
triales y, los demás, como agrícolas. 

Oebo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que la situación que se presenta en ese 
sindicato, cuyos compone :tes, en su totaH­
dad tenían el carácter de obreros industria­
les, 'es gravisima, por cuanto existe pendien­
te un pliego de peticiones, y la separación 
que se pretende puede provocar hechos la­
mentables, que es necesario evitar oportu­
namente. 

Por estas razo'- es, me permito solicitar se 
dirija oficio, en mi nombre, al señor Minis­
tro de Hacienda para que se sirva ordenar 
una investigación con respecto a la tributa­
ción que hace esta compañía indus~rial. De­
seo que, también, se dirija oficio a la Con­
traloría General de la República a fin de 
que informe si efectivame te la Dirección 
General de Impuestos Internos ha autorizado 
a esa compañía industrial para pagar sus 
tributos como si se dedicara a actividades 
agrícolas, lo que perjudica los intereses fis­
cales. 

Por último, me permito solicitar que se 
envíe oficio al señor Ministro del TrabajO a 
fin de que se adopten las medida.s del caso 
destinadas a garantizar los derechos de es­
tos trabajadores. No es posible que, con es­
te procedimiento arbitrario, esta compañía 
reduzca en número ta 1 considerable la can­
tidad de obreros que tienen el caráct~r de in­
dustriales, pues de seiscientos que la tenían, 
treinta y nueve la conservan, y, los dt.más, 
quedan como obreros agrícolas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados, en Lom­
bre de Su Señoría. 

El señor BARRA.- Y en nombre del Co­
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor OSORIO.- En nombre (lel CC¡­
mUé Socialista Popular. 

El ~eñor MAGALHAES.- y en nombre del 
Ccmité Radical. 

El señor MONTANE (Vicepresidr:mte).­
Se enviarán los oficios solicitados en nombre 
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de Su Señoría y de los Comités Socialista, 
Socialista Popular y Radical. 

13.-SITUACION DE LOS OCUPANTES DI<.: 
()AS.'iS bJ<: L.<\' POBLt\C.lO~ "LA ESPE­
Rt\N7,' ". DE LA CTunl\D DE ANGOL.­
PETICION DE OFICIOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-. 
Pueje continuar Su Señoría. 

El sE.ñor ARANEDA.- Sc.ñor Preside te, 
deseo ref'Erirme a la situa(!ión que se pre 
senta a un número considerable de familia..!! 
c1f' la ciudad de Angor. 

Hemoo dicho, en repetidas oportunidades, 
que a las cmdades de mayoI'€s recursos y de 
muyvr poolaclón se están dirigiendo los cam­
pe~inos que son lanzados de los fundoo, ed 
tal forma que su aglcmeracló,. en esas ~iu­
dades constituye un serio problema. 

En la cmdad de Angol también se ha agra­
vado la situación por efecto del terremoto úl­
timo, que produjo grandes destrozos en la:! 
hab.taciones de esta ciudad, cabecera de la 
prOVincia d" Malleco. 

Un número considErable de familias de 
la población "La Esperanza" .elevó a la Cal,· 
sider ació del señor Ministro de Tierras y 
ColonizJ.ción una solicitud en que reiteran 
su deseo de recibir títuloo gratuitos correa­
pondientes a los pequeñO..> prediOS que or.u­
pan. Dice esta comunicación: 
"L~ pOblación La Esperanza, con todo res­

peto, solicita de V. S., por tercera vez, tí1 u­
los gratuitos por los pequeños predios que 
ocupamos, que son de ocho, die? y quiur.1.: 
metros de frente por diez, quLce y doce de 
fondo. 

"Esta pOblación fue formada a raíz del si.,>­
mo habido el año 1949. que azotó a esta ciu­
dad y aúaiguén, esta última en más pe­
queña escala. En esta époc.l visi.tó €.3d;>, C"l­

dad el Presidente de la REpública, señor Ga­
briel González Videla, y dlo fonolitas y ma­
deras para construir nuestros rancholi. Esta. 
pOblación "La Esperanz.l. ... ubicala en él tla­
riro Guacolda, se compone de 129 famJias, 
ca . un total de ochocientas persona.:.. 

El señor MON fANE (Vicepresidente).·­
¿Ma pe¡mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señorill.. 
El señor ARANEDA.- RmgJ al señor Pre­

sidente que rEcabe el asentimiento de la Sa­
la para insertar en el Boletín de Sesiones y 
€d la versión oficial de prensa esta solicitud. 
Consta r.ada más q,\e de una carilla. Asi­
mismo, pido que se' dirija oficio al seño, 
M.nistro de Tierr.ls y Co10 izac.:wn, al seilor 
Ministro del Interior y al :eñor Ministro de 
Defensa Nacional, para que se sirvan CO[1¡;;l' 

derar él tenor de esta pre3~ntación y pua 
('.p nv'len los antecedentes a la H(Jnorabl~ 
Cámara. 

... 1 señor MONl'ANE (Vicepresidente).­
Solicito el ase timiento de la Sala para en­
viar 10l> oficios a que se ha referidlJ el Hu-

norable señor Araneda, y para insertar en 
el Bcletín de Sesiones y en la publicación 
oficial de prensa el documento n.enr.ionaJ\I 
por Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

L<>-l ()fiCIO~ I*rán enviados en nombre de 
Su Señoría. 

H.-NECESIDAD DE CONSTRUIR {TN Km­
FICIO PARA EL CUERPO nE UOl\\J}'J;· 
ROS DE CARABUE. - PETIClON DE 
OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Los Comités I.dependiente y SOCialista hab 
cambiado su turnos. En consecuencia, el tur­
no que sigue corresponde al Comité Inde­
pendiente. 

El señor ECHA VARRI. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresid1mt-a).·­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presiden­
te, las autoridadea de la ciudad de. Carahut-, 
intu¡.retando un se tido anhelo de todos los 
habitantes, han solicitado al Supremo Go­
bierno la cesión al Cuerpo de Bomberos de 
un sitio fiscal Que se encuentra situado f'U 
el centro de la población, y que permanece 
abandonado desde hace mucho tiempo. 

Como las dos Compañías que forman el 
Cuerpo de Bcmberos de Carahue Re manUe·· 
n€n en un magnífico pie de eficiencia 1 
cuentan con equipo y materiales da trabajo 
en buen estado de conservación, e.~ preocu­
pación de todo el pueblo ver pronto el) struí­
do en un sitio adecuado el cuatrel de bom­
bas, que, además de servir al bien organiza­
do Currpo de Bomberos de Carahue, será 
un edificio que hermoseará la ciudad. 

Como se CU€l1ta con los medios para ini­
ciar inmediatamente la construcción, a la 
que cohborarán todos los habitant.es de u: .... 
rahue, agradecidas por los servici0.l que ~::'l 
tantas oportunidades han recibldo de los Vl"­
[untll.l"ios, me permito solicitar al señor Pre­
sidmte que en nombre del Comité Indepen­
diwte haga remitir oficio al señor Ministro 
de Tierras y Colonización pidiéndole QU~, en 
lo posible, satisfaga esta petición hecha por 
las autoridades de Carahue, por el señor A:­
gel F-€fnández, Superintendente del Cuerpc¡ 
de Bomberos, y por don Guillermo Muñoz, 
presidente del Comité de Adelanto Rer,ionaJ, 
en nota del 12 de mayo último. 

La ciudad de Carahue está pClldl('nt.. d~ 
una resolución favorable y pronta del señor 
Mi istro. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor MO::'lTANE (Vicepresidente).­

Re enviará {)l ofiejo en nombre del Comité 
Independiente. 
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15.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL IN­
TENDENTE DE TALCA. OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor President'=. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, la 
Corporación de la Vivienda, dentro d',l plan 
nacional para .afrontar el problema d'e la es­
casez de habitaciones, ha resuelto ofrecer, en 
venta, gran parte de las poblaciones construí­
das por esta institución, a distintos institu­
tos de previsión, entr,e otros, al Servicio de 
Seguro Social. 

Se ha resuelto obrar así debido a que lus 
ap')rtes que d Fisco df'be entregar, por dis­
posición legal, a la Corporación de la Vivim­
da, S:Jl1 entregados de manera tardía. ror 
este concepto, se le están debiendo fuert'2S 
sumas de dineru. 

Sin embargo; esta política de la Corpora­
ción de la Vivienda, destinada a allegar fon­
dos para continuar con la construcción d·e 
nuevas casas, f.~ ha visto entorpecida. en la 

provincia de Talea, por la acción atrabilia­
ria del Intendente, don Juan Lacassie Arria­
gada. 

En efecto, la Corporación de la ViVIenda 
ofreció al Servicio de S: guro Social la ven­
ta de veinticinco casas de la Población 14 
Oriente, que queda al costado del Hoapital ele 
la ciudad de Talca. Mientras s'e efectuaban 
las diligencias n: cesarias para finiquitar es­
ta operación. el Intendente de Talca, lDVO­
cando el nombre de S. E. el President·e de la 
República, ha procedido, "manu m11itari", a 
temar posesión d,= esas veintiCinco casas. 

En primer término, procedió a requerir del 
Inspector a cargo d,e la obra. don Luis Gaz­
zari, la entrega de las llaves correspondiente,:; 
y como este funcionario le manifestara qUr:! 
tAnía instrucciones de sus superiores de no 
hacer esta entrega, sino al representante dI 
Servicio de Seguro Secial, procedió a llamar 
al sargento de Carabineros don Pedro Uri­
be UlIoa, ordenándÜ'I,~ que, en el auto-pa­
trulla N.O 103, fuera donde el Inspector, don 
Lui!> Gazzari, le introdujera en el vehícUlu 
y lo condujera detenido, a su sala de des­
pacho. 

Gamo el señor Gazzari, a posar de estos 
pr,cedimientos, se negara a cump1ir esta vo­
luntad, que he calificado de atrabiliaria, del 
señor Intendente de Talca, éste procedió a 
dar instruccion- s a Carabineros para que 
allanaran la bodega en que se encontraban 
las llaves de la población, se apoderaran de 
ellas y las llevaran a su despacho. Así se 
hIZO. 

Una vez con las llaves, según su caprichO, 
y, seguram nte, entre sus favorItos pilIitlculO, 
procedió a hacer entrega de estas veinticin­
co casas, fijando, por sí y ante sí, las condi-

ciones de pago, establec1endo y calificando 11\~ 
cargas de familia de cada ccupante e, in­
cluso, l'zcibiendo, en algunos casos, cuotas 
ai contado de los favorecidos por su capri­
ello. 

Todo esto, señor Presidente, constituye tnl 
flagrante atropello al derecho ae dominlu 
que tiene la Corporación d,e la Vivienda so­
bl'~ o[ stas veinticinco casas. Esta actitud oel 
señor Intendente ha impedido que veinticin­
co familias obreras, debidamente califi-::adas 
por el Servicio de Seguro Social. adquirentes 
de esta p:Jblación, logrer. la satisfacción d~l 
legítimo anhelo de tener una casa propia. 

Estimo, señor Presidente, que una !lctltlld 
como ésta, que es delictuosa, no pued,e per­
manecer .fn la impunidad. Por ello, creo que 
se hace indispensable que el Ejecutivo rea­
llce todas las acciones que le corresponden, 
dentro de su comp~tencia y de sus obliga­
ciones, con el objeto de que se sancione a 
este mal representante, que, para cometer 
d:Iitos comunes, comete, incluso, la falta de 
respeto de invocar el nombre de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Además, se hace nec,csario que, dentro de 
la mayor brevedad, estas casas sean rr!>t1-
tuítlas a la Corp:Jración de la Vivienda, a fin 
de que ésta pueda finiquitar las op2raclC'Ilel! 
pendient.zs con el Servicio de Seguro Social. 

lt::n consecuencia, señor Presidente, ruego 
a. la Mesa se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara, a Objeto d." que :'u 
envíen los oficios que he señalado, en la for­
nüt en que lo he solicitado, a los señores Mi­
nistro'S d-el Interior y de Obras Públicas. 

El señor MONTANE (Vicepresident'2)._ 
Solicito al asentimlo-nto unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar los oficios a que 
se ha referIdo el Honorable señor HuertJ.. 

Acordado. 

16.-ACTUALIDAD POLlTICA.- ALCANCE A 
l.'N DISCURSO PRONUNCIADO POR SU 
l:XCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA EN LA FARRIC~ DE VEh­
TUARIO y EQUIPO DEL EJERCITO. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, señor 
President,e. 

El seflor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra €l Honorable señor Durán. 

i:l sefior DURAN.- Señor Presidente, el 
v1ernes de la semana pasada Su Excel'óncia 
el Presidente ct." la República pronunció un 
discurso en la Fábrica de Vestuario y Equi­
po del EjérCito. 

En nombre del Partido Radical yo des-eo 
comentar. esta tarde, el discurso menclClla­
do, por la gravedad qu·e encierran algunas 
ae las afirmaciones Que en él hiciera el Ex­
<:~~lntfsimo señor Ibáilez. 

Dijo el Presidente: "Compañeros, para mi 
son compañeros tod"lS los hombres de tra­
bajo del país y también los del extranjero. 
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Las mujeres, con mayor razón. Me ha sor­
prendido el Comandante con su saludo y se 
lo agradezco mucho. Aprovecho la oportunl 
dan para decirles a usted,,:; que soy Presi­
dente de la República por mandato del pue­
blo, y tengo el compromiso solemne de ser' 
vir a ese pueblo, y sé que sirviendo al pue­
blo de Chile, sirvo a mi Patria. Para mí, la 
Patria forma un todo con el pueblo". 

"Sin un pueblo trabajador, interesado en 
levantar la patria, ésta no existe; S'c acaba, 
y loS lIaises que sucumben, tS porque los pue­
blos no Ct.<mlJHm con su deber. );0 tengo el 
deber de servir al pueblo. Hace un año y me­
dio que estoy en la PI'ésidencia, y aún no he 
consegulUo desnacer los llHlltli.:sOS VLCiOS y 
errores en que dejó metido al país el régi­
m~ll anterior, y yo tengo en mi contra la 
eil.l'. Svl<a. ue la VlUa, qUt veIua <lesde enton­
ces. 

"El anterior era un régimen de fiestas, el 
régimen ue Uabnel Uonzalez Videla. 

"Hasta hoy, no están aprobados los presu" 
pue.:sw~ de gas~os". 

AgL'tga: 
"~l vvllgreso nlot: niega todo dinero, y no 

legisla; no ¡;Umple con .:sU deber de trabajar. 
Trabaja tan lento, que no ha sido capaz de 
de.:;pa¡;uar el !'resupuesto. ); o S0Y pro.Lunda­
meü"e l.lemucra~J.co y ¡;ali<lo úel pue01ú, y 
qul~ro levantar al pueblo. No sé S1 manana 
haora. cJn que pagar a los empkados puol~­
cU:;, p".rqUb t:l (;uHgreso no dt:sJ:.Iacna el !'re­
supuesto". 

Señaló que las leyes de reajustes las habla 
deJauu el l'eg1m.n anv¿flor. l./iJo que era par­
tlúallo ue e.:s"us reaJ ustes para los emple<a.dos, 
pero que el régimen anterior no los había 
aeJaCiu unanc1auus, y que eSLe p~so lo td1l3 
que aboruar su Lr.. .. bltrnU, y que se le bu.:;cana 
SoluclÓn. Agregó que lOs empleados publlcas 
h¡" .. udJ1 sie1.) Vi'; dmas ae AUIlLllL Lfa¡;lOneS ae­
rechistas, qu'e todo lo qui-cren para ellas. 

.tig.'egu mcl.S adelante: 
"No ~stoy de acuerdo con la cobardía de 

los que las dicLaron y no las hayan financia­
dO, y si no se financian, otras cosas tenclran 
que pasar en el país, porque yo no estoy dis­
puesto a 11acoér las plcardLas d.t: los goo<::r­
nalltes anteriorcl>". 

Expuso que era democrático y que estIma­
ba. que la mujer debía obtener los mismos 
suelclJs y salariús que el Ü0IlliJL'e. 

B-ebió a la salud de las mujeres trabaja­
doras. 

No deseo, señor Presidente, entrar a hacer 
un análisis de todo este discurso; no soy un 
€specialist.a para hacer un estudio úe tantab 
incoherencias; pEro innegablemente, de to­
das ellas fluyen aigunos cargos, que deseo 
levantar esta tarde en el s.;.no de eSLa lJor­
pJrac¡on. 

No creo que sea jw.to, ni siqui'cra elegante, 
.el que un Mandatario; que tiene las respon­
sabilidad·:.s que pesan sobre un Presidente de 

la Repüblica, abandonando el Alto MandO 
de que está investido por la voluntad popu­
lar, baje a la arena combativa para llac~r 
un análisis de Gobiernos anteriores, en la 
forma poco cordial y, como antes he Cl¡chc>, 
poco elegante con que el Excelentísimo señor 
Ibáñez se refiere al Gllbierno de nuestro co­
rreligionario don GabrIel González Viáela. 

Pero deseo decir algo €sta tarde, en la 
Honorable Cámara, respecto al cargo que el 
Excelentísimo señor Ibáñez hace al régimen 
anterior, cuando dice que €ra un "régimen 
de fiestas". 

Sí, señor Presidente; es verdad que, du­
rante los catorce años de Gobiernos radica­
les hubo fiestas €n Chile, fiestas en las qUt; 
el puehlo pudO ver cómo se reunían las au­
toridades con la ciudadanía, para inaugurar 
plantas hidroeléctricas, sembradas a lo lar­
go de Chile, para instalar fundiciones dp mi­
nerales, como la de Paipote; para coelebrar 
esa obra maravillosa, de penetración de las 
tierras del sur, para extraer el petróleo de 
Cerro Manantial·cs. ¡Fiestas todas, señor l>r~­
sidente, para iniciar la gran fiesta, la del por­
venir económico de Chile, fiestas para el es­
píritu de la Patria! 

El propio sellor tbáñez ha tenicir.:. (Jporw­
nidad de asistir, durante su Gobi>órl1o, a al­
gunas fiestas semejantes, que son el produc­
to del trabajo de esos Gobiernos radicales. 
Fue así como le correspondió al actual Je­
le dd Estado inaugurar, en la ciudad de 1..)8' 
Angeles, la planta azucarera del lANSA. 

Bste tipo oe fiestas sen útiles a la ciudada­
nía, y representan una sanción para quknes 
viven hoy de la crítica. olvidando que ya la 
lucha eh ctoral ha pasado. 

Le ha correspondido al actual Jefe del Es­
tado inaugurar muchas obras que fueron ini­
ciadas durante los catorce años de Gobi·:,r­
nos radicales, tan traídos y llevad~ s por el 
análisis ligero de los actuales gJbrnant~.' 

Yo deseo, en esta oportunidad, señor Pre­
s1dente, detenerme en el examo n de este 
incoherente discurso, en la parte donae <e 
formula una crítica al Parlamento. El Evr,e­
l·~ ntísimo señor Ibáñez se ha hecho un téc­
niCO en estas exprEsiones ligeras sJbre e] 
Congreso Nacional. Esta actitud suya envuel­
ve una política de cortina de humo para. Oe-;" 

tar, detras de acusaciones gratuit"'.<; h in­
operancia y la incapacidad de su Gobierno. 

Yo, señor Presiden1ie, sólo dese) recGg r es­
tas reiteradas afirmaciones del Primer M'1n­
datario, cuando sostiene que el Presupuesto 
tie la Nación no ha sido aprobado. Creo que 
hasta el último ciudadano de este país saDIl 
que el proyecto de Ley de Presupu stas debe 
ser aprobado antes del mes de enero, y, -?n 
el evento de qu no lo sea, rige, c mo Pre­
supuestu de la Nación, el proyecto preSell~14' 
do por el Ejecutivo. 

De tal manera, que reviste esp~cial grave­
dad, en el Jefe del Estado, una. aflrmac¡Oll 
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tan desprovista de verdad; en especial cuan­
au esa 1 y lleva su tirma.. 

Este hecho, señor Presidente, es necesario 
dilucidarlo al calor de las afirmaclon~8 nc· 
chas por los propios representantes del Eje­
cutivo. En ml concepto, revIste mayor gra­
vedad esta afirmación, porque, a mi juicio, 
un hombre que actúa en la vida política, 
nu puede, con el ánimo de producir contu­
sión <:n la opinión ciudadana, faltar reit2ra­
damente a la verdad; y si esto es grave en 
un político, tiene caracteres mucho más tra.­
gh .. \)::; en una democracia, cuandO, quien fal­
ta a la verdad inviste la calidad de Jefe de 
la Nación. 

Me he dado el trabajo, en las últimas llb­
ra!), de buscar algunas de las declaraciones 
hechas por los señores Ministros de Estado 
en e:ta Honorable Cámara. Tengo a la mano 
el Boletín de la Sesión 98.a, extraordinan~, 
del miércoles 19 de mayo de 1954. En esa se­
sión, el Ministru de:: liaclt:nal:!. de úqllC.1 t..ü· 

tone s, señor Del Pedregal, dijo, a la letra: 
"Termino, señor Presidente, expresando los 

agradecimi-entos del Gobierno por el estudio 
acucioso que esta Honorable Cámara ha he­
chu del Conv·~nio Comercial y Financiero con 
la RepúOllca Argentina. Comprendemos que 
las críticas formuladas por los Honorables 
Diputaao.s no tiene!! otro obJetlvll que el úe 
señalar al Gobierno la conveniencia de pre­
ocuparse de determinados aspectos, para que 
no sufra menoscabo alguno el intercambio 
entre las des naciones". 

Y, antes que el ex Ministro señor Del Pe­
dregal tuviera esas expresiones de gratitud 
eXl llombre del Ejecutivo, e·l ex Ministro de 
Hacienda señor RO¡;l:ettl afirmaub. "1, ~. 
ta. Cámara: "Estoy seguro que el Gobierno 
segulrá contando con esta cooperación que 
el Parlam€nto le ha estado prestando". (Se­
siOn 23.a Extraordinaria, en miércoks 14 de 
ener0 de 1953'>. 

Y haciendo un comentario del debate pro­
mov1do tm E:l Honorable Senadv deCla el Se" 

flor Ministro en esta Honorabl'2' Cámara: 
"Hombres eminentes, prestigiosos Senado­

re:; de la República, hall apoyado este lJro-. 
yecto". 

Y el señor Ministro de RelacionES de en­
tonces, señor Fenner, expresaba, también en 
esta Honorable Corporación, agradeciendo el 
trato cordial que se l.e había dispensado: 

.. y lo hago COn viva complaC€llCia, porqUE: 
en el breve contacto que he mantenido con 
el ParlarneuLo, he sido slempre ObJeto de una 
acogida cordial, qU2 compromete mi grati­
tud". (Sesihn 26.a ordinaria, en jueves 23 de 
julio de 1953.). 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . __ 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Inde­
pend1ente. 

El Comité Socialista ha comunicado a la 
M·.sa que ha cedido 1>11 tiempo a. Su Señoría. 

. 
Puede continuar Su Señoría en el tiempo 

del Comité Sociallsb.. 
El señOr DUlRA.1~.- H" leído estos documen­

tos para que la opinión ciudadana se im­
ponga de la actitud que asume el Jef.e del 
Estado. P{)r intermedio de sus Ministros, lle­
ga a la Honorahle Oámara a agradecer el 
trato cordial que se dispensa a los represen­
tantes d€l Ejecutivo y el estudio acutioso y 
el interés que esta Honorable Corporación y 
sus Comisiones dEmuestran en el análisis de 
los proyectos que envía el GoJbi.?rno. En cam­
bio, el President'2 de la República, en cada 
una de las concentraciones·o reunion<:s a que 
asiste, sale a la palestra política a formu1alL' 
cargos antojadiz,os y 3!bsolutamente caNn'f:¡es 
de fundam2llto y de ve·racidad. 

En consecuencia"es útil que la opinión ciu­
dadana tome con{)cimiento de esta antino­
mia en las relaciones entre los Poder'2s Pú­
blicos: mientras el Eljecuti:vo, en el seno de 
la Honorable Cámara,Emp1ea un lenguaj~. 
tIene una posiCión y una actitud diferenlies 
cuando informa a la opinión pública. 

Es la vieja política del IDjecuüvo, de las 
dos ca.ras; o de las cuatro o ci.nco. El .. Dios 
Jano de la vieja tradición, ha pasado de mo­
da fr3nte a la actitud del EjtcuUvo: si el 
Dios Jano tenía dos caras, el Excelentísimo 
señor Ibáñez ya va teniendo cinco. Y este 
gra,ve hecho qu-e conmueve hondamentl la 
vida democrática del país, me ha produciao 
lnqui,etud y dispOSición de ánimo para su in­
VEstigación y estudio . 

HaCe pocos días, buscando una razón que 
justificara el fondo de las apr?ciacicnes del 
Ex¿J..entís~mo señor Ibáñez, he encontrado un 
documento importante y d,ecidor. En el libN 
titulado "Historia de América", de RicardLl 
Levene, en la parte llamada "Ame.:ica Con. 
temporánea", tomo IX, he hallan o algunos 
párrafos que, en <,sta Honorable Corporación, 
leeré a continuación. Dice: 

"E1 señor Lbáñez ofrece rasglrS p!>lcológic~ 
el ~ perfecta similitud con otrüs dictadores 
suda:merican{'s, en su pasión por el manda, 
en su d·2sprecio p-or las manifestaciones d-el 
sentimiento _público y en su repugnanCIa por 
las instituciones emanad3.s del sufra,gkl uni­
versal, y otr{)s qu" lo diferencian también ra­
dic~lmente de ellos. No lucró personalm:nte 
eGn los caudales pÚlbUcos, aun cuandü lo hl­
c::.eron sus parientes y allegados, y su pr-o.bidad 
fue reconocida por sus mi.smos enemigos" . 

Y dic? en otra parte: 
"El coroIKl Ibáñez era un hombre olbscuro, 

cuyo nombr·e comenzó sólo a destacarse C1es­
de los movimJentos militares del año anterlOT. 
Sin elocuc'ncia alguna, ajen{) a toda cultura 
g,:oneral, repreg.,ntó, sin embargo, por la ente· 
reza de carácter de que dio relevantes pru" .. 
bas, el espíritu re'Volucionario y renovadu! 
qu-.; preconizaba un cambio fundamental en 
l:l. organización política y administrativa del 
D~J.ls" . 
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SEñor Presidente, resulta curioso lebr eSt~ 
documento y observar cómo, veintitrés afwli 
después, estas afirmaciones cobran una trá­
gica actualidad. No des-co ir hacia el aná~ 

. lisis de todas estas a.severaciones, con mu­
rolas de la.s cuales estoy en absoluta confor­
midad espiritual; ve ro, señor Presidente, de­
&ea reCC'ger una de ellas que, en mi concepto, 

. tUce relación con el probbma que se plantea. 
Al definir los rasg0s psicológicos del at·­

tual Je'fe del Es:ado, s.e pone énfasis en "su 
desprecio por las manif·2.staciones del sentl­
mi~nto público y en su repugnancia por las 
l11stltuci,ones emanadas del sufragio univel~ 
lIal". Aquí, señor Pr·esidente, está el quid a~l 
problema. El Exc"lentísimo señor Ibáñez, des­
pués d~ veintitrés años de vida d'emocrática 
y repuhUcana, no ha podido aún comprender 
que, en este lapso bastante prolongado, se 
ha cimentado, con solidez de roca, '21 sentl­
miento democrático de este pueblo y que es­
tas viejas inquietudes suyas ya no pUECtC'll 

prend·~r en el alma de un pueblo cívicamente 
culto, Y cuando los pueblos, .a tmvés d~ una 
trayeC'toria prolongada, logran cimentar el 
espíritu dEmocrático que dehe constituir la 
médula de su acción, es inÚ.il que Mandata­
riD algUno o que grupo político alguno pr'!­
tenda ~c1iviantar a nadi-~ para romper ¡'S· 
tas normas ya adquiridas en nutostra vida re­
pr..blicana y con características de tradición. 

ll:J s,cñor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
¿Me p:.rmite una interrupción, Honoralble Dl­
putado? 

El señor DURAN.- No puedo, Honorable co­
bga, po.rque, d·'.sgracíadament.e tengo el tierno 
lJ<) mu,y limitado. 

El señOr RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Era. para manifes:arle que lo que Su Señoria 
está diciendo es una falta de respeto al 'Pri­
mer Mand,atario de la RepÚblica. 

El señor DURAN.- En todo caso, lo sería 
la del historiad{)r, .qu= corre con sus colore" 'J 
con quien, en la parte correspondiente, con­
cuerdQ en eSlta oportunidaa. 

-HABLAN VARIOS SE.~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Sin embargo, In/l 
'D\putados radicales, durante un tiempo d·~ 
la primera Pr,esidencia del señor l'báñez, le 
prestaron SR apoyo. 

-HABT,AN VARIOS SE~ORES DIPUTADo8 
A LA VEZ'. 

El señJr MO~ANE (Vic,epresidmt·?).-¡Ho­
norable señor B:navides! ¡Honorable señor 
Rodríguez Laz,;), llamo al orden a Su Seño!":l! 

El señor DURAN.- Señor President·e, Pd­
ree·e inconce'bible que, dentro de est3 Parla­
mento, h~ya hombres que no se si'2ntan herl­
do~ con las expresiones d ~l Jefe del Estado, 
quien sin diferenciación alguna ":ncañ:ma" 
al Congreso Nacional para formular sus cri­
tICas. 

SeñQr Pl'esidente, si alguna vez aquí .le hu­
bj~ra planteldo un pr,oblema parlam·mt.ario 
con ánimo de obstrucción, los HonoraWf'~s re-

!presentantes del partido que está en el 00-
ib~erno d·:bieran halb2r f.armulado sus Cl'ít!~ 
caso Sin embargo, los he e.scuchado siempre 
en una posición inccmprenstble, inclusiv~ 
cuando el Jefe d-el Estado, para cal1ficar a 
los propios e13ment<JS qu" le dan respa,ldo en 
el orden parlamentario, los llama f}ojos, irres .. 
ponsa,bJes, y, a veces .......estol! ~on términos má.! 
duro.o-- gestores y d€Slhonestoo. 

Ahora bien, cualldo con espíritu s'3reno, con 
altura d; miras y de acuerdo con la re,alidad 
se hacen alcances a palwbras pronunciada.'J 
por Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. car'cntes de fund.amento, no eS po.<;ib!e 
qu" s-e vengan a expresar a'quí, con grit:)s, 
ideas también desarrai:gadas de la verdad. 

Pü.r radio e5cuc~amos. el veintiuno de ma·· 
yo -yo p<Jr radio, porque no asisltí a la se­
sión in1ugural- el Mensaj-3 Presidencial. 

El señor RODRIGUEZ (don Arna1do).- No 
cU!mplió con su deber ... 

El senor DURAN.- No asistí, Honorable '01-
pu(ado, pcr'que soy enemtgo de los mal{)s es­
pectáculGs. 

Decía, señor Presidente, qu·g escuché por ra­
tilo y leí d3spués el M~nsaje, que püdTl&. C1\.­
lincar de enfermo de "presictencialitis", del 
Prlm2r Mandatario. 

En dich::! Mensaje, el Excelentísimo sen<lt 
tbáñcz puso €sp;cial énfasis en algunas fra­
ses y lugar,es comunes a<:erca de lo que era {'; 
régimen presidencial. No voy a repetir nI a 
cementar sus frases. 

El s?ñor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- NO 
hace falta. 

,El .'lEñor DURAN.- Los S·2ñores pal'lamenta­
rlos sJ ben que, pocos días después de esa en­
termed.'l.d de "presidencialitis", el Exc 2lentl· 
sima señJr Ibáñez llamó al s·'ñ::Jr Fr. i Y le 
solicitó que organizara un Gabinete, que or­
ganizara Gobierno y no un Ministerb más. 
L= pidió que asumiera la responsabilidad de 
organizar un 01lbinete. Con esta a.c Hud, dU 
Excel"mcia ha borrado todo lo d~cho en to) 
Cong¡reso Pleno. 

Est.e sistema de operar llama,ndo a un clU­
dad:l.llo para organizar Ga;binete, se llama re­
gimen parlam 3ntario. Pues bien, después <h 
embarcars", en la práctica, en este régimen 
parlamentario, deslhucia la gesMón del St:­
nadar señor F'rei, quien con la venia del prl­
mer Mand:ltario, da a la publicidad una CIU­
t!::.. En ella, el señ8r Frei rugr3.d.C·2 a Su Ex­
celencia que, en su inquietud por bu~,car una. 
acción económic,a más armónica y firm~. lo 
haya llamado para que vea la posibi.ridad rle 
formar un Gabinete técnico. Junto con a'gm­
d'~cf'r esto, el señor Fr€i agrega una declard­
ción tremen da, que d 'j 1 al Jefe del Estado 
eH las peores condiciones ante ',a opmlon .. U·' 

blica consciente. El HJnora.ble seÍ1:r Fr ~1 di­
jo a Su Exc,~Jencia el Pre.sid2nte de la TIIe­
púolica que reconocía el es'píritu patriótico 
del J fe del Estado, y que se hacía un deber 
reconoe 3r también que ... 
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El señor LIRA.- ¿Eso es 10'tr'8mendo? 
El señor DURAN.- ... "por causas aJenas b 

la voluntad del Primer Mandatari0", no sa 
P<Jdia organizar un Ministerio. . 

¿Qué causas ajenas a su voluntad, señor 
PresidEnte, cuando el propio Exc=lentísimo "CM 

ñor Ibáñ:z había reconocIdo en su Mensaje 
que un régimen pres1dencial tiene la carar.­
terística de que un hombre, can el título de 
Presidente de la República, dirig'8 los destI­
nos de CIhUe, ,nombra a los Minístros de su 
exclusiva confianza y bajo su exclusiva rea­
pcmsR,bilidad? 

¿Qué hechos extraños? Yo no sé, señor Pre­
sidentp., ni pu·ede ser motfvo de mi preocupa­
ción. Pero resulta curioso que, después de las 
exp'l'esiones en def'ensa del régimen presiden­
CIal c0nlisnidas en el M,nsaj e, el Jefe del Es. 
ta:do llame al Honorable señor Frei, y, en U­
n ea parlamentaris;a, le enccmiende la orga­
nización de un G:lbinete; y que, junto con .S'l 

f ' acas0, le dé su venia a una d·"claración del 
Honor8-ble Senador f.alangista en el 'que acep· 
ta que "hechos aje.nos a su voluntad" no !~ 
h3.n permitido organizar un Ministerio como 
era de su agrado. 

Todos estos h~ch{]s son lamentables, tJra~ 
gicament,e lamenta,bles en un régimen presi­
dencial en que, como afirma la Constitución 
Política del Estado, el manejo fundamental del 
Gobierno del país radica en el Presidente de la 
República, en un hombr,e que, como se puede 
observar, en rElación COn los hec:hos que he 
recordado, no tiene pcsición alguna r'::spec­
te> a las cO'sas que él mismo dice defender. 

Al iniciar mis observa,ciones, expresé que el 
dlscurso d,:l Excehntís~mo señor Ibáñez me­
recerá nuevos análisis que no están a mi al­
cnnce, porque no soy técnico en las materia~, 
correspondi,entes, pero creü indispensable de­
cir a la Honora,bl'3 Gorporación que esta ac­
titud no está a la altura de un Primer Man­
datario; porque, a través de sus planteamleH-
tos, trata. " '" '" ... '" ... ". '" ..... 

-Suprimido de acuerdo con el ,artículo l~ 
del Reglamento de la H{)norable Cámara. 

Yo protesto por esta actitud d'21 Excelen­
tislmo señor Ibáñez, y, en· representación de 
mi part,ido, debo decide que permaneceremos 
rirmos y altivos en la dEfmsa del régimen de­
moerá"ico, porque ésa es la tradición ue Cm­
lE:, en esa ruta deben buscarse las süluciones 
a. los problemas de su pueblo. 

Nada más, señor PresidEnte. 

17.-.RENUNCIA y REEMPLAZO DE l\UEM­
BROS DE COMISIONES. 

El s,~ñ:CJr MONTANE (Vicepresidente).- Ell 

c,fmformidad a un acuerdo de la Corporación, 
tiene la palabra el H::morable s,eñor Benapré.3. 

El señor BUSTAMANTE.- El acuerdo fue 
para qU3 hiciera uso de la pa,larbra al fin.;'¡ 
de la sesión. 

El señor MONTANE (Vic',,;presi.:i,ente).- So·· 
licito el asentimiento unánime de la SaJa pa-

=====-~ 

ra dar leotura a los proyeclios de acuerdo. A 
cüntmuación correspond3rá usar de la oala­
bra al Honorable señor Benaprés. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
¡¡,cordará. 

Ac,ordad6. 
Se va a dar cuenta de algunos cambios de. 

miembros de Comisio:~es. 
El señor CA:Ñ'AS (Prosecretario Acciden­

ta!).- El señor Urcelay renuncia a formar 
parte de la Comisión de Economía y Comer­
cio. Se propone, en su reemplazo, al señor 
Bustamante. 

El señor MONTANE (Vir.epre3idente).­
Si le par'ece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CARAS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Minchel renuncia a formar 
parte de la Comisió_l Especial de la Vivien­
da. Se propone en su reemplazo al señor, 
Puentes, don Adán. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CARAS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Rivera, don Guillermo, re­
nuncia a formar parte de la Comisión de, 
Economía y Comercio. Se propone, en su re­
emplazo, al señor Vives. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Ho:::orable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

IS.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
CONSEJERO PARLAMENTAIUO DE LA 
CAJA DE COLONIZAClON AGRICOLA. 

El señor CA:&AS (Prosecretario Acciden­
ta¡¡.- El señor Martín, sobre su firma y la 
del Comité Agrario Labori.~tq, rennnnj " al 
cargo de Consejero de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola. Se propone, en su reemplazo, 
al señor Edgardo Barrueto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable \,Ja,Wl:l._a., ':;t: a~c!p­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

19.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GfJNDA DISCUSION. 

El señor CA:&AS (Prosecretario Acciden­
tal) . - El señor Palestra, apoyado por los 
Comités SOcialista Popular y Acción Re:'_ova­
dora de Chile, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el sector oriente de la comuna de San 

Miguel, que margina el camino de Santa Ro­
sa, desde el ferrocarril de circunvalación al 
Callejón de Lo Ovalle, cuenta con una péSi­
ma locomoción; 
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Que !os habita"':tes de las poblaciones den­
samente habitadas de la Laguna Nueva y 
Vieja, Emergencia, Mademsa, Germania, Vi­
lla Han Miguel, Mussa, Santa Rosa de Macul, 
P. Dávila, Malaquías Concha, San Nicolás, 
Recreo, Colón-América, Obreros Municipales, 
La Castrina, etcétera, están a merced del 
servicio que les concedan los empresarios de 
la Asociación San Fra _cisco-Bellavista; 

Que la deficiente movilización permanen­
temente provoca incidentes entre los conduc­
tores y los trabajadores (obreros y emplea­
dos), algunos de ellos de graves con<¡ecuen­
cias, quienes pugna1, lógicamente, por llegar 
de cualquiera manera a sus sitios de trabajo; 

Que esta situación, no puede prolongarse 
por más tiempo, porque si así sucedtera, ten­
drían que lamentarse graves sucesos, que es 
deber de las autoridades evitar; 

Que últimamente se han instalado <:>tras 
dos grandes industrias en ese sector, Etche­
pare (calzada), y Margozzini (cecLas), las 
que dan trabajo a un gran número de obre­
ros y '!mpleados, congestionando aún más los 
medios de transportes; 

Que las directivas de las juntas de vecinos 
de las respectivas pOblaciones han elevado 
varios memoriales al conocimiento de las au­
toridades compete:-.tes, sin ningún resultado; 

QUE:' la solución del problema, a juicio de 
esas directivas, debe darla la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, la que no 
debe perseguir fines de lucro, siendo su fi­
nalidad prestar a la pOblación un servicio có­
modo, rápido, limpio y seguro; 

Que el recorrido propuesto por los vecinos 
del populoso sector de San Miguel debía ha­
cerse totalmente por Santa Rosa, lo que no 
es posible actualmente, dado que el pavimen­
to se encue~:tra en muy malas condiciones, 
Y. anemá.s. por las frecuentes inundaciones 
provocadas por los desbordes del inmundo 
canal que. sin ninguna defensa y en peligro­
sas condiciones higié~-.icas, corre por la calle 
Santa Rosa, y 

Que invocadas todas estas razones, apare­
ce que es urgente satisfacer el anhelo pú­
blico del sector oriente de la comuna de San 
Miguel, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
1.0- Solicitar al señor Ministro de Eco­

nomía, y por su digno intermedio, a la Sub­
secretaría de Transportes, que, si lo tiene a 
bie:l, se sirva obtener que la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado cree la \i­
D€a que han propuesto los vecinos de las po­
blaciones del sector oriente de la comuna de 
San Miguel, y 

2. o-- Dirigír oficio al Honorable Consejo 
y al señor Director de la Empresa de 't'r,.n.s­
portes Colectivos del Estado, solicitando, en 
mérito de las razones expuestas en el pre­
sente proyecto de acuerdo, se proceda a crear 
trl nuevo servicio, que atienda el menciona­
do sector, con el siguiente recorrido: Mapo-

cho o Plaza Bulnes, siguiendo por Nataniel, 
para continuar por :&uble, San Diego, Gran 
Avenida, Curiñanca, Santa Rosa, Pirámíde 
hasta Plaza Mussa. 

Regreso: Pirámide, Santa Rosa, Alvarez de 
Toledo, Gran Avenida, Placer, Nataniel, Vic­
toria, Cochra::e y Avenida Bulnes". 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN. - La Cámara 
no puede aprobar un proyecto de acuerdo de 
esta naturaleza. 

El señor MONTANE <Vicepresidente;.­
Quedará para segunda discusión. 

2U.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El señor CA:&AS (Prosecretario Acciden­
taD.- El señor Nazar, apoyado por el Co­
mité Radical, ha presentado el Siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Sociedad Tipográfica de ValparaLc;o 

realiza una labor de evidente import~ncia so­
cIal y gremial desde hace hrgos anos; 

Que esa entidad tiene en construcción un 
edificio Que le servirá de sede social e~1 la 
calle Cañciani. de la trlisma ciudad, obrtl. 
que no ha sido terminada por falta de re­
cursos que, con el transcurso de IOl> años. se 
hace má.s difícil obtener, por cuanto el costo 
de edificación' aumenta periódicamente. y "'::J, 
pUl' consiguiente, casi imposible financiar los 
trabajos de terminació 1 del mencionado lo­
cal social con los escasos fondos de que dis­
pone aquella sociedad, que agrupará a to­
das las instituciones similares que existen 
en la provincia de Valparaíso, y 

Que en el local social de la soc~2dad men­
c1om~.da funcionará, además, una escuela noc­
tur:~ a que solucionará siquiera en parte el 
problema educacional que afecta a la ciudact 
en referencia, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de HacieIl·· 
da para que se sirva consultar en el Presu­
puesto de la Nación del año próximo, por 
una sola vez, la suma de dos millones de 
pesos, destinados a las obns de terminación 
del edificio que construye la Sociedad Tipo­
gráfica de Valparaí¡;o". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusió_lel proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor CA:&AS (Prosecretario Acciden-' 

tal).- El señor Magalhaes, apoyauo por el 
Comité Radical, ha presentado el sir;uientc 
proyecto de acuerdo: 
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"CONSIDERA!II""DO: 
1. o- Que hasta, la dictación del actual E. ..... 

tatuto Administrativo, cuyo texto se fijó pOl' 
decreto con fuerza de ley número 256, de 211 
de julio de 1953, existía la compatibilidad 
para percibir las asignaciones familiares, en 
el s-entido de que el pago de una asignación 
familiar pOdía obtenerse por u::n misma ca\'­
ga en instituciones de distinto régimen de 
previsión; 

2.0- Que esta compatibilidad se mantie'· 
ne actualmente -en el artículo terC'ero tran .. , 
sitoria del decreto con fuerza de ley núme­
ro 256, sobre Estatuto Administrativo, para 
aquellas asignacia~~es familiares que se per­
cibían a la fecha de vigencia de ese texto 
legal; 

3.0- Que la Contraloría General di! ]a Jte­
pública, en reiterados dictámenes, ha resuel­
to, en forma categórica y explícita, que la. 
disposición del artículo tercero transitorih 
del mencionado decreto con fuerza de, ley 
llúmero 256 reconoce y mantte.:e el derecho 
a persibir asignación familiar por un~ l)Jl1!>' 

ma carga en instituciones o servicios de di­
ferente régimen de previsión, en aque1los ca-
60S en que se disfrutaba de tal derecho a la 
fecha de dictaeión del Estatuto Administra­
tivo actual, y 

4.0- Que ro obstante lo anterior, la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado se ha. 
negado, hasta la fecha, a causa dt un1'l. err3-
-da interpretación del Estatuto Administrati­
vo. a pagar las asignaciones familia,res que 
corresponde legalmente percibir a sus actua­
les o ex funcionarios, por aquellas cargas Q1W 

han sido hechas valer ante otra institución 
de distinto sistema de previsió::l, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
T!!DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Contralor General 
de la República, con el objeto de que S6. sir .. 
va impartir las instrucciones necesarias pa­
ra que la Empresa de los Ferrocarrile.s del 
Estado proceda, a la brevedad posible, a ptl.­
gar las asignaciones familiares que legalmen­
te corresponde percibir a sus actuales o ex 
servidores, en los casos en que una asigna­
ción familiar es percibida por u-' a misma 
carga en instituciones de diverso régimen ele 
previsión, de acuerdo con los dictámenes emi­
tidos por ese organismo contralor". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámam, se d~­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado .. 
Aprobado. 
El señor CAI'iAS (Prosecretario Acciden­

tal) . - El señor Durán, apoyado por el Co­
mité Radic:,ll, ha prese_:.tado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0-- Que el Supremo Gobierno ha. autorl-

zado un alza del cuatrocientos por e:lentlJ de 
las tarifas del agua potable en el pais; 

~. 0- Que, según informes emitidos por la. 
DirEcción de Obras Sanitarias del Ministerlo 
de Obras Públicas, el aumento que requeri­
rían las Empresas d·e Agua Potable para 
mantener y renovar sus \nstalac1o:~p.~ sp.rta 
del orden del 135 por ciento, y no del cuatro­
cientos por ciento, como es el autorizado; 

3.0- Que este nuevo gravamen para la. 
población nacional repercutirá en forma an­
gustiosa sobre los sectores más modestos, 
que r:o están en condiciones de cumplir con 
tan onerosos tributos o cargas, e~p<;clalmcnt.c 
cuando ellos recaen sobre ~Hvicios esencia­
les para el normal desenvolvimiento de los 
hogares, y 

4.0- Que es indispensable y urgente que 
el Supremo Gobierno proceda a revi"ar el 
alza. de tarifas acordado <Jara las Emnresas 
de Agua Potable del país, y a determinar, 
al mismo tiempo, un procedimiento me os 
irritante para financiar aquellos servicios 
públicos qU€ se encuentre al alcance de la 
situación económica aflictiva de la gran ma­
sa de la población, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se sirva con­
siderar la co::veniencia de dejar sin efecto 
el alza de las tarifas de agua potab~e orde­
nada recientemente por el Supr'emo Gobier­
no, y estudiar, al mismo tiempo, una fórmu­
la mas equitativa par¡¡, financiar a las em­
presas respectivas, que permita a la pobla­
ción concurrir al pago del aumento (tut. se 
autoriee" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de~ 
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE <Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

En votación la declaración de obvio y sen~ 
cillo. 

-Practicada la votación en forma econó .. 
mica" dio el siguiente resultado: por la afir .. 
mativa, 30 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se declara obvio y sencillo -el pl·oyecto de 
acuerdo. 

En votación su aprobación. 
-Practicada la votación en forma econó .. 

mica, dio el siguiente resultado: !1or la afir­
mativa, 32 votos; p-or la negativa, 1 voto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor CAI'iAS (Prosecretario Acciden­
tal.- El señor Palma, dO~l Armando, apoya­
do por -el Comité Democrático del Pueblo, 
ha presentada el siguiente proyecto de acuer­
do: 
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"CONSIDERANDO: 
1.0- Que en la·ciudad de Osorno, provin­

cia del mismo nombre, la Fundación de Vi­
tiendas de Emergencia proyecta construir en 
los t~rrenos que actualmente posee, la can­
tidad de cuatrocientas casas; 

2.0- Que el Ca sejo de la ref,erida Fun­
dación acordó iniciar los trabajos tendientell 
a construir el primer grupo, compuesto da 
doscientas casas, en septiembre del presen­
te año, siempre que la Dir~cción de Obras 
Sanitarias, dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, inicie los trabajos de alcan­
tarillado de la referida población; 

3.0- Que la escasez de habitacio-:es en 
Osornoes . tan angustiosa como en el resto 
del pRís, de manera que no es posible seguix 
demorando la construcción de estas casas; 
que contribuirán en algo a solucionar la ca­
rencia ·enorme de habitaciones; 

4.0- Que los trabajos de alcantarillado 
significan un gasto aproximado de diez mi­
llones de pesos, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas solicitándole tenga a bien dc.'cretar 
tos fondos necesarios, los que quedarían a 
disposición de Obras Sanitarhs, con el fin 
de que este organismo proceda a i'~íciar, a 
la brevedad posible, los trabajo,~ de alcanta­
rillado para la POblación de Viviendas de 
Emergencia en la ciudad d~ Osorno". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parec,e a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión ·el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor CA1ii'AS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Durán, apoYldo por el Co­
mité Radical, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando que los obreros fiscales del 
Servicio de Pavime·.,tación de Temuco, que 
trabajan a jornal, han recibido un desahu­
cio de seis dlas ... " 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, señor Secret'lrio? Ha termina­
do el tiempo destinado a la votaCión de lo:! 
proyectos de acuerdo. 

~l.-REDISTRTBUCION DE LO" FO~DOS 
QUE EL PRESUPUESTO NACIONAL DES 
TINA A LA CONSTRUCCION DE AERO­
DROlUOS y A LA EJECUCION DE 
OBRAS PARA L,\ PROTECCION DE 
VUELO DE LA LINEA AEREA NACIO­
NAL.- RESPUESTA A UNA PUBLICA­
CION DE PRENSA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En conformidad al acuerdo de la Honorable 
Corporación, tiene la palabra, por cinco mi­
nutos, el Honorable señor Peñafiel. 

El señor PE1ii'AFIEL.- Señor Presidente, 
e:l "El Diario Ilustrado" del 25 del presen­
te, el señor Merino Benítez, Vicepresidente 

de la Línea Aérea Nacional, pUblica una acla­
ración de los cargos que yo le habría hecho 
en la sesión del miércoles de la semana pa­
sada en esta Honorable Corporación, respec .. 
to de la iluminación del campo aéreo de La 
Serena y de la forma cómo se habría:1 in~ 
tertido o se estarían invirtiendo los treinta 
millones de pesos que hay para aeródromos, 

El señor Merino Benítez, en dicho remiti. 
do, en forma que yo califico de torpe, gro .. 
sera, insolente, se permite refutar estos car­
gos que yo le hiciera. Pero el que ha fal .. 
tado a la verdad, como lo vaya demostrar, 
no he sido yo, sino que el señor Merino Be .. 
nítez. 

La Lí'~ea Aérea Nacional, por oficio núme., 
ro 2,387, del dia 17 de diciembre de 1953, en 
virtud del decreto de la Subsecretaría de 
Transportes número 261, de 29 de diciembre 
de 1953, suprimió algunas glosas, y creó 
otras, en la ley que destinó treinta millones 
de pesos a la ejecución de diversas obras de 
seguridad aérea y a la construcción de ae­
ródromos. 

Entre las glosas suprimidas por el senor 
Merino Benitaz, que figuran en ese oficIo, 
que posteriorme:~ te fue transformado en un 
decreto, están 'las siguiEntes: 1.000.000 de pe­
I>US para la iluminación del aeródromo de 
"U erro Moreno"; 1. 000.000 de pesos para la 
iluminación del aeródromo de La Serena; 
500.000 pesos, para adquirir un radiolocali­
Zadol.", destinado al mismo aeródromo; 94.000 
pesos para adquirir líneas telefónicas y te­
legráficas destinadas al mÍ5mo aeródromo. 

También se suprimió la glosa por la cual 
se destinaban 4.000.000 de pesos para el ae­
ródromo de Tepual, e:1 Puerto Montt. Estas 
partidas, que suman 6.594.000 pesos, estabau 
destinadas en el presupuesto para la ejecu .. 
ción de obras de seguridad aérea. 

Como podrá apreciar la Honorable Cáma­
ra, todos estos item están comprendidOS en 
las finalidades para las cuales fueron dados 
los treinta millones de pesos. 

Por otra parte, el señor Merino Benitea 
ha creado una glosa por la cual se destLan 
dos millones de pesos para el mejoramIento 
del aeródromo de Copiapó. No hay nada que 
Objetar a esta redistribución de fondos, por­
Que está dentro de la finalidad de las 111-
versiones consultadas en la ley. Pero. don­
de reside el cargo que hice al señor Merino 
Benitez, es en la Lversión de la cantidaQ 
destinada a la adquisición de luces para et 
aeródromo de La Serena, glosa que el señor 
Merino Benítez cambió, creando otras nue­
vas para obras en el aeródromo de Los Ce­
rrillos. Para este aeródromo se destinan 
2.095.000.60 pesos, para servicios higiénico.og; 
para ensanche del pabellón de revisió.1 de 
motores, 1.078.000 pesos; para instalación d" 
seis postes telefónicos, 125.500 pesos. Se des~ 
tinan, además, diversas cantidades para cons­
truir refugios para los pasajeros de la LÍ­
nea Aérea Nacional en diferentes ciudade.s 
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del país, inversiones que nada. tienen Que 
ver con la seguridad aérea. Por otra parte, 
el señor Merino Benítez ha destinado la. su­
ma de 4.536.645.63 pesos, para el aeródromo 
de Punta Arenas, decisión que contraría el 
informe de la Dirección de Aeronáutica, que 
estima que las obras que se realizarán con 
esa suma de dinero no deben efectuarse en 
el citado aeródromo, sino en el que está 
ubicado en la localidad de Chabunco, por­
que éste cumple con las condiciones que Se 
exigen a los aeródromos de primera clase. 

El señor MONTANE (Vicepresidante).­
Ha terminado el tiempo que la Honorable 
Cámara concedió a Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría que recabe el asentimien­
~o de la Sala para que se me prorrogue el 
tiempo por cinco mLutos. 

El señor BENAPRES.- No hay acuerdo. 
El señor PEÑAFIEL. - He sido aludido, se­

fiar Presidente, y quiero dejar en claro que 
no ha sido mi ánimo afirmar hechos fal­
gos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder cinco minutos más al Honorable señor 
Peñafiel. 

El señor BENAPRES.- No hay acuerdo. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Có­

mo no va a haber acuerdo para esto, Hono­
rable colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito r:uevamcnte el asentimiel1t\) de: l!l. 
Sala para conceder cinco minutos más al 
Honorable señor Peñafiel. 

El señor BENAPRES.- No hay acuerdo. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Có­

mo no va a haber acuerdo para esto? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Honorable señor Errázuriz, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

22.-REUNION DE COMITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) _ -
auego a los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de la Pr,esidencia. 

-Se suspende la sesión por quince minu· 
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

23. -ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
{lente).- Continú:t la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).­
Los Comités Parlamentarios, reunidos bajo la 
Pre~idencia del señor Correa Letelier, y con 
asistencia del Vicepresidente señor Montané; 
de los señores Zúñiga y Bustamante, por el 
Comité Agrario Laborista; Undurraga, por el 
Comité Liberal; Magalhaes, por el Comité 

Radical; Martinez, don Haroldo, por el Co­
mité Acción Renovadora de Chile; Valdés 
Larrain, por el Comité Conservador Tradicio· 
nalista; Errázuriz, don Carlos José, por el 
Comité Independiente, y de varios otros se­
ñores Diputadas, adoptaron el acuerdo de in­
vitar :tI señor Ministro de Relaciones Exte­
riores a la sesión que se verificará mañana, 
con el objeto de considerar el permiso so­
licitado por ese Secretario de Estado. 

Además, acordaron conceder cinco minu­
tos más al Honorable señor Peñafiel, para 
que pueda poner término a las observacio­
nes que estaba formulando en la presente 
sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprt-sí­
dente).- Si le parece a la HOllorable ca­
mara, /le aprObarán 103 acuerdos de los Comi­
tés. 

Acordado. 

24.-REDlSTRmUCION DE LOS FONDOS 
QU¡,; El.. PRESUPUESTO NACIONAL 
DF.STINA A LA CONSTRUCCION VE 
AERODROMOS y A LA EJECUCION DE 
OBRAS PARA LA PROTECCION DP. 
VUELOS DE LA LINEA AEREA NACIO­
NAL. RESPUESTA A UNA PUBLICA· 
:CION DJ.: PRENSA. - PETICION DE 
OFICIOS 

El señor CORREA LETELIER (Viceprebl­
dente).- En conformidad al acuerdo de los 
Comit~s, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Peñafíel. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente, el 
documento que leí hace un momento de. 
muestra que el señor Vicepresidente de la 
Línea Aérea Nacional, don Arturo Merino 
babia hecho un cambio de gloEa en la par' 
tida que destinaba treinta millones de pesob 
para ser invertidos en elementos de .&eguri· 
fiad n.e vuelos, y que el millón d'e pesos que 
se había destinado para la iluminación del 
aeródromo de La Serena, los invirtió en ser­
vicios higiénicos en el aeropuerto de Los 
Cerrillos. La primera suma la invirtió en la 
construcción de una serie de refugias cen di' 
ferentes postas, que nada ti,enen que vel 
con la seguridad de vuelo a que se refiere 
la Ley N.O 8,903, que estabLeció la suma de 
tr'einta millones de pesos con el fin aludido. 

En efecto, dicha ley, en su artículo 2.0, le· 
tra d), dice: "Destinará anualmente la canti­
dad de treinta millones de pesos ($ 30.000.000) 
para que sean invertidos por la Línea Aérea 
Nacional en la construcción de aeródromos, 
y de servicio3 de protección de vuelos, de 
acuerdo con un plan que la misma Em~ 
presa confeccionará anualmente". 

l1:.sta ley fue reglamentada por Decreto 
N.O 768, de 31 de octubre de 1947, del Minis­
terio de Defensa Nacional, Subsecretaria y 
Administración General de Aviación, que di­
ce: 
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"Decreto: 
1) El plan de construl.!ción de aeródromo. 

y de servicios de protección de vuelo li. que 
flt) re:flere la letra d) del artículo 2.0 de la 
Ley N.o 8,903, deberá ser sometido a la apro­
bación del Ministerio de Defensa Nacll..oua&. 
sin cuyo requisito la Línea Aérea Nacional 
no podrá hacer inver3iones con cargo a los 
fO!1dos a que se refiere la citada disposi­
clan legal." 

Agrega más adelante este decreto: 
"2) Las obras de mejoramiento y cons­

trucción de aeródromos se ejecutarán por 
conducto del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, con la colaboración 
técnica de la Fuerza Aérea' de Chile. " 

Con esto, señor Presidente, queda demo;5' 
trado que la3 inversiones, que hiciera el señor 
Merino Benítez, en dicizmbre del año pasa­
do, refrendadas por la Subsecretaría de 
Transportes, no tienen nada que ver con ser­
vicios de protección de vuelos, ni con la cons­
trucción de aeródromos. 

Por estas razones, protesto nuevamentt. SI)' 

bre estos hechos, y pido que se envíe oficio 
a la Contraloría General de la República, a 
fin de que dictamine sobre la inversión de 
101> trf'inta millones de pesos para aeródro­
mos que, a juicio del Diputado que habla, han 
sido mal empleados. Pido, también, que se 
envíe otro oficio al señor Ministro de De· 
f.ensa Nacional, con el objeto de que presen. 
te a la comideración del Congreso Nacional, 
un proyecto de ley, por el cual se refundan, 
en un solo texto, todas las disp03iciones vi­
gentes sobre legislación aérea. De esta ma­
llera, creo que se evitará que haya cierta dua­
lidad en las inversiones que se hacen con 
respecta a aeródromos y a seguridad :...ére .... 

Señor Presidente, estimo que, con mis pa­
labras, queda demostrado que he actua.do COl1 
toda razón al protestar de este perjuicio oca­
sionado al aeródromo de La Serena, ya que, 
por falta de iluminación en la cancha, ,:asl 
se produjeron dos accidentes, los que habnall 
costado la vida de más de cuarenta persuna::., 
pues lIno solo de los aviones llevaba mál;l de 
treinta y cinco pasajeros. 

Señor ,Presidente, todo lo 'anterior deja 
establecido que el señor Merino Benítez hace 
lo que se le antoja, atropella las leyes y re­
glamentos, sin importarle nada, en .circuns­
tancias que sobre este mismo particular, tam­
bién hay u~ dictamen de la Contraloría Ge­
neral de la República, de 27 de enero de 1954. 
que dice que los fondos destinados a aeró­
dromos, tendrán que ser invertidos en la 
forma que, expresamente, lo ~etermina el 
decreto N.O 768, 'esto es, por intermedio de la 
Dirección de Aeronáutica ;¡ de la Dirección de 
Tránsito Aéreo. 

Nada má.>, señor Presidente. 
El señor BENAPRES.- ¿Qué hace el Con­

sejo, entonces, Honorable colega? 

El señor PMAFIEL.- 'Ese no ts vroble­
ma mío. Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Solicitó el asentimiento unánime 
de la Sala para ,enviar el oficio .a que se ha 
referido el Honorable señor Peñafiel. 

El señor BENAPRES.- No, señor Presi-
dente. I 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor PEÑAFIEL.- Que se envíe en 
nombrp. del Comité Liberal. 

El señor MAGALHAES.- y del Radical. 
El señor VALDES LARRAIN.- Y del Con­

servador Tradicionalista. 
El señor BENAPRES.- Pero, señor Presi­

dente, si me permite Su ,Señoría, son dos los 
oficios que el Honorable Diputado ha soliCi­
tado que se envíen . Yo estoy de acuerdo en 
que se remita, en nombre de la Cámara, só­
lo el primero de ellos, a la Contraloría Ge­
nera! de la República. No así el que pide se 
envíe al señor Ministro de Defensa Nacional. 

El señor PEÑAFIEL.- En realidad, señal 
Pre¡;!rtente, he solicitado el envío de dos ofi­
cios: uno, a la Contraloría General dé la Re­
pública. sobre el cual creo que hay acuer­
do (n que se remita en nombre .de la Cor­
poración, y el otro, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, a fin de que envíe al Con­
greso Nacional un proyecto, en el cual re­
funda todas aquellas di.>posiciones vigentes 
relacionadalj con la legislación rérea. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si loe parece a la Sala, se enviará 
1\ la 0ontraloría General de la República el 
oficio solicitado por el Honorable señor Pe­
ñafiel. 

Acordado. 
El otro oficio lie enviará en nombre del 

Comité Liberal, al señor Ministro de Defensa 
Nacional. 

El señor V ALDES LARRAIN. - y del Comi­
té Conservador Tradicionalista. 

El señor MAGALHAES.- y también del 
Comité Radical. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi'; 
dente.- Se enviará dicho oficio en nombre de 
los Comités Liberal, Conservador TradiCiona­
lista y Radical. 

25. -ENCASILLAMIENTO 
DE LAS FUERZAS 
CARABINEROS. 

DEL PERSONAL 
ARMADAS Y DE 

\ 

El serlOr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En seguida, corresponde continuar 
la discusión general del proyecto que reajus­
ta las remuneraciones del personal de las 
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Carabi­
nero". 

Está con la palabra el Honorable señor 
Errázuriz, don Jorge. Puede continuar Su Se­
ñoria. 



SESION 15.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 30 DE JUNIO DE 1954 8U 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Para 
terminar, señor Presidente, quiero expresar 
que la. mayor parte del trabajo de la Comi· 
sión de Hacienda consistió en relacionar y 
coordinar el proyecto des~achado por las Co· 
misiones Unidas de Gobierno Interior y de 
Defensa Nacional, en conformidad a la nue­
va m"dalidRd <te encasUlamiento establecida 
por la Comisión de Hacienda. 

Así esta Comisión se pronunció en favor 
del encasillamiento independiente a que me 
he referido y suprimió aquellas referencias 
acerca del personal que no está en acti.vida'l, 
al cual la Comisión estimó del caso excluir. 

Hay uno que otro agregado de detalles, pe­
dido por los representantes d,e las Fuerzas Ar­
madall y del Cuerpo de Carabineros de ChI­
ll:!, lo." que se podrán analizar cuando llegu13 
el momento de debatir artículo por artículo. 
Son, por lo demás, ajustados a la convenien­
cia púlJlica y a la mejor organizaciób de lOl! 
ISer'¡l,.¡os 

Quiero referirme, finalmente, a otro aspec­
to, relacionado con ,este proyecto. 

<::onsideramos que el personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros, como cOnRt;­
eucncia de este nuevo encasil1amiento que 
propicia la Comisión de Hacienda, queda en 
una conveniente ,situación económica, con las 
rentas que se le fija, que, de acuerdo con el 
pensamiento expresado por el señor Ministr(j 
de Defensa Nacional, coL'1ciden, exactamente, 
enl, lal!! .:lel pel"!'onal civil de la Administr:t. 
ción Pública. Además, estas institucione .. ,., 
los hombres que las integran, gozan de U1l 

reajuste permanente, equitativo y automáti­
co, como es el contemplado en el artícul" l~~ 
de la lEy N.O 10.343. 

Si tenemos presente todo esto, Honorable 
Cámara, ¿cómo puede ocurrir, entonces, que 
los hombres de estas institucione3 se sien­
tan postergados? ¿En virtud de qué pueden 
estar descontestos? 

Me parece que a esta pregunta le cabe una 
sola respuesta: que la Administración Civil del 
Estado .pudiera obtener situacione.:; aún supe­
riores a estas justas remuneraciones 1 'belle­
ficiooS que el Parlamento está entregando a 
las Fuerzas Armadas. En tal caso, hacen bien 
las instituciones militares en no aparecer ca­
lUdida:, ante una situación que el país no 
está en condicionc'3 de soportar Con ello, 
se han adenir"ldo todavía más en la grati­
tud de la c1udadania y gozarán, más aun, 
de la confianza pública. 

El personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros puede estar seguro de que ja­
más el Parlamento se negará a las justas 
peticione.> ni a los reajustes que sea del caso 
ronceder a los hombres que entregan l'U VI­

da y se dedican, con espíritu de vocación y 
con abnegación patriótica, a mantener la 
tradición democrática republicana de nuestro 
país. 

Quedo a las órdenes de los Honorables Di­
putados para absorver cualquiera consulta 
que quieran formularme. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- En conformidad a los acuerdos de 
los Comités, tiene la palabra, por quince mi­
nutos, el Comité Agrario Laborista. 

1<.:1 señor BENAPRES.- Pido la palabra, se. 
ñol' Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicl'presl­
ciente).- Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
el 13 de noviembre de 1953, a pedido de al­
gunos Honorables Diputados, la Honorable 
Cámara acordó, por la unanimidad do SU3 

miembros, enviar un oficio al Poder Ejecuti­
vo, solicitándole que mandara al Parlamen 
tu, para su consideración, un proyecto de ll!~ 
sobre Encasillamiento, en el Estatuto Admi­
nistrativo, del personal de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional y de Carabineros de Chile. 
Fue a3Í como el Mensaje respectivo, cum­
pliendo el deseo Y, hasta cierto punto, el 
mandato de esta Corporación, fue enviado a 
la Honorable Cámara. 

Llegado el proyecto, pasó, para su estudio, 
discusión, a las Comisiones Unidas de Go­
bierno Interior y de Defensa Nacional, pues 
todo lo relacionado COn las Fuerzas Arma~ 
da.:; atañe a la Comisión de Defensa Nacional, 
y a la de Gobierno Interior le correllpon­
de con~iderar todo lo que se relacione con el 
Cuerpo de Carabineros de Chile. Una ve.z 
'-me dichas Comisiones despacharon el P!'o­
yecto, éste pasó a la Comisión de Hacienal'.l 
para el estudio de su financiamiento. 

OuraDt.e el debate habido en la Comisión 
de Hacienda en torno al proyecto, los Ho­
norables señore:; Durán y Enriquez presen­
taron una indicación, que fue aceptada por la 
Comisión, tendiente a modificar el proyecto 
estudiado por las Comisiónes Unidas, y por 
la cual 1:e daba a los servidores de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros un encast­
llamiento especial, alejándolos de la.:; disposi­
Clllne" <lel Estatuto Administrativo. 

Este nuevo encasillamiento consiste, prin­
cipalmente, en evitar los grados y catego­
rías y darles letras. Por ejemplo, la prime­
ra categoría tiene letra A); la segunda, le­
tra B), y así sucesivamente, hasta llegar a 
103 últimos grados de este Estatuto. 

El motivo que se ha alegado para adop­
tar esta medida es que, en casos de emergeu­
cia, en que el personal civil de la Adminis­
tración Pública, o parte de él, suscitara al­
gún conflicto, con motivo de la presentación 
de peticiones de mejoramiento económico, u 
otros motivos, los que pudieran producir una 
huelga, se correría el peligro de que, tantQ 
las Fuerzas Armadas, como el Cuerpo de Ca­
Tabinc\'o!l, uo actuarían en la forma debida 
al mantener el orden y la seguridad nece­
sarios en el país, pues a ellos les correspon-
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dería obtener los mismos benelicios que a 108 
huelgulStal:l. 

&.a hIpótesis ha herido profundamente el 
sentlmiento y el espíritu militar que han de­
m0..3traC1o siempre poseer las Fuerzas Armadas 
y el Cuerpo de Carabineros, por lo que recha­
zan, airauamente, una sospecha de esta espe­
cie. Si, a pesar de la precaria situación en 
qUtl lo ... han encontrado, jamás han faltado a 
sus deberes, no .sería ahora, por cierto, el mo­
mento en que fuelan a deteccionar. 

Además, la moción presentada y aceptada 
por la Comisión de Hacienda, al no encasi­
llar a los personale:> de estas instituciones 
dentro del Estatuto Administrativo, tiene el 
inconveniente de que hará que siempre estos 
personales queden en situación desmejorada 
con respecto al resto del personal CIVll. l!;n 
efecto, los beneficios que éste obtenga, no 
alcanzaran para los uniformados, debido a 
que e3tarán en un escalafón especial. 

Esto ya ha pasado. Durante el Goblemb 
antenor, se pretendió, tambíen, encasillarlOs, 
y aún se estudió un proyecto; pero el re­
sultado fue negativo, pues ante la vigencia 
de la Ley N.o 1U.:143, que aumenta las rentas 
del personal de la Administración en un vein­
te por ciento, los uniformauos quedaron al 
margen de este aumento, porque para ellos 
no hubo dinero. 

Las ~uel'zas Armadas no desean tener nin_ 
guna diferl2ncia con los civiles ni en pro ni 
en contra, quh,ren ca.rrer las mismas con­
tingencias, sean favorables o desfavorables, 

La Comisión d·e Hacienda quiso modificar 
los sueldo.¡; fijados por el Estatuto Adminis­
trativo y esta,blecidos por categorías y grados, 
dejándolos conforme con las ventas del nue_ 
vo encasillami'ento eS;J<8cial; mejor dicho, esos 
sueldos serían aumentados ·en cierta pro­
porción, lo que fué rechazado por el Ejecu­
tivo. 

y aún más, propuso que se consultara oe) 

siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... - A partir de la vigencia de 

la presente ley, lGS sl:.eldos del personal de 
las Fuerzas de la Def'ensa Nacional y de Ca­
rabineros de Chile s·zrán reajustados anuaL 
ment9 en un porcentaje igual al que fije el 
Banco Central de Chile con las informaciow 

nes Que le proporcione la Dirección G·eneral 
de Estadística respecto del aum>ento del cos­
to de la vida en el año inmediatamente ano 
terior y con los resultados de las respectivas 
encuestas que haya practicado la Comisión 
Provincial Mixta de Sueldes de Santiago". 

Señor Presidente, las Fuerzas Armadas y 
los Carabineros tienen una heroIca heren­
cia qu·e cuidan y mantienen; en Sud América, 
son e;'emulo ')f',r su ab"1€?:ación y, sobre to­
do, por su aJe-jamiento de la p<llítica. Se dice 
corrientemente ,!ue sün los "grandes mudos" 
y que, dentro de su disciplina. nada exig-en, 

ahora solamente quieren de los Poderes Púo 
bucos que ¡;e acueraen de sus angustias. Ellos 
se sienLen ctesam,IJarados. LO que u.esean no 
son privilegios y prebendas, sGlamente igual 
trato que el Qu.e recibe el personal civil y 
no ser postergados eternamente en su situa­
ción económica. 

El Ejército, la Armada, la Aviación y los 
Carabineros necesitan tener la confianza y 
la comprensión de los Poderes Públicos a fin 
<:le que se les arregl-e su situación y puedan 
{jedÍCarse por entero a sus labores profe" 
sionales, sin los sobresaltos que derivan de 
la ¡alta d,e biene::.tar -en sus hogares. Por es_ 
te motivo y a solicitud de esta Honorable 
Cámara, el Ejecutivo presentó el proyecto 
de ley de encasillamiento en la misma for­
ma QUe la unanimidad de esta Honorabl-e 
Cámara requirió. Por consiguiente, sólo ca­
be despachar este proyecto como lo presen,: 
~aron las Comisiones Unidas, favorablemente 
y cuanto antes. 

Por vía ilm,trativa citaré algunos ej,emplos 
que permilien a9reciar la sltuacion -en quo 
se encuentran los m~Embros de las Fuerzas 
Al'maaas: en la Municlpalidad de Vifia, del 
Mar eXlSte un local donde qu.:dan las bici­
cletas de las ,!)'2rsonas Que acud'2n a esa Mu­
rüclpalidad para haolal' con el señor Alca!' 
de o para otros a5untos, y al cuidaao de esas 
bIcicletas hay una persona que, por cierto, 
no tien,e ninguna preparaCión especial, pero 
que, sin embargo, goza de un sueldo de 
:¡; 17. 000 mensuales, más las gratificaciones 
¡.. Que tiene derecho por ser empleado mu­
nicipal. También citaré el caso del mayor­
acrno d'21 Jardín de la Plaza Vergara, de 
Viña dd Mar, Que tiene un sueldo de $ 18.000 
mensualeD, en circun¡,tancias que no posee 
ninguna preparaCión 'especial y que tampo_ 
~() trabaja los días domingos y festivos ni tie­
ne QU= hacer guardias ni maniobras de nin­
guna especie. Pues .bien, estos dos funcio_ 
narios que he citado ganan más que un Ca­
pitan de' Corbeta, el Que está al mando da 
un pequeño bUQue. Todavía puedo citar co­
mo dato ilustrativo, Honorable Cámara, el 
hecho ql:1€ corrientemente ocurre cuando la 
nmjer de un miembro de las Fuerzas Arma_ 
mas va a tener un hijo y, 'entonces, debe so­
licitar un préstamo de auxilio, de la Caja 
de Previsión d·e las Fuerzas Armadas, en cir­
cunstancias Que, en 'e5te mismo caso, la Ca. 
ja Bancaria regala $ 18.000 a sus empleados. 

Estas diferencias deben desaparecer cuan­
to antes y, por eso, debe votars'e favorable­
mentie el encasillamiento de las Fuerzas Al_ 
madas. 

Pero aún hay más: como 10 manifesté en 
la reunión c'8lebrada por los Comités, estimG 
(lue la Comisión de HacJ..enda, ha extrallInl" 
tado sus a tribucio-nes, al cambiar el proyec~ 
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to despachado por las Comisiones Unidas, 
porque el arcículo 61 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados determina, 'en forma 
perentoria, las atribucio.fr2s y derechos qu~ 
la Conu"íon de Ha,clcnda tlent:. Sabemos que 
sus funcio.nes ¡;on ,estudiar el financiamien_ 
tOo d,e lOos proyectos de ley despachados por 
las Comisiones. En ·este caso no ha ocurri­
do así. Por má8 de cuatro me&es, las Comi­
~ione~ Unidad de Gobierno Int>erior ISJe 
J,j,3fem.\J. Nacional han estUJiiado este eu. 
casillamiento, haciendo wnsultas al E}ecu­
tivo y a los dif,er·entes organismos técnicos 
del E.;,tado. Una vez despachado por las Co­
nusiones unidas, pasó a la Comisión d,e Ha_ 
cienda, la Cual rtuacto un nuevo proyecto, 
COIl un cllca.s1l1amiento compl<etamente di~ 

f,erente al que noso.tros habíamos aprubadt>. 
l'usib!effio:onte mej ür inten.ción, p,ero el resul­
tado. es, co.ntrapmducente. 

Frente a esta circunstancia, me asalta la 
duda ele si la Comi~ión de Hacienda ti~hoQ t> 

l/o derecho para modificar un proY'ccto do 
ley estudiado y despacha.do. por las Comisio­
neS técnicas o si sencillamente debe limitar~ 
te a señalar ,el financiamiento. En el caso 
~lt debate. testimo Que la Comisión de Hacl<m­
da modificó totalmente '€l proyectu de las 
CotIlisiones técn ica". 

Nada. más, señor Presidente. 
El s'2ñor CORREA LETELIER (VicepresL 

d·2.nte) .- Ofrezco la palabra al camite Agra­
l'io!aoorlsta. 

El s-eñor ZUNIGA.- Pido la palabra, se­
ñOl Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI_ 
dente).- Tiene la palabra el Honorable S(J­

iio! Zúñi~a. 

El señor ZUNIGA.- S3ñor President·e, en 
lo,; prlm>el'os dHtS del mes de enero en CUí'­

so, el seño-r Ministro de Defensa Nal:lÜ'llal, 
ccncurrió a las Comisiones de Unidas de Go­
bierno Interior y de Defen a para manifestar 
que venía a entregar un proyecto sobre enca­
¡;illamiento de las Fuerzas Armadas, cumplien­
do así un anhelo acariciado por los m~embros 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros du­
rante muchos años y accediendo, además, a 
una petición de la Hcnorable Cámara. Cumo 
se recordará, esta solicitud de la Cámara fue 
fonllú.a..la a través de Ul1 acuerdo, transcri­
to con fecha 19 de noviembre d'e 19S::S. Este 
acuerdo,' ~ue fué a9robado por unanimidad 
por la Hono-rable Cámara, 'es digno de ser 
leído en esta S¡::.la en estos mom<mtos, ya que 
nuestro ,:'Tinci:Jal deseo -es encasillar !l tOodo 
el :!)erso'l1al de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabinero.:; en las mismas condiciones qu'o lo 
está el 'Personal de la Administración Civil. 
Dice así: 

"CO~SIDERANDO : 
l.-Que en la actualidad la escala de suel­

dos en las Fuerzas Armadas es inf~rior a la 
que rige en la Adminiscración Pública; 

2. -Que ';;;n la anterior Administración del 
Excelentísimo señnr Carlos lbáñ'cz existió un 
Estatuto Adminbtrativo, 'en el Que estaJban 
equiparados los sueldos de la Administración 
(;1 v 11 Ceol1 lOS de las l"uerzas Armadas. 

3. -Que debido al alto costo de la vida, es 
conv,zniente con:;id'.;rar la posibilidad de ele­
V¡l.r los sueldo:, del personal de las Fuerzas 
Armadas. haciéndolos equival-entes a lo·s de 
los funcionarins civiles; 

4. -Que un Estatuto Administrativo únL 
ca es conveniente desd'e todo punto de vistlA.. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS AC\JERDA: 

Dirigir oficio a los señor,cs Ministros de Ha, 
ciellda y d'e Deiensa Nacional, cOn el objeto 
ele que, si 10> tient:ll a 01en, l:i>e sirvan conslOe.. 
rar la posibilidad de rtmitir un Mensaje que 
comsult'e una misma escala de sueldos y g¡a· 
('.os para el personal civil d'e la Admini<.tra­
ción Pública y el personal de las Fuerzas 
Arm:¡tdas, equiparándose, en esta forma, 11:1.$ 
rentas de toüos los servidores del Estado. ': 

Como lo he manifestado, ¡:,eñor PNsiden.. 
te, este proy'.=cto de acuerdo fue aprobado 
por la unanimida:i de los señores Diputados. 
En el seno de las Comisiones Unidas y con 
breves palabra.s 'el Ministro d·e Defensa Na­
cional dijo que nos hacia entrega d,e este prQ­
yecto de ley, l'esf}ondiendo tanto a un deseD 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros cuau. 
to a. una p'3tición de la Honorable Cáma­
ra. 

En la actualidad, el personal de las FU03T· 
~ms Armadas percibe las remuneraciones se.. 
gún el sistema indicado para las Fuerzas 
de la Defensa Nacional, en la Ley N.O 9.647. 
Y para los CarabiTh3ros de Chile, en la Ley 
N.O 9,963; aumentadas en un 20 por ciento 
<¡obr'e los sueldos bases en virtud del artículo 
45 de la Ley N. o 10,343; conservando los au­
mentos Que aQu'311a" 1,eyes establecieron por 
cada cinco años d~ servicios y que, a su vez. 
la Ley 10,343 subió en determinado porcen­
taje. 

La desuroporción Que existe entre' las ~~ 
mun-°racicme~ ~ue !)erciben los nersonalos de 
la" Fuerzas Armadas y de Carabineros y lali 
que tienen los funn;n't'''rias ne la Adminis­
tración Civil del E.~tado según el Estatuto 
resuectivo, es -evidente. 

El '!)rnyecto de ley r:u·~ se somete a h con­
sideración d.e la Honorable Cámara tiene, 
eJ'lt.re otras, nag sigUientes ramTh~S fundtt. 
menta1es: 1) DC'mo ya se ha hecho nresenll~. 
e'1ca.silla a las Fuer7a.s Armadas y Car'>1)ine­
ros en el mismo Estatuto de la Administrn.· 
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ción Civil del Estado; 2) da derecho a obte­
neL" l4J" llld'yuL' .::.ue .. w, tran",curncto el ti'3111PO 
J1C·Ct:!.::.ano \lb el graClo; perv, no solamente 
por U'l.a ve¿ S11l0 que cana vez que Se cum­
pla los requisItos para asoender al grado su­
l~nur. rara Si3r más claro, pondre el caso 
de un capitán; si ha cumplidO los requisi­
tos para ascender a mayor, esto es, cuatro 
hl1üS Ión el grado, goza del sueldo correspon­
diente u. nlayor; y 81 permanece sels Qiw¡) 
lllas en €st,e gl'allo, cumplIendo así lo.s requi­
sitos nara ascender al grado superior de te_ 
niente ceronel, esto es, tener diez años en 
el grado, tiene do2r·:::,~ho a percibir el sueldo 
correspo.ndiente a teniellte coronel. Así se 
subsana una injm,t1cla Que ocurría a menu­
do cun oficIal e.::. que, a pesar de ten€r mu­
chos años d.;; permanencia en el misll1U gn ... 
do, no !lo-dían aso2nder y disfrutar del suel­
do del grado w,::1erior !lor no haber vacantes. 

El temsr gru90 de beneficios otorgados por 
est~ ?royecto 1t:: ley está en sus artículu:! 2.0 
y 19, dando a las Fuerzas Armadas y al Cuer­
po de Caraoin2ros la asignación que figu­
('~ ~n f"l artículo 28 de la ley N. o 10,343 ... 

El E.eñor CORREA LETELIER (Vicepr-esi­
llent;e).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Agra­
rloh bo rista . 

El señor ZUfjIGA.- Rogaría que se me 
dieran cinco minutos 'más, señor Presid·2ntc. 

El ~€ñor ACEVEDO.- No, senor PreSi_ 
dente. 

El ~,=ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento d.2 la Ho­
norable Cám2.ra !lara conced'er la palabra 
al Honorable señ'}r Zúñi~a. 

El señor S.l\LINAS.- No hay acuerdo, !JC. 

ñcr Presidente. 
El señor CORRE!\. LETE;LIER (Vlcepre:d­

Ge11te) . -. ~o 'hay aC.'llE'rdt> 
-R.I! f'J .A.N 'lARTOS SENORES DIPUTA­

D('I~ A LA. VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreEiden­

te).- Gon la venia del Comité Acciol1 Re_ 
novadora de Chile, puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor ZUfjIGA.- Muchas gracias. 
\Jumo d'3cía, s'enor Pre~idente. el terc€r l' 

mas importante orden de beneficio oue con­
teM.ula este !Jroyecto de ley €s el que figura 
en -sus artículos 2.0' y 19, que hacen aplica­
b"9 a las FU2rzas Armadas y ¡;tI Cuerpo de 
Carn1111Jeros la as1gnaclónestablecida en cl 
artículo 28 de la 1·2Y N. o 10,343, esto es, el 
ra~o de horas extraordinarias con un por­
eentaje Que asciende al 21,42. 

No ~uiero t/'rminar estas pocas palabras 
sIn antes de;ar cnnstancia de C!ue los Dipu­
tados !le estos bancos votarenl0~ favorable. 
m-ente e' :"wypct,() enviarlo :"Oor el Ejecutivo, 
en la misma forma aprobada por las Comi-

l:;iones de D2fensa Nacional y de Gobierno 
InterLor Unidas. 

Diversas razones se han aducido en la Co­
misión de Hacienda para restringir el proyec­
tu uel .\;!;Jecu¡.lVO; podO, tonas ehas se hl:tll 

estrellado con el cone>epto que tt:l1t:!UUO, '¿u 
nuestra querida Patri.a, sobre las Fuerzas Ar_ 
madas y el Cuerpo de Carabineros, que si'2m­
pr':; han sido respetunsas de la COlJSLltUcion y 
de las leyes. Estimamos que lo segUirán sien­
cto, para bIen de nuestra nación. 

Ahora deseo alud1r a una pllolicación he­
cha ayer en el dlal'lo "N(JLlc~ o.~ lJltlm~ 
Hora", en relación can una carta que ha_ 
bria reclbluo el perlodista l:ltenor F"'rnando 
Murillo. lJesgraclaaamente no pude conver­
sar, al rb!>p-<:ctu, en el día de hoy, con este 
penúdlsta. 

Estimo que dicha carta no puede ~'er au­
téntica. Creo queeUa es apócrifa. La fir­
ma un "Comité de Prensa del Movimiento 
de Recuperación Económica de 103 Oficia­
les del Ejército". Estoy seguro de que no 
existe tal Comité. Naturalmente, puede 
existir la carta, pero el Comité, no. Conoz­
co el espíritu de los miembros de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros; sé que nin­
guno de ellos podria enviar una carta de 
e~ta clase. 

En uno de sus párrafos, esta carta dice 
así; "Estamos hoy reunldos once oficiales de 
las distintas unidades de Santiago, nombra­
dos delegados por nu€stros compañeros pa.­
ra. redactar esta carta ... " Más adelante 
agrega: "Vemo.> que nuestros problemas no 
interesan a los parlamentarios ... ". 

He conversado con innumerables miem­
bros de las Fuerzas Armadas, y cual más, 
cual menos, todos se han manifestado 10 a­
tisfechos de la labor efectuada por el Par-­
lamento con motivo de la discusión de es­
te proyecto de encasillamiento. 

Más adelante esta carta dice: "Nosotros 
no podemos retribuir con la "choclonería" 
de los votos electorales para la próxima 
elección. Y es curioso y paradoj al, en la 
discusión de nuestro ya difunto proyecto de 
E'ncu2illamiento, cuando él se debatía en las 
Comisiones de Defensa y Hacienda, muchas 
vece.> no pudo ser tratado porque faltaban, 
precisamente, los Diputados de Gobierno y 
no faltaba ni uno solo siquiera de la opo­
sición". 

¿Hay en esto mala fe? Sin duda, porque 
no se puede afirmar tal cosa en esta HaDO· 
rabIe Cámara, ya que si así hubi'era ocu­
rrido, no ha.bría fallado ninguna sesión de 
las Comisiones Unidas, ni de la de Hacien­
da ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). '0 

¿Me permite. Honorable Diputado? Han t.er­
minado los cinco minutos que le había con° 
cedido a Su Reñoría el Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 
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El señor ZUÑ"IGA.- El Comité Socialis· 
ta Popular me ha cedido cinco minutos 
más. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité Socialista Popular. 
puede continuar Su Señoría. 

El sefuJr ZUÑI\GA.- Señor Presidente. 
como sabe la Honorable Cámara. las Comi­
sione3 Unidas están compuestas por vein­
tiséis Diputados, de los cuales trece perte­
necp.n a la de Gobierno Interior e igual nú­
mero a la de Defensa Nacional. Sin embar­
go. ellas pueden funcionar con sólo tres 
miembros de cada una de dichas Comisiones. 
En cada una de ellas hay dos Diputados de 
Gobierno. Ahora bien, aunque hubieran fal­
tado a la:s sesiones estos cuatro Diputados, 
las Comisiones Unidas hubieran podido re­
unirse con los veintidós Diputados restantes 
que las componen. 

{JI) mismo hubiera sucedido en la Comi­
sión de Hacienda. Ella está compuesta por 
trece Diputados, de los cuales dos son de 
Gobierno. Pero puede funcionar c'On cuatro 
Diputarlos. 

Por este motivo, decia que tengo el con­
vencimiento de que esta carta, que aparece 
firmadl1. por el "Comité de Prensa del Mo· 
vimiento de Recuperación Económica de los 
Oficialp.l~ de Ejército", es apócrifa. No creo 
que algunos oficiales de las Fuerzas Arma­
das hayan firmado esa misiva enviada a la 
prensa. 

Para terminar, quiero repetir que los Di­
putados de estos bancos votaremos afirma­
tivamente este proyecto de encasillamient.o 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MONTANE <Vicepresidente). -

El tl1t"I"0 siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El ~eñor ESPINA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El eeñor ESPINA.- SeÍlor Presidente. 1~ 
discusión de este proyecto de ley que viene 
a hacer justicia, mejorandO apreciablemen~ 
te su situación económica, al personal de las 
Fuerzas Arma.das de la Nación y al Cuerpo 
de Carabineros de Chile, y la certeza que 
tC:1~"" dp. que pronto será ley de la F.e­
pública, UfV&.ndo bienestar a tantoR hogares 
de fieles serviclore1 públicos, me llena de 
profunda y legitima satisfacción. 

Ten!!o motivns muy justificados para ello. 
Fuí elegido parlamentario, hace poco más 
de un año, cuando habían transcurrido ane­
nas unos días de haberme retirado de las 
filas de la Armada Nacional. Llegué al Con­
greso trayendo fijas en mi mente y en mi 
alm'l las imágene:s de las precarias condi­
ciones de vida de los oficiales y tropa de las 
Fuerzas Armadas, especialmente, de la 1ns· 

titución a la cual serví por tantos años y 
en la que llegué a ser uno de sus jefes. Traía 
la. profunda convicción de que una de mis 
principales y más urgentes preocupaciones 
de legislador había de ser la de procurar, 
por todos los medios a mi alcance, que se 
hiciera justicia a este personal que cumple 
con sus labores profesionales, abnegada y 
eficientemente, pero en forma silenciosa y 
siempre respetuosa de las jerarquías del Es~ 
tado. 

Fue así como tomé la iniciativa de pedir al 
Supremo Gobierno el envio de un proyecto 
de ley de aumento de sueldos y de encast­
llamiento del personal de las Fuerzas Ar· 
madas, iniciativa en la cual conté con el 
entusiasta respaldo de mis Honorables ca' 
legas, los Diputados liberales, para presen­
tar un proyecto de acuerdo que tradujera 
este deseo de atender, a la mayor brevedad 
posible, las primordiales necesidades de este 
personal. La Honorable Cámara acogió, en 
forma unánime, esta iniciativa, y adoptó el 
acuerdo de pedir al Supremo Gobierno el 
envío de un proyecto como el que, en estos 
momentos, se debate. 

La ComL,ión de Defensa Nacional, qUE: ten­
go el honor de presidir, y la de Gooierno 
Interior, Unidas, trabajaron con verdadero 
interés, a través de numerosas -sesioneS, V. 
posteriormente, la Comisión de Hacienda, en 
forma preferencial, para despachar este pro­
yecto, que cuenta con el apoyo de casi todos 
los sectores de esta Honorable Cámara, lo 
que me hace tener la certeza de que este 
proyecto pronto s,erá ley de la República, e 
irá a beneficiar a las famiilas de los oficia­
les, clases y tropa de las instituciones aro 
madas y de Carabineros, personal que tiene 
Bueldos muy inferiores a la mayoría de los 
funcionarios públicos, lo que no les permite 
subvenir a sus primordiales necesidades. 

Cualquiera que sea la forma que se dé a 
este aumento de sueldos y encasillamiento. 
los beneficios que este proyecto otorga cons­
tituyen un indiscutible acto de justicia. 

Señor !Presidente, como oficial en retiro 
de la Armada Nacional, algunas de las dis­
posiciones de este proyecto me benefician 
personalmente, motivo por el cual, en las 
Comisiones Unidas adopté el temperamento, 
que con:idero el más correcto, de no part.i­
cipar en la discusión y votación de aquellos 
artículos que. directa o indirectamente, me 
puedan reportar un beneficio. Por esta mis­
ma razón, renuncié a presidir las Comisio· 
nes Unidas, lo que me correspondía por en­
fermedad del Presidente de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Esta será la califa por la cual el Diputl1.· 
do que habla no podrá participar. en forma 
más activa, p.n este debate y en la discusión 
particular del proyecto. 
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Quiero dejar constancia de la profunda 
satisfacción que me asiste al haber contri­
buido, con mi iniciativa y con mí esfuerzo 
de legislador, a satisfacer una justa y sen­
tida aspiración de los que ayer fueron mis 
compañe1ros o subalternos" t.;u las Fuerzas 
Armadas. 

Señor Presidente, los Diputados liberales, 
que desde los primeros momentos patroci­
naron con entusiasmo la iniciativa del Di­
putado que habla y que, posteriormente, le 
prestaron todo su apoyo en las Comisiones 
que han estudiado el proyecto, vam03 a vo­
tar favorablemente este proyecto de ley des­
tinado a mejorar las condiciones económi­
cas del personal de las Fuerzas Armadas y 
del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Nada mis, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra al Comité Libera1. 
BI señor ESPINA.- Renunciamos al res­

to del tiempo, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presiden te, 
anuncio el voto favorable de los Diputados 
radicales para la aprobación de este proyec­
to de ley, y lo hago con especial complacen­
cia. porque ello me pemite desvirtuar la es­
pecie que han acogido algunos órganos d~ 
publicidad, sobre todo murales y de vitrinas, 
en orden a que por lo menos dos parlamen­
taríos radicales, el Honorable señor Durán 
y el Diputado que habla, estaríamos en roan­
tra de la3 Fuerzas Armadas. 

Comprendo que con motivo de las críticas 
que he tenido la oportunidad de hacer en 
ocasiones anteriores, ante situaciones anó­
malas que ocurrían por disposiciones del ex 
Ministro de Defensa Nacional, General don 
Abdón Parra, puedan algunos espíritus sim­
plistas haber querido ver en ello, a pesar 'le 
mis reiteradas manifestaciones en contrario, 
una actitud que pu'diera estimarse eomo de 
falta de comprensión hacia las Fuerzas 
Armadas. 

Pero ya en e'e entonces, hace más de ::lño 
y medio, nI formular esas críticas, manifes­
té que sería de entera justicia que el Go­
bierno enviara un proyecto de ley que re­
ajustara las remuneraciones de pstml servi­
dores del Estado, necesidad tanto más ur­
gente cuanto que este personal, por ]a in­
dale propia d~ sus funciones. no puede re­
clamar ante ]05 Poderes Públicos ni consti­
tuir sind1catos que hagan presente su pre­
caria situación. 

Por este m0tivo. señor Pre"idente, aprove­
cho la oportunidad para reiterar que, tan-

to el que habla, como todos los DiputadOS 
de estos bancos, estamos de acuerdo con la 
idea de legiSlar sobre lli mat.eria y en corre­
gir la sene de deficiencias que, en lo que se 
refiere a remuneraciones, se presentan a los 
miembros de los institutos armados ly de 
Guerpo de Carabineros de Chue. 'l'anto es 
así, que en el seno de la Comisión de Ha­
cienda tuve ocasión de formular una llldica­
ción que se ha prestado esta tarde a Va­
riadas interpretaciones, e2pecialmente por 
parte de mi Honorable cOlega y distingUldo 
amigo señor Benaprés. 

El Honorable Dlputado, al aludir a esta 
indicación, manifestó que ella se habría de­
bido, según las explicaclOnes de los oarla­
mentarias que la presentaron, a que se te­
mería que, al encasillar a la3 Fuerzas Ar­
madas, asimilándolas al régimen estahlecido 
para la Administración Pública, se pudiera 
menoscabar su disciplina. 

Nunca el Diputado que habla, señor Pre­
sidente, ha manifestada nada semejante 'l1i 
en la Comisión, ni en ninguna otra parte. 
Creo, por el contrario, que quienes pertene­
cen a nuestras instituciones armadas y hall 
escogido esta carrera, que exige abnegación 
y sacrificios, y que constituye un verdadero 
apostolado, sienten muy hondo, muy dentro 
de sí mismo; el espíritu jerárquico y de dis­
ciplina, que es indispensable para que pue­
dan marchar estos cuerpos armados, 

Si hay algunos ilusos, dentro de estos ins­
titutos armados, que pueden pensar otra co­
sa, creo que la inmensa mayoría de nues­
tros hombres de armas ~ería capaz de dar­
les el condigno castigo. Estos mismos ilu­
sos, si lo piensan un poco y si recorren las 
páginas de nue2tra historia, habrán de re­
coger la amarga experiencia que derivó de 
la intervención que otrora quisieron tener 
en la cosa pública. y las Fuerzas Arma­
das podrían perder, en poca3 horas, por obra. 
de unos cuantos, el efecto y el respeto C011 

qUf~, unánimemente, sin discusión ni regat.eo 
de ninguna naturaleza, les distingue la ciu~ 
dadanía entera del país. 

Ba;:ándome en estas consideraciones, tu­
vr- el honor de prespntar y de ver acogida 
por la Comisión de Hacienda una indica.­
dón Que rechnzaba elencasillamicnto <le 
las instituciones armadas junto con el per­
sonal civil, porque sería darles un trato es­
pecial, de acuerdo con ms funciones espe­
cíficas y con sus propias responsabil1dades. 
No hay duda alguna de que los institutos 
armados tienen particularidades que les son 
propias, peculiaridades que no perrnlt.en qU::l 
un miembro de la3 instituciones ~rmaaas 
pueda ser as!miJado a ningún otro cargo de 
la adm:nistración civil. 

Las Fuerzas Armad;ts tienen su es-calafón, 
su régimen de ascensos escalafones ti. on .. 
ciales y suboficiales diferentes de los que 
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tiene el personal civil, de tal modo que de­
ben tenerse consideraciones especiales para 
contemplar las determinadas características 
que se presentan en las instituciones arma­
das y er. Carabinero/>. Asi la le), att;ildiendo 
a estab chracterÍsticas, a la responsabilidad 
de estos cargos, a la naturaleza de los res­
pectivos escalafones, fija las r:urrespondien­
tes remuneraciones. 

Todavía más: como los miembros de las 
Fuerzas Armadas y de Carab:neros no pue­
den deliberar, ni pres·entar peticiones a ias 
autoridades, ni sindicalizarse, es el legislador 
quien, en primer término, debe considerar sus 
necesidades y darles las justas remuneracio­
nes a que tienen derecho. 

Por eso, la Comisión de Hacienda, junto con 
darle un escalafón propio a las Fuerzas Ar­
madas, quiso fijar sus emolumentos en su­
mas .superiores a las que se consultaban en 
el proy,e.::to del Ejecutivo. 

A un comandante en jefe de ias Fuerzas 
Armadas, por ejemplo, en lugar de los 576.240 
pesos que consultaba el proyecto del Gobier­
no, la Comisión le designó 660 mil; a los gene­
talps de división, vicealmirantes y g'enerales 
del aire, en lugar de 554.160 pesos, les fijó un 
emoiumento bás;co de seisci-entos mil pesos, 
y, así sucesivamente, en una escala decrecitm­
te, hasta negar al último grada del escalafón, 
al que la Com~sión de Hacienda lA asignó un 
sueldo base de ciento diez mil ciento sesenta 
pesos, en lugar de la suma de ciento tres mil 
ochocientos pesos que consultaba ei proyecto 
del Eje.::utivo. Eso fue lo que pareció más 
justo a la Comisión de Haciendll.. 

Desgrac;adamente, el Ejecutivo no quiso 
hacer suya esta indicación, y, según s,e me 
informa, hoy día ha enviado un oficio a esta 
Honorable Cámara en que comunica que ha 
resue"to recna.cana, a pe.sar oe qu·e es, a nues· 
tro juicio, desde todo punto de vista, justa y 
conveniente para resolver la situación econó· 
mica del personal de las Fuerzas Armadas. 

No se venga de decir, entonces, que cientro 
de la Comisión de Hacienda ha existido un 
espíritu adverso a las instituciones milita res 
o que algunos de sus miembros hayan pvdldo 
dudar de su dis:iplina. Afuera podrán deCir­
se muchas cosas; afuera, espíritus interesados 
pOdrán tergiversar los hechos, pero eso no 
corresponde a la realidad. 

Toda vía más: para reforzar este argumen' 
to, en orden a que las Fuerzas Armadas deben 
tener un estatuto propio, me baso en algu­
nos hechos que hace algunos instantes ex' 
pusiera el Honorable señor Benaprés. Nos dI­
jo mi Honorable colega que no es posible que 
un capitán pueda ganar menos que el cuida· 
dar de bicicletas de un parque o que un ma­
yordomo de jardín en una plaza de Viña del 
Mar. Yo digo al Honorable señor Benaprés 
que Su Señoría tiene toda la razón. PreCisa­
mente, pedimos este encasillamiento especial 
para el ,personal de las Fuerzas Armadas pa-

ra que, en el futuro, no sigan prOdUCiéndose 
estas anomalías, para que ellas no se repitan 
jamás. 

EIS por eso que hemos procurado, en la Ca' 
misión d,e Hacienda, establecer un escalafón 
en el;:mal se consulte el sueldo correspondien­
te a ·cada grado de acuerdo con su rango, sus 
responsabilidades y sus necesidades. Aún 
'llás: sostenemos que debe establecelse 1m 
reajuste automático de un ciento por ciento 
·en relación con el alza del costo de la vida, 
precisamente, porque los miembros de las 
Fu,erzas Armadas no pueden hacer peticiones 
ni organizarse eh ¡:;indicatoll. Por otr~ parte 
a diferencia de lo que ocurre con el personal 
de la Administración Civil del Estado, los 
miembros de los Cuerpos Armados no gozan 
de remunera~iones súpletorias por trabajos 
extraordinarios ejecutados en actividades par­
ticulares. 

Precisamente, porque ejercen una prOfesión 
que consume todo su tiempo y que les im­
pone estudios serios y responsables, quere­
mos que tengan su escalafón y sus sueldos 
propios y que sus remuneraciones sean reajus­
tadas ,en proporción directa y plena con el 
costo de la vida. . 

Pero los Diputados de estos bancos quere­
mos algo más: que este reajuste -ya que no 
vemos de parte del Gobiern", 'mil. 'lcción 
enérgica y perseverante para poner término 
a la inflación- se haga no ya cada seis me­
ses sino cada tres. Formularemos indi:!ación 
en ese sentido con el objeto de que los mienl­
bros de las Fuerzas Armadas no sufran tan 
agudamente los efectos de la vertiginosa des­
valorización de nuestra moneda. El reajuste 
anual que ord-ena la ley 10,343, que es de Un 
:::5 por Ciento para los grados altos y de hasta 
un 90 por ciento para los grados bajos, en 
relación con el alza eLel costo de la vida, en 
la ,práctica resulta insignificante. 

Velando por el bienestar d·e nuestras ins­
tituciones fundamentales, estamos seguros de 
servir los inter,es·es generales del país. 

El Diputado que habla cree que ha llegadO 
el momento, si se quiere poner orden en la 
Administración Pública, de considerar las ca­
racterístl~as, las peculiaridades que tiene cada 
servicio público. Reaj ustar las rentas de 
acuerdo con su monto, pero sin un espíritu de 
equidad, no pasa de ser un señuelo para ~a' 
zar incautos y crear un fondo perenne d,e m­
justicias. Cuando se habla de igualdad, pare­
ce que todo el mundo su.piera lo que se quie­
re decir con la palabra; pero, a veces, cuan­
do se trata de traducir esta igualdad en una 
disposición -de la ley, resulta una des:guajdad 
evidente. Parece claro que si mañana se di­
jera que la igualdad tributaria debe consa­
grarse en la Constitu.::ión -y así lo dice nues­
tra Carta Fundamental- todos lo aceptarían. 
Pero, ¿sería. crear una igualdad tributaria. 
ordenar que todos deben pagar la misma can­
tidad por concepto de impuestos? Es eviden­
te que no. Y por eso, el más grave problema 
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que crea .esta leyes el relativo a la reparti­
ción de las cargas tributarias. 

Se habla de igualdad en la remuneración de 
los funcionarios del Estado; pero se olvida 
que hay que considerar una serie de circuns­
tancias .para fij arestas remuneraciones. Aún 
garantizando el mínimo bienestar a aquellos 
que desempeñan las funciones más humil­
des, han de constderarse una serie de porme­
nores, de tal suerte que esta igualdad ideal 
que la ley quiere no se tradmca, en definiti­
va, en desigualdad en los hechos, de a:!uerdo 
con las funciones, de acuerdo con las respon­
sabilidades, de acuerdo con las np.cesidades 
El olvido de este principio es 10 que ha con­
ducido al desorden que todos estamos presen­
ciando, en que hemos visto que leyes sucesi­
vas, en lugar de dar las remuneraciones co­
rresnondIentes han t~nido que recurrir al 
procedimiento hipócrita de ascender varios 
grados a los personales. De esta manera, en 
el momento a~tual, todos los grados inferio­
res de la Administración Púhlica que se cono­
cían en leyes anteriores, no existen. Más aún, 
en la ley 10.343 hubo que agregar, a los gra­
dos superiores, siete categorías. Por eso, te­
nemos, entonces, no sólo grados, sino siete ca­
tegorías. Ahora, en virtud de este proyecto, 
tendremos la innovación de que habrá una 
serie de funcionarios a quienes habrá que en­
casiliar fuera de grados y de categorías ... En 
el próximo proyecto de ley que se nos envíe 
Ihabrá que inventar otra denominación y de­
cir que se han creado tantos y cuantos "esca­
lafones" o como se les quiera nombrar ... 

El señor MONTANE (Vi~epresidente).-

Honorable Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Radical. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
haré otras observaciones en la discusión par­
ticular de este proyecto. Por ahora, anuncio 
que l0s Diputados radicales lo votaremos fa­
vorablemente. 

El señor MONTANE (Vicepr,esidente).- El 
turno s'guiente corresponde al Comité de la 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor IBA&EZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresid,ente) .-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBA&EZ.- Señor Presidente, los 
Diputados que ,pertenecemos al Movimiento 
Nacional Independiente votaremos favorable­
mente el proyecto en debate porque conside­
ramos que con ello se coloca al personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros en si­
tua ~ión de afrontar la cris;s agobiador a que 
está azotando al uaís. Al mismo tiempo, pre­
sentarem~15 algunas indicacioneS\, para las 
cuales pedimos la aprobación de la Honora­
ble Cámara, que tienen por objeto lienar al­
gunos vacíos y a~gunos olvidos que nos pare­
ce que existen dentro del proyecto en discu­
sión, que ha sido aprobado por las Comisio­
nes Unidas de Defensa Nac:'onal y de Gobier-

no Interior y al cual prestaremos nuestra 
aprobación. 

Sin duda, hay que corregir algunos errores 
como el que se comete contra los suboficiales 
de las Fuerzas Armadas que pertenecían al 
Cuerpo de Carabineros y que jubilaron dentro 
de esta institución, y ei que afecta al perso­
nal ~ráfi;:o de las Fuerzas Armadas, Que se 
encuentra en situación desmedrada con res­
pecto al de la misma especialidad que presta 
sus servicios en empresas periodísticas o en 
talleres de obras y que está expuesto a las 
emanaciones tóxicas del ambiente en que se 
desempeña, circunstancias que están debida­
mente consideradas en nuestra legislación. 

Si el personal del gremio gráfico civil tiene 
un abono de tiempo por el concepto anotado, 
también debe tenerio el del mismo ramo que 
trabaja en las Fuerzas Armadas y en el Cuer­
po de Carabineros. 

Termino anunciando que los Diputados (le 
estos ban;:!os votaremos favorablemente el 
prr¡yecto en discusión y pedimos el apoyo oe 
nuestros Honorables colegas para las indiea­
ciones que presentemos con el objeto de per­
feccionarlo. 

Nada más, señor President~. 
El señor MARTINEZ (don HaroldoL- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene ia palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­

ñor Presidente, los Diputados de estos bancos 
votaremos favorablemente el proyecto en d:s­
cusión porque estimamos que es de toda j1lS­

ticia mejorar la situación económica del per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

C:onocemos los sacrificios que realizan 108 
miembros de estas institu:::iones para servlt' 
abnegada y patriótlcamente los altos intere' 
ses del país y para desempeñar con idoneidad 
sus actividades profesionales, y sabemos, tamo 
bién, que la miseria azota en estos instantea 
a sus hogares. 

Por todas estas razones, los Diputados de 
estos bancos votaremos favorablemente el 
proyecto en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENAPRES.- Pido la palabra. 
El señor MO"JTAl\l"l<; (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señorl2l.. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 

dentro del tiempo de la Acción Renovadora 
de Chile, qu'ero hacer un alcance que estimo 
necesario a las palabras de mi HonorabLe co­
lega señor Enríquez. 

Dijo el H::mor.ab1e colega que el ideal de la 
Comisión habría sido conceder al personal de 
las Fuerzas Armadas un aumento superior al 
que había aprobado. En realidad, nadie du" 
da del buen ,nronósito Que tuvo la Comisión 
de Hacienda. - Sin embargo, quiero hacer re­
saltar ia razón Que tiene Su Señoría al ob­
s'ervar la in~onveñ'encia de distribuir la gra­
duación de los miembros de nuestras institu-
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ciones militares e:n diferentes grados, catego­
rías y cargos fuera de grado. 

Justamente, en esto reside el peligro para 
las Fuerzas Armadas. SI su personal queda 
encasillado en letras, como lo propuso la Co­
misión de Hacienda, podría ocurrir que ma­
ñana se dictara un decretú o una ley para 
ascender de grado al personal de la Admi­
nistración Pública. Y como las Fuerzas Ar­
madas quedarían encasilladas en letras y no 
en grados, quedarían al margen de todo be­
neficio. 

Por eso, señor Presidente, deseaba hacer 
resaltar la inconveni· ncia de aprobar el in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidmte. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Ho­

norable Diputado? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Con la venia del Comité Acción Rencwactora, 
puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 

Le quedan cinco minutos a este Comité. 
El señor ENRIQUEZ. - Precisam-nte, lO' 

que queríamos en la Comisión de Hacienda 
era que esas postergaciones no pUdieran pro­
ducirse. Por eso, el conjunto de las disposi­
ciones qu.~ se estudiaron tendía a prevenirlalf 
en forma absoluta, mediante el reajuste anual 
automático de los sueldos en el ciento por 
ciento del alza del índice del costo de la vi­
da. un l' ajuste inmsdiato superior y remu­
neraciones que eran superiores a las que, a 
nuestn ,iuicio, les correspondían, de mane­
ra de evitar la actual destrucción del Esta­
tuto. como ocurre en los do más servicios. 
Hemos visto que ciertas reparticiones públi­
cas, por el salto de grados, o por el pago de 
ho~as extraordinarias o de asignación de tl­
tulos, obtienen que se rompa la untdad del 
Estatuto. Por eso creo que debe irse, también. 
a un estudio racional y completo de la re­
glamentación que existe en materia de remu­
neraciones para la Administración Civil del 
Estado, de manera que sea justa. 

Si mañana, con respecto a cualquier servi­
eio, se produce un aumento no consultado 
(n leyes anteri'1res. los representantes poli­
tiro" "n el Ministerio de Defensa ~ra('iona! 
(puesto que a los uniformados no les est:\ 
permitido dirigirse a nosotros), y el GobleT" 
n0 Tl"eden estar se~urns ct,~ aue tendremos 
especial preocupación para tratar de evitar 
las injusticias que podrían cometer. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
(Renuncia al resto de su tiempo el Comité 

Accióll Renovadora de Chile? 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA" 

DOS A LA. VEZ. 
E1 señor MONTANE (Vicepresidenf:PL­

El turnQ siguiente corresponde al Comité Con-
servador TradiCionalista. . 

El señor LI\RRAIN VIAL.- Pido la palabra, 
aeñor Presidente. 

El 8eñor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su S:ñoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor PreSl~ 
dente nuestros puntos de vista frente a l=­
ncrm~ genera~, a la parte técnica y a los de­
talles del proyecto, ya han sido clara, acu­
ciosa y compI, tamente expuestos ante la Ho­
norabl-e Cámara por nuestro correligionario 
y Diputado Informante de las ComisiO'nes 
Unidas de Defensa Nacional y Gobierno In­
terior, Honorable señor Enrique Serrano. 

Deseo sólo hacer notar. SI ñor Presidente. la 
cIrcunstancia de que todos los Diputados de 
estos bancos concordamcs en la necesidad de 
reajustar las remuneraciones que perciben. 
las Fu rzas Armadas y los Carabineros, para I 

reparar un perjuicio y una injusticia eviden~ 
tes que se han venido acentuando paulat1na~ 
mente en estos últimos años. 

Quiero, también, señor Presidente, l'?calcar 
lo que ya ha sido sostenido par algunos Hono" 
rabIes colegas, en el g.:mtido de que la demo- ' 
ra sufrida en la tramitación de est2 proyec­
to no puede, en ningún caso, imputarse a la 
responsabilidad de la Honorable Cámara. Ya" 
ha quedado claramente establecido que el ' 
único responsab1e de esta demora es el Eje­
cutivo. Lo es, en primer lugar, porque, CUtl.U- . 
do envió su Mensaje con el proyecto, no cum- I 

pUó con su obligación constitucional de in- I 

dicaT un financiamiento efectivo. Y, en se- ' 
gundo lugar, porque hasta el último instan':' ' 
te, día a día, ha estado enviando nuevt:l.s ln~ 
dicaciones al proyecto. 10 que, 1';P';n",M~:r~e, 

ha Obligada a las Comisiones de la Honorable 
Cámara a demorar más su despacho defini­
tivo. 

Me detendré en esta oportunidad, breve­
mrnte, para considerar el problema d>€l en­
casillamiento. Como sabe la Honorable Cá­
mara, se han propuesto dos fórmulas: Una.' 
de las Comisiones Unidas de Defensa Nacio­
nal y Gobierno Interior, tendi'snte a equi­
parar a las Fuerzas Armadas en los grades, 
>en las categorías y en los sueldos cnn el per­
sonal civil de la Administración Pública; otn, 
propuesta por la Comisión de Hacienda, que 
tiende a dar un €ncasillamiento propio, esue­
Cial y particular para las Fuerz'1s .Armad'!,!! 
y Carabineros, aC0rde con .la condición de 
prof esi onal es. 

Qukro también dejar bien en claro que 
cualquiera que sea la fórmula acogida por e) 
Congl'ESO Nacicnal. va a significar exacta­
mente la misma demora en su aprObación 
definitiva, o sea. que, en cuanto al plazt, 
para despachar el proyecto, no tnflmre h 
fórmula qu.~ apruebe el Parlamento. No I'!S 
€fectiva, pues, la imputación de que la mG­
dificación en el encasilla:miento dilataría la 
tramitación del proyecto en debate . 
. En la Comisión de Hacienda fui partidarlo 

de la segunrla fórrn1tla, la OH>' est!l.ble~e lll'l 
p.ncasilIamiento pt'opio y especial para 1>.1 PP.t­
sonal de las Fuerzas Armadas. Quiero hacer 
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presente a la Honorable Cámara ciertos ar­
~ument()s y consid rllp.ion~s que me mOVIe­
ron a adoptar este crit·erio. 

En primer lugar, no SJy de aquellas perso­
nas que tienen un verdadp.ro prurito, casi 
enfermizo en alguncs casos, por modifirar 
todo lo existente. Me pareoe que, antes de 
entrar a modificar algo, es necesario, cons­
ciente y esmeradamente, estudiar sus Vfm­
tajas y sus incJnvenient·cs. En consecu.:ncia, 
acepto las modificaciones cuando ellas tie­
nen claramente por objetivo corregir los in­
convenientes y superarlos. En cambio, am­
paro y den ndo aquellas disposicionEs CIll'= 

s;on hUf'nas, Que han demostrado, en la prác­
tica, manifiesta utilidad. 

Creo, señor Presidente, que, si se analiza 
el funci.mamiento de nuestras Fuerzas .Ar­
madas, debe, n' cesariamente concluirse que 
el sistema vigente hasta ahora ha sido bue­
no, y sus resultados han sido ampliamente sa­
tisfactorios. Gracias a estas normas vigentes, 
han llegado nuestras Fuerzas Armadas al al­
,to nivel técnico que hoy día nadie l·es di!!­
eute. Gracias a ellas, han adqUirido la mal!­
nífica organización que a todos nos enorgu­
llec·e. Gracias, t¡¡.mbién, a ellas han llegado 
a obtener la verdadera eficiencia que las ca­
rack riza. Y gracias a ellas, pueden ostentlU' 
una diSCiplina ejemular un respeto invaria­
ble fll régimen constitucional, y un prestigio 
no sólo nacional, sino también internacional. 

Es decir s~ñor 'Presidente, ~ra.cjas 1\ \It8 
normas qde hoy día, en forma precipitada, 
se preknde modificar, nuestras Fuerzas Ar­
madas están rodeadas d·el respeto. In admi­
ración, el reconocimiento y el cariño de todo 
el país. 

Algunas personas quieren que todo ésto 
sea v· ndido por un verdadero "plato de len­
tejas". y, si se analiza desapallionadament.u 
el fonrio del problema, creo que ni siquiera 
ese precio mínimo se va a obtener a cambio 
d= la entrega del m'lgnífico bagaje espiritual 
a que me. vengo refiriendo. 

Deseo hacer notar, también, que la carre­
ra de lar armas tiene características peculia­
res, Inconfundibles. Es una prOfesión a la que 
se llega por libre elección; más todavía, por 
afición y también por vocación, no como ocu­
rre generalmente en aquellos oficios a los 
que s·· pretende asimilarla, que se desempe­
ñan por interés, necesidad o cualquier otro 
motivo fortuito. 

La carrera miiltar necesita estudios €spe­
cializadcs, y exige, a quienes la siguen, una 
dedi~ación total para su desempeño, Esta 
profesión ti> ne un sinnúmero de caracterís­
ticas propias. Como se nos hacía notar en 
la Comisión de Hacienda, sólo un escaso m'l' 
mero de sus miembros, que alcanza apena, 
al cinco por ciento de los que siguen esta 
carrera. pued? llegar a los gradOS superiores, 
o sea, a la cumbre de su profesión. 

Por último, las Fuerzas Armadas tienen 
una inmensa responsabilidad ('n la d,sfensa 
de nuestras vidas, en el Nsguardo de la so­
beranía e independencia nacional y de nues­
tra integridad territorial. 

Todo esto, a mi juicio, les da un sello ca­
racteristico inconfundible, que €s preciso de­
fender. 

Ya mi Honorable colega el señor Enriquez 
ha demostrado que la indicación aprobada 
por la Comisión de Hacienda, lejos de perju­
dicar a las Fuerzas Armadas, las b:neficia. 

EUo se prue!ba fá:cilmente, .sI .se considera 
que, se a.signan, en 'primer lugar, a los distin­
ws grados, renta.s superiores a las que se lel 
ütor:g'aban -En el proyec,:o aprobado po!' las 
Comisiones Unidas; que este aumento, en con­
;folI'imidad a 10 aprO'bado por la Comisión de 
Hacienda, empezaba a regir el primero de 
enero, y no el primero de marzo, y final 
mente, que el reaju.st~ cUlbre e,l total del au­
mento del costo de Ia vida y no solamenfle 
un porC'2ntaje limitado, como es lo que hoy 
día, en conformidad a la ley N.o 10.343, se 
da a los d:más funcionarios de la Adminis­
tración Civil del Estado. 

El señor BENAPRES.- Honorable colega, 
¿a cuánto asciende El proyecto? 

El señ-or LARRAIN VIAL.- S2ñor Presi­
dent-e, aprovecharé e.sta interrupción que me­
hace el Honorable col~ga señor Benaprés pa­
ra rectificar una afrimación que hiciera ha­
cE' unos instantes, al comparalr las nmune­
racienes del personal d·= las Fuerzas Arma­
das con las de un cuidador de bicicletas. 
de Viña del Mar, y, entiendo, las de un jar­
dinero mayordomo de la plaza municipal. 

Qubro decir al Honorable señor B-naprés 
'que el inconveniente que él ha seflalado 110 
se cor.regirá con la aprobación del proyecto 
en la ferma que vi'2ne de las Oomisiones Uni­
das, pu ~s e'l encasillamiento que hace ese 
proyecto se relaciona con el personal de la 
Adminis,tración Civil del Estado y los dos ca­
sos a qu·;; se ha referido Su Señoríl se rel'l­
cionan con funcionarios municipales, qu~ tle­
n~l1 un esca·lafón 3!bs-olutrumente distinto de 
aquel de la Admini8'ración Civil del Estado. 

De medo que, señor Presidente, los 'los 
ejemplos citades por El Honora!ble Diput.~do 
han ~ido muy mal elegidos y sólo ViCI'P.ll a 
conf~rmar y ratificar 10 qu: vengo afirman­
do: la conveniencia de que las profesirmes, 
cuando teDlgancaracterístleas proplas, es­
tén encasilladas en '2scalafones prepios y no 
en la forma común como se quería. 

W,l seño" BENAPRES.- H'lnorabl" ""'egll, 
mi pr'2gunta fue otra: ¿a cuánto asciende el 
total del proyecto presentado? 

El lS,-ñor ACEVEDO.- Señor Presidente, que 
se vea ·el informe. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Pre<illden­
te, 'el HJnorable Dinutado señor Benaprés sa­
bp. perf~ctamenf¡= bien que en la Comisión de 
Hacienda no .se pudo dar por aproba.do el to­
tal de la indicación, porque el mayor gasto· 
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no contó con la inLciati'Va de,l EjecuUv\1. La 
prueba de qu~ les sueldos que g.s dispr-l1sa­
ban (n virtud de lo proyectado por la Hono­
ra:ble Cumi.sión de Hacienda eran superiores 
a Jo aprQ'bado por las Comisione..; fJnidUb, 
es que el IDjecutivo, en el olficio que acaoo de 
leer, dice que no presta sU asentimiento aun~ 
que reconOCe que ello significaría un mayor 
ga,¿to. O sea, eSI.á p,erfectamente pmbado que 
la indicación de la Comisión de Hacienda sig­
nifl¡;<toa un mayor be~fi.cio para :as Fuer 
lilas Armadas que el representado por la inJl­
cación que ha contado con el patrncinio d~l 
EjecutÍ'vo y .que ha sido ¡aprobada por las Co­
mision:3 Unidas ... 

El señür BtJl3T!AMANTIE.- Pero sin finau­
ciamiento, Honorable Diputado. 

El S.- hor LARRAIN VIAL.- Con financia­
miento, Honorable D1putado, 'puestoO que y~. 
h~. ~ldo aprobado por esta Honorable Cáma­
n' el proy·:cOO de reforma túbutaria que m'o­
dl!eini. entradas con que se financiarán estos 
desembolsos. 

El s ñor BlElNAIPiRIDS.- ¿Me permite una 
interrupción, HonorSib13 Diputado? 

¡.a seúJr LAlRRAIN VlAiL.-;- Señor Bre&i-· 
dente, noO tengo ning¡ún incon'V,eniente en con­
ceder interrupdones, siempre que se me pro­
rrogue el tIempo. 

El s:Íior MONTANE (Vicepresiden¡j;·3).- Le 
q'uedan dos minutos al Comité de Su Señon",. 
¿Cuántos minutos más desearía? 

El señor LAIRRALN VIAL.- Diez minutos 
más, señor Presidente. 

:¡.:a Seu.oT MO¡i¡TANE (Vicep1'9s1dente) .-- s()­
lic1to el as:mtlmiento de la Sala para prorro­
gar el tiempo d,.1 Honora;lYle señDr Larrain 
VIal por diez minutos. 

No hJ.y a'cuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- S3ñor presiden­

te, el aCll~'l'do adoptado por la Comisión .e 
Hacienda silgnifica otorgar de inm(diruto al 
personal de las Fuerzas Armadas y de Caru­
bineros un sueldo compatihle con Su.s funcio­
nes y rp.sponsa'bilidad·2s, y que les as~'gure pa­
ra el futuro una verdadp.ra tranqui1id.ad. 

Por 10 demás, señor Presidente, el encasL 
Hamiento propuesto por la Comisión de Ha. 
cienda está de acuerdo con la tendencia mo­
derna, de agrupar las profesiones según sus 
características peculiares. Y ya la Honora­
Me Cámara, en muchas oportunidades, ha 
manifestado su criterio en este sentido, al 
despachar las J.eyes sobre Colegios Profesio­
nales. al aprobar ·el Estatuto del Médico Fun. 
cionario; al permitir la existencia de escala­
fones diversos en los distintos organismos 
semifiscales o para los funcionarios munici. 
pales , e, incluso, para los propios empleadas 
del Congreso Nacional, y, finalmente, al dis. 
cutir, también, muchas indicaciones formu. 
ladas por técnicos, en orden a que debe hll­
ber Uf} enc1~illamiento esuecial para ciertos 
servicios, como el de Impuestos Internos, por 
ejemplo. 

Creo, también, qu~ la nivelación con loS 
funcionarios civiles de la Administración Pú~ 
bUca que se pretende producir por medio de 
este proyecto, puede, en definitiva, ser pero 
judicial para el personal de las Fuerzas Ar. 
madas, porque es sabido que existen dispo~ 
siciones actualmente en vigencia, que son de 
beneficio exclusivo para los servidores d3 la 
Defensa Nacional y de carabineros, y de las 
cuales no gozan los funcionarios de la Ad­
ministración Civil del Estado. Me refiero, 
por ejemplo, al decreto con fuerza de ley N.O 
209, que otorga una pensión de retiro simi. 
lar al sueldo del personal, del mismo gra.. 
do, que está en actividad. Esta ventaja, co~ 
mo digo, no existe para los funcionarIos de 
la Administración Civil d~l Estado. 

El señor MONTANE (Viceuresidente). ~ 
¿Me permite. Honorable Dipütado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor BOLADOS. - ¿Por qué no se le 
prorroga el tiempo al Honorable señor La. 
rrrtín Vial, en cinco minutos, señor presl 
dente? 

El señor MO"NTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sal.a 
para prorrogar. por cinco minutos, el tiem­
po de que dispone el Honorable señor La~ 
rraín Vial. 

~liABLAN VARIOS ~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El turno siguiente corresponde al Comit6 
Democr<itico del Pueblo. 

El señor COFRE. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede u~ar de ella Su Señoría. 
El oeñor COFRE. - señor Presidente, ano 

t/:! todo, debo decir que los Diputados de esto~ 
bancos votaremos favorablemente el pro­
yecto en discusión. 

En realidad, hemos oído con agrado la~ 
expresiones elogiosas con que diversos seño. 
res Diputados se han referido a las Fuena3 
Armadas y a Carabineros de Chile; estas ins 
tituciones merecen nuestro respeto y gozan, 
con justa razón, de la máxima consideración 
de parte de toda la opinión pública. 

Jur.·to con reconocer estos atributos de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, debo de. 
cir que el proyecto en debate viene a llenar 
una sentida necesidad, pues esta iniciativa 
ha llegado al Congreso, precisamente, en los 
tnomentos ·en que JO!! ciudadanos, especial­
luente los que viven de un sueldo o de un 
sa lario, requieren urgentemente de una me­
jor remuneración. 

De suerte, pues, señor Presidente, que este 
encasilIamiento del personal de las Fuer7.aIt 
Armadas y de Carabineros viene a llenar llna 
sentida necesidad, ya que por él se les au, 
menta también sus remuneraciones. Esta 
misma precaria situación eCJnómica af,ecta, 
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asimismo, a los funcionarios de todas las 
institudones fiscales. 

Es por eso que los Diputados de estos ban. 
~os votaremos favorablemente el proyecto 
aprobado por las Comisiones Unidas d'e Go~ 
bierno Interior y de Defensa Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

¿El Comité Democrático del pueblo renuncia 
al resto de su tiempo? 

El señor COFRE. - Sí, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité So~ 
cialista. 

El señor BARRA. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor BARRA. - Señor Presidente, jun 

to con mi Honorables colega don Ped"o Po 
blete, participé, en las Comisiones Unidas da 
Gobierno Interior y de Defensa Nacional, en 
la discusión de un Mensaje, enviado por el 
Ejecutivo, para encasillar al personal de las 
Fuerzas Armadas y del cuerpo de Carabineros. 

Tenemos la obligación, por la concepción 
misma de nuestras ideas, de decir las COSas 
con la máxima franqueza. Desde el primer 
momento fuimos partidarios del encasilla­
miento; de acuerdo con este criterio, en las 
Comisiones Unidas a que me he -referido, Vu. 
tamos favorablemente el artículo 1. o, que es. 
tablecía cÚcho r.ncasillamiento para las Fuer. 
zas Armadas, asimilándolas a -las categorías 
y grados Que rigen para la Administración Ci­
vil del Estado. 

Posteriormente, reemplacé a mi Honora­
ble colega señor Armando Mallet en la Ca. 
misión de Hacienda, a fin de seguir prestan. 
do mi modesta cooperación en la defensa de 
algunas disposiciones que ya, anteriormente, 
habíamos propiciado en las Comisiones Uni­
das. 

Quiero hacer referencia, en forma especial, 
antes de entrar al fondo mismo del proyec­
to de ;encasillamiento, a una proposicLón, 
presentada posteriormente en la Comisión de 
Hacienda, y a algunas indicaciones que, des. 
afortunadamente, no han tenido el éxito que 
nm:otros deseábamos. 

Le hicimos presente al señor Ministro de 
Hacienda de aquel entonces que. hasta cier_ 
to punto, era ridículo que un Mensaje del 
Ejecutivo contemplara una subvención. o 
aporte, ascendente a la suma de 120 pesos 
mensuales, para los muchachos Que van a 
cumplir con la ley del Servicio MUitar Obli­
gatorio, en el Ejército, la Aviación o la Ma­
rL'la. 

Formulamos indIcación para que se modi. 
ficara no sólo esta subvención, sino toda la 
esenIa, porque los sueldos que se pagan al 
pel'sonalde conocrintos de los grados i.nme. 
diatamente superiores, también los conside­
rábamos irrisorios. De acuerdo con las sub­
venciones asignadas, los conscriptos percibí. 

rían 120 pesos mensuales; los Cabos conscr!p. 
tos, 180 pesos; los Sargentos 2. os conscnptos, 
del Ejército y de la Fuerza Aérea, 300 pesos; 
los Vicesargentos Los conscriptos del Ejérci­
to y Sargentos Los conscriptos de la FUt:rza 
Aérea, 360 pesos; los Sargentos 1.os cons. 
criptos del Ejército y Suboficiales c01~sr.rip. 
tos de la Fuerza Aérea, 420 pesos. Más o me­
nos la misma escala de remuneraciones se 
mantenía .en la Armada Nacional. 

En aquella ocasió~ logramos que el señor 
Ministro de Hacienda entendiera la .iu;,!icia 
de nuestra petición; y fue así como, poste­
riormente, llegó un oficio del Ejoecutivo au. 
mentando todas las asignaciones aludidas, 
aproximadamente, en un ciento por ciento; 
o sea, los conscriptos del primer grado de 
la escala percibirán, ahora, 240 pesos, y así, 
suces1vamente, se establecían aumentos más 
o menos parecidos. 

A esto se agregó la disposición de Que, en 
caso de que estos muchachos tuviesen Que 
continuar prestando a la Patria este '·serví. 
,:io d,;; sangre". como se dijo, por más tiem­
(JO que el reglamentario, sus rentas serían 
aumentadas en un ciento por ciento más. 

En la Comisión de Hacienda pre'lentamM 
indicflción con el Honora.ble co1ega !:Ieñor Sil­
va UlIoa, para que €ste porcentaje fuera au_ 
mentado, nuevamente, en un ciento por 
(·lento. Tengo conocimiento de que ha llega. 
do un oficio del Ejecutivo rechazando esta 
proposición. 10 que lamento profuT'dam,ente, 
porQue ello significa no tener un criterio hll~ 
mano. social, para hacer jmticia a estos mu~ 
chachos (lue de.ian de atender el sustento de 
sus familias por prestar a la Patria este ser_ 
vicio dA sangre. en drCllnst.flnC'ia nue hay 
muchos Que se valen de todo,; 10<; S'lbt~rfugjos 
a su alCl1DCe, e incluso de influencias de cual. 
(Hiler na~ul'lllez!1. para eludir -el cumplimiento 
de est'l f'bligación. 

Posteriormente, señor Presidente. hahíam08 
f0rl11uladó jndicación. en el seno de las Co. 
mi'iones Unid9s. para oue Se garanti'>'ara 'Y 
m.f'ior"lra la actual situación del peTsonal 
snbalterno que existe en las FUeT?:as Arma­
d9s. Ya en el provecto de encas'11amie'1to se 
C0!1s i derab'l lo concernipnte al per.<;(mal unI­
formado. Pero en la Fuerza Aérp.a. en el 
FifÍrcito y en la Armada, .~xiste'1 obTeros de 
Fil'ación Azul, obreros a jornal. obre"os a 
tr"to e, incluso, personal de cAl'<'cter transi. 
tnrio, como se le ha dado en llAmar en los 
últimos debates de las Comisiones. 

Las il'd'caciones Que formulamos tenían 
por objeto mant€ner o meiorar las actuales 
condldones en OHe se encuentra este persa. 
nal. Quiero dest9car, al res!,ecto, que una 
de ellas, aforturadamente. contó con .el asen­
timiento del Poder Ejecutivo: me refiero !\ 
aauélla que consiste en eliminar del nerso~ 
nal de la Armada NAcional a lo.s obrprns a 
Jornal. Así, s·e pst."h'ece en el provp.cto d6 
las Comisiones Unidas que "se autoriza al 
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Presidente de la República para que, anual. 
mente, traspase plazas de obreros a jornal, de 
la planta permanete de la Armada Nacio. 
nal, hasta su total €xtinc:ón, al escalafón de 
Gente de Mar de Filiación Azul". 

He querido destacar esta materia, por el 
hecho de que el personal a Jornal del Ejér~ 
cito, Armada y Fuerza Aérea, presta los mls~ 
mas &ervicios y tiene la misma calificación 
profesional que el personal de Filiación Azul. 
Lo lógico, por lo tanto, es que gane el mis. 
mo salario, dentro de la respectiva catego, 
ría. 

En este mismo aspecto, desgraciadamente, 
tqmpo.co tuvImos éxito con otra indicación, 
tendiente a conseguir que el personal qua 
presta sus servicios en las Fábricas de Vestua_ 
rio y Equipo del Ejército y d.e la Armada, y 
el que presta sus servicios en Famae, fuera 
comprendido, como corresponde, en este pro~ 
yecto de encasillamiento. Todos sabemos, 
señor Pr·esidente, Que los salarios que obtiene 
este personal no guardan ninguna relación 
con el alza creciente del costo de la vida. In_ 
cluso el hecho de Que trabajen a trato, no les 
significa ninguna garantía. Por el contra­
rio, a pesar de que, ocasIonalmente, producen 
más, quedan expuestos a f!ue, po reste SolO 
hecho, se les bajen las rentas que perciben 
por unidad. 

También hemos legrado, señor Presidente, 
-con el asentimiento de nlle~tro.s Honorabbs 
colegas de las Comisiones Unidas, que Inclu­
so a aquellos servidores que forman parte 
del personal de Filiación Azul, Que no han 
tenido lus ase·snsos que les corres!Jonde. o que 
;no pueden tenerlos porque no existe el mo. 
Yimiento necesario en el escalafón, se les dé 
aslgnaclon.es de carácter especial, !lara re. 
crmnersarles la supresión de los quinquenios 
eJe Que van a ser objeto. En este caso, van 
a n:uedar g'arantidos, con !,orcentajes espe­
ciales, precisam,ente, en atención a que no 
t,i.enen mnvimieYlto de ascenso en el escalafón 
a que pertenec-en. 

Junto con .esto, señor Presidente, hemos 
propuesto la idea, y hemos procurado Que se 
acepte, aunque ella signifique una delegación 
de poder en el Presid.ente de la Repúh1icl'<, 
de oue por una sola vez se vaya al encasL 
1l8miento, justo y equitativo, del personal cL 
"H que actúa dentro de las Fuerzas Arma~ 
das. No deh2mos olvidar que se trata de un 
grupo compuesto por muchas personas que 
poseen título universitario. ° que son egre­
sadas de las Escuelas Técnicas y Que, desgra. 
ciadamente, tal vez no por mala fe, sIno que 
por olvido, nor falta de comprensión, no han 
sido anteriormente encasilladas como co. 
rresponde. 

Tengo a mano, señor Presidente, un cua­
dro demostrativo que explica, claramente, 
cuál es la verdadera situación €te este pet­
sonal civil en FA..\rAE, o en otras reparticio 
nes dependientes de las Fuerzas Armadas, 

tanto en el Ejército como en la Fuerza Aérea 
o en la Armada Nacional. Quis·.era solic1tar 
del señor Presidente se sIrva recabar el asen.. 
timiento de la Honorable corporación para. 
insertar, en el Boletín de Sesionoes y en la 
Versión Oficial, este documento, a fin de 
que quede establecido, en la historia de la 
ley, que. al hacerse el encasiIIamiento de es~ 
te personal, para lo cual se autoriza ;>or este 
proyecto al Presidente de la Re!Júb'ica. se 
consideren sus legítimas expectativas, a fin 
de que sean colocados en los grados que les 
corresponde, de acuerdo con las responsabl­
!idadf~S que tiene. 

El beñor MON"TANE (Vicepresidente).­
Solicito el a,~entimiento de la Sala para In.. 
sertar, en el Boletín de Sesiones y en la V~r. 
sión Oficial, el cuadro a (me ha hecho refe­
rencia el Honorabl·e Diputado. 

-HABLA 1\T VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
lITo hay acuerdo. 

El señor BARRA. - Lo siento, señor presl~ 
dente. 

También apoyamos una indicación del 
Ejecutivo tendiente a que se autorizara al 
Presidente de la Repúblif'a. nor una sola vez, 
pa 1''1 proceder al encasilla miento del p.erso. 
l:al de la Caía de Previsión de 1':1 Defen'la Na­
cional. En 'las Comisiones Unidas se hizo 
presente ~ue, por haberse pr.esentado en las 
postrim~r¡as d9 la discusión del proyecto dB 
encnsil!::lmipnto, era preferible present.ar ·'?s­
ta indicación nuevamente, en la Comisión 
de Hacienda. Desgraciadamente esta Coml­
~ión no aceptó .este procedimiento; pero re. 
¡rlamentariamente, insistiremos ,en esta in.. 
dicación. 

Creemos que es justo aceptar que el Der~ 
.~onal de la Caia de Previsión de la Ddensr. 
Nacional, que no está. en fgua'd'ld de '11tua~ 
ción con los nersonales del resto de las Ca­
jq~ de Prev i ¡;ifÍ'1 y oue. inclu'lo. e<: i'1depen_ 
di,ente del Ministerio de Salud PúbUca, pue­
d1. contar con la confianza de esta Honora­
ble Cámqra, nara que se Dueda p~oceder a 
su encasiJlamiento, más aún si se considera 
aue se fiPRPciará con los fondos propios de 
la institución. 

He hecho un bosouejo, de carácter general, 
d e nuestra intervención en la mayoria de 
1(\s artículos (lUe contiene est,e proyecto de 
encllo8illamiento, y concordando con él, debo 
manife~tar Ol1e PO pomnartimos la idea, aceD_ 
tada Dar la Comisión de Hacienda, de darle 
una fin8Jidad distinta al encasil'amiento Dar 
pI Ejecutivo en su Mensaje, poroue hemo~ 
visto nue la razón Que se tuvo consiste, has_ 
ta ci-srto DUlltO, en la desconfianza hacia las 
Fll'e'"zas Ármadas; y decimos esto con la 
franqueza que corres1)()nde. En las Comisio~ 
nes se ha manifestado Que sería peligroso 
{me. mañana o pasado, cuando el personal 
Civil del Estado solicitara reajuste de. SWl 
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sueldos y el Ejecutivo, por diversas razones, 
no prestara atención con seriedad u o portu­
ni dad, dicho personal contaría con el bene. 
plácito de las Fuerzas Armadas. A esta 
afirmadón, nosotros contestamos que no, y 
10 hacemos así no obedeciendo a una expre. 
Sió'1 formal, sino que a un sentimiento que 
está en lo, más nrofundo de nuestros corazo­
nE's. No tenemos ninguna desconfianza en el 
E:iército de nuestra Patria, ni en la Marina, 
ni en la Aviación; tam~oco desconfiamos de 
una institución como Carabineros de ChUe, 
a la que toda la Cámara, no hace mucho 
tiempo, le ha reconocido su eficiencia, su 
ponderación Y su deseo de su!>eración Y que 
ha sido puesta como ejemplo no sólo dentro 
de nuestra Patria, sino de todo el Continen­
te. No habría ninguna razón para dudar de 
ellos. y además, favorecemos esta asimilación 
en razón de nuestro concento marxista de 
Que todos los gremios tieneñ derecho a ha. 
cer peticiones. Mirado esto desde el punto 
de vista: social, creemos Que es justo nuestro 
criterio no por llenar a estas instituciones de 
elogios y de flore'! -como suele hacerse­
:\ÍTIO porquE' no puede olvidarse el fondo so. 
cial y económico que hay en ellas. Si la ca­
rrera de las armas es una profesión, ¿por qué 
no se la trn ta como a las otras profesiones? 

Todo;; mis Honorables colegas sab-en que 
ning'Uno de estos cLudadanos puede ir a preso 
tar .servicios fuera de las filas y que. en ellas, 
tienen obligaciones permanentes; los milita­
res no tienen campo en la industria particu­
lar y, si lo tuvieran, ta.mpoco J.es ,estaría per­
mitido desempeñarse allí .. , ¿No sería de toda 
lusticia r€!Illuneratlos adecuadamente, d,e ma" 
nera que perciban una r,emuneración rle 
acuerdo con el alza conEtanw del cos,to de la 
vida y con las opeticionesque hacen los demás 
servidores del Estado? ¿Acaso les ot~os servi­
dor,es del Estado, que sirven en Lgualoes con" 
diciones que ellos, tienen prerrogativas su,pe' 
riores? 

Oon cruda franqueza, de,oo manifeEtar que 
no queremos correr la suerte de otros países. 
Estamcs orgullosos de la concepción democrá' 
tica que tiene nuestro Ejé~cito; pero, no que­
!l'em'os tener a los mi,embros de las Fuerzas 
Armadas en desiguales condiciones en rela­
cIón con Ios demás servidores públicos. 

Hemo.s dicho que, siendo necesario, deb-e 
buscarse un remedio a la situación económi­
ca del país para atender a estas íns,tituciones, 
natur1lmente que, de acuerdo ~on nuestras 
posibli:dad,es; y qUe si, en el día de mañana, 
llegara a ,considerarse que el Ejé~'Cij¡o, la Ar­
mada, la Aviación y los Carabineros de ChUe 
están, por su número, fuera de la órbita de 
las perspectivas financieras que nuestra Pa­
tria tiene, poseo la franqueza suficiente co­
mo para decir: "son muchos: hay que red,u­
cirles en su número". Pero, de ninguna ma' 
nera ,es acepta ble que se busque este subter­
fugio a que se ha hecho mención, para res' 

tar, a las máembros de nuestras Fuerzas Ar­
madas, su legítimo derecho para ganar un 
sueldo o salario adecuado y para perCibirlo 
oportunamente, como ocurre con el resto de la 
Administración Civil del Estado. 

Tenemos absoluta fe de que ellos, aúnque 
tengan 'ante sí esta situación eSipecial creada 
ipOr es,te proyecto .el,e encasilJamiento, sabra.n 
compurtars>e como lo han hecho hasta la 
f,echa. 

Por esto, anuncio que votaremos favorable­
mente el encasillamiento y no asi loa idea de 
la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­

Ha terminado el tiempo del Comité Socl3.lista 
El turno siguiente corre.:.!J'Onde al C<lmité 

SociaJ,ista Popular. 
El señor ALEGRE.- Renunciamos, sefl.o! 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor CARMONA.- Renunciamos a 
nuestro tiempo, anunciando qUe votaremos el 
proyecto favorablemente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .­
El turno siguiente correspon~e al Comité In­
dependiente . 

Un señor DIPUTADO.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

Las indicaciones al proyedo presentada:!! 
durante la discusión general y, en conformi­
dad a un acuerdo de la Sala. recibidas en Se­
cretaria hasta las 12 horas del jueves 1,0 de 
julio, s()'Il las siguientes: 

Artículo 1.0 
Letra a) 

1) De la Comisión o;e Hacienda, para suS" 
tltuirla. 

Letra b) 

2) Del Ejecutivo, para reemplazar el articu­
lo nue'\'o que se c'Onsulta, por el siguient,e: 

"Arti'culo ... - Los sueldos de les empleados 
a contrata o contratados del Ejército, Arma" 
da, Fuerza Aérea, del Ministerio de Defensa. 
Nacional, obreros a jornal fijo, pro'VirO-io o a 
trruto, y asistentes mozos, que se paguen con 
fondos del presupuesto, con cargo a leyes es­
peciales o con fondos propios de unidades 
o reparticiones, serán iguales a los sueldos 
y Falarios bases y las gratificaciones y quin­
quenios vigentes desde elLo de marzo de 
1954. El sueldo o salario resultante recibirá 
un 20% de aumento. Estos aumentos serán 
de cargo fiscal. 

os aumentos vohmtario,5 concedidos desde 
el 1. O de marzo de 1954 hast;a la fecha de pU" 
blicación en el Diario Oficial de la pé.esente 
l-ey, se imputarán al aumento del 20% que se 
C'onc'ede por esta ley. 

El suoel'do o falario resultante reclbirá 103 
r€ajustes legales correspondientes". 
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Letra e) 

. 3) De la Comisión d,€ Hacienda, ;para modio 
ficar el inciso 1. O. 

4) De la Oomisión de Hacienda, para madi 
ficar el inciso 4.0. 

5) Da la Comisión de Hacienda, para modio 
ficar el inciso 5.0. 

6) De la Comisión de Hacienda, para modi­
ficar el inciso 7. O. 

7) De la CCfllllsión de HacIenda, para modi" 
ficar el inciso 8. O. 
, 8) Del Ejec'utivo, para reemplazar el incI­
sa 8.0, por el siguiente: 

"r..os empleados a contrata o contratados 
d,el Ejército, Armada, Fuerza Aérea y del MI' 
nisterio de Defensa Nacional, obreros ajar 
nal fijo, poViso'rio o a trato, y asistentes mo' 
ZOS, qUe por no encontrarse sujetos a escala' 
fón, carecen de grado superior, gozarán, PO) 
concepto de grado sup-erior, de un aumento dQ 
Un 20% por cada cinco años de servicios en 
estas calidades, computados desd,e la fect1a 
en que el personal goce del aumento doel 20% 
establecido en esta ley. Esta suma será d. 
cargo fiscal". 

Letra d) 

(segundo 'articulo) 

9) De la Oomisión de Hacienda, para mOd!' 
llcar el inciso 4. O. 

10) De la Oomisión de Haciend,a, para modl 
ficar el inciso 5. O. 
, 11) De la Comisión de Hacienda, para mO' 
dificar el inciso 6. O. 

12) Del señor Nazar, para suprimir la fra" 
se final deo} inciso 6. o, que dice: 

"El personalcoon.prendido en la IV catego' 
!'ia, además, deherá tener 20 años de servi' 
cios efectivos". 

13) De la Comisión d,e Hacienda, para mo 
dificar el inciso 9. O. 

14) De la Comisión de Hacienda, para mo' 
dificar el inciso 10.0. 

Letra f) 

15) De la Oomisión de Hacienda, para mú' 
dlficarla. 

Letra g) 

18) De Ja Comisión de Hacienda, para mo­
dificar el inciso 3. O. 

17, De la ComisIón de Ha~lenda, para con 
IUltar como artículo nuevo los incisos 4, 5 Y 6 

:Letra h) 

18) De la Comisión de Hacienda, ¡para re 
emplazarla. 

Letra m) 

19) D~ la Comisión d,e Hacienda, para ~ 
emplazarla. • 

Letra r) 

20) De la Comisión de Hacienda, para .IoU' 
primirla. 

Artículo nuevo a continuación del 1.0. 
21) De la Comisión de Haci-enda, para con" 

sultar uno nu{lVo. 
Artbulo 2. o 

22) De la Comisión de Hacienda, para re­
turldirlo con el 19. 

23) Del señor Espina, para consultar al n· 
nal del artículo, sustituyendO el punto final 
pOk una com~, 10 siguiente: 

". .. d'E'blendo c'onsi.d;erarse como sueldo ba­
Be 'para todos los ef'ectos legalCS". 

Artículo 3.0 

24) De la CcrmiEión de Hacienda, para mo­
d1f1car el inciso 2. o de la. letrac). 

Artículo 4.0 

Letra e) 

25) Del Ejecu.tivo, para redactarla como 
sigue: 

"Introdúcese en el decreto con fuerza de 
ley N.O 392, de 5 de agosto de 1953, las si­
guientes modificaciones: 

"Artículo 1.(l._o Párrafo I, Ejército, letra 
h> Oficiales de Jos Servicios. 

Artículo 1.0, Párrafo II, Armada, letra b) 
Oficiales de los Servicios. 

ArtíCUlo l. o, Pá.rrafo III, Fuerza Aérea. 
letra b) Oficialell de It1s Servicios. 

1 Teniente Coronel de Banda. 
1 Mayor de Banda. 
1 Capitán de Fragata de Banda. 
1 Capitán de Corbeta de Banda. 
1 Comandante de Grupo de Banda. 
1 Comandante de Escuadrilla de Banda" 

Artículo 5. o 

26) De los señores Unrturraf1;a y Del Río. 
don Humberto, para slAprlmir la letra b). 

27) De los mismos llef1Ures Diputados. pa­
ra suprimir la letra eL 

28) Del señor Oyarzún, para suprimir pn 
la letra e), grado C, la frase "Jefe Sección 
Médica ( 1) " . 

29) Del mismo señor Diputado, para su­
primir en la letra e), grado D, la frase "In­
geniero o Arquitecto,". 

30) Del mismo señor Diputado, para sus­
tituir en la letra e) grado F, la expresión 
"Dibujante Sección Técllica" por la siguien­
te: "Ayudante Sel!ción Jurídica". 

31) De la Comisión de Hacienda, para re­
emplazar el artículo. 

Artículo 6. o 

32) De la Comisión de Hacienda, para re­
emplazarlo. 
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Artículo 8. O 

. 33) De la Comisión de Hacienda, para su­
primirlo. 

Artículo 9. o 

34) De la Comisión de Hacienda, para su­
priznirlo. 

S5) Del señor Miranda Ramírez, para con­
sultar a continuación de la expresión "Fuer­
za Aérea", la siguiente ..... y Carabineros". 

36) Del señor Barra, para que se manten­
ga el artículo propuesto por las Comisiones 
'Lnidas. 

Artículo 10.0 

37) De la Comisión de Hacienda, para su­
primirlo. 

::!8) De los señores Barra y Soto, para que 
se mantenga el artículo propuesto por las 
Comisiones Unidas. 

Artículo 11. o 

39) Del señor Barra, para que se manten­
ga el artículo propuesto por las Comisiones 
Unidas. 

Artículo 12. o 

40) Del señor Magalhaes, para sustituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo 12.0·- No obstante lo dispuesto 
en el artículo 18 de la presente ley, el per­
sonal de Carabineros de Chile. para ascen­
der al grado superior del que está actual­
mente en posesión, y para percibir la renta 
de dicho grado y del que precede a éste, se­
y,ún el caso, necesitará cumplir el tiempo se­
ña:ado en la ley N. o 6,004". 

ArtícuJo 13. o 

41) De la Comisión de Hacienda, para re­
emplazarlo. 

Artículo 14. o 

42) De la Comisión de Hacienda, para re­
emplazar la escala "Personal de nombra­
miento supremo". 

43) De la Comisión de Hacienda, para con­
sultar una glosa a continuación del rubro 
"Personal a contrata". 

44) De la Comisión de Hacienda, para mo­
dificar el inciso 6. o. 

45) De la Comisión de Hacienda, para mo­
dificar el inciso 7. o. 

46) De la Comisión de Hacienda, para mo­
dificar el inciso 8.0 . 
. 47) De la Comisión de Hacienda, para mo­
dliicar el inciso 9. o. 

Artículo 16. o 

(8) Del señor Magalhaes, para consUltar 

en el inciso 5. o, después de la frase "en el 
inciso primero", la siguiente: "y segundo" • 

Artículo 17.0 

49) De la Comisión de Hacienda, para mo­
dificar la letra e). 

Artículo 19. o 

50) Del señor Espina, para agregar al tl~ 
nal, sustituyendo el punto por una coma, lo 
siguiente: " ... debiendo considerarse como 
sueldo base para todos los efectos legales". 

51) De la Comisión de Hacienda, para re­
fundirlo con el artículo 2. o y darle la redac, 
ción que indica. 

Artículo nucvo a continuación .del 23 

52) Del señor Nazar, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - El personal de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional y del Cuerpo de Ca­
rabineros que haya sido eliminado del ser­
vicio, o sea eliminado en el futuro. por pa .. 
decer de cáncer o tuberculosis en cualquiera 
de sus formas, será considerado como afec­
tado por una invalidez de segunda catego~ 
da, para todos los efectos legales". 

Artículo 21. o 

53) De la Comisión de Hacienda, para su­
primirlo. 

Artículo 25. o 

54) De la Comisión de Hacienda, para mo­
dificarlo en la forma que indica. 

Artículo 26. o 

55) De la Comisión de Hacienda, para su­
primirlo. 

Artículo 27. o 

56) De la Comisión de Hacienda, para re­
emplazarlo. 

ARTICUI.OS TRANSITORIOS 

Artículo 5. o 

57) De la Comisión de Hacienda, para su­
primirlo. 

Artículo 6. o 

58) De la Comisión de Hacienda, para su­
primirlo. 

59) De los señores Barra y Enríquez, para. 
~UE: se mantenga el artículo propuesto por 
las Comisiones Unidas. 
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Artículo 10. o 

60) De lá Comisión de Hacienda. para su­
primirlo. 

(1) Del señor Enríquez. para que ¡;e man­
tenga el artículo propuesto por las COmisio-
11es' Unidas. 

ARTICULO S NUEVOS 

Del señor POblete, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Los Jefes de Carabineros 
que pasaron a desempeñarse en Investiga­
Clones y que jubilaron como Directores de 
este Servicio, antes que Investigaciones fue­
ra separado del Cuerpo de Carabineros, les 
corresponde ser incluidos en el artículo 10.0 
de la ~ey N.o 8,766, de 19 de marzo de 1947" 

Del señor Magalhaes, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo ... - Agrégase al final del últi­
mo inciso del artículo 22 del DFL 209, de 5 
de agosto de 1953, lo siguiente: 

"Además, después de siete años en retiro. 
contados desde la fecha de éste, tendrá de­
recho a que su pensión se reliquide con re­
nmneración del grado inmediatamente su .. 
perior y después de quince años en retiro 
tendrá derecho a que su pensión se reliqui­
de con la remuneración del grado que pre­
ceda al inmediatamente superior". 

Del señor Barra, para consultar el 51-
guiente~ 

'·Artículo ... - Facúltase al Presidente de 
la República para que, por una sola vez, fi_ 
je las plantas permanentes de la Caja de 
}'revisión de la Defensa Nacional y encasillo 
dentro de ella al personal actualmente en 
servicio, . . Estas plantas se encuadrarán 
dentro de la escala de grados y sueldos es­
tablecida en el artículo 19 del DFL. 256, de 
24 de julio de 1953, Y reajustadas de acuerdo 
con lo d'spuesto en el artí::ulo 132 de la ley 
N.O 10,343. 

En ningún caso la presente facultad sig­
nifica autorización para aumentar la actual 
planta del personal. 

El mayor gasto que signifique la presente 
disposiCión será de cargo de la Caja". 

De los señores Barra, Benaprés. Durán, 
Poblete, Martínez Camps y Rivera, don Gui­
llermo para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - El personal de las Fuerzas 
Armadas retirado por inutilidad de segunda 
y tercera categorías, tendrá derecho a reajus­
tar sus pensiones en una suma igual al suel­
do y asignaciones computables para el re­
tiro de que disfruten sus similares en servi­
cio activo, reconociéndoseles, para estos efec­
tos, los dos grados de aumento que les con­
cedió el inciso cuarto del artículo 1. o de la 
ley N. o 8,758, de 12 de marzo de 1947". 

De los señores Martones, Da vid, Magalhaes, 
Puentes, don Juan Eduardo; Oyarzún. Elgue­
ta y Barra, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Establécese para el perso­
nal de la Caja de Previsión de los Carabine-

ros de Chile la indemnización de desahucio 
a que se refiere la ley N.o 9,071, de 23 de 
septiembre de 1948, con las modificaciones 
introducidas por la presente ley, cuyo monto 
será equivalente a un mes de remuneracio­
nes por cada año o fracción superior a seis 
[Heses de servicios efectivos computables pa­
ra el retiro, con un máximo de seis meses. 

Para formar el fondo especial de desahu­
cio este personal deberá cotizar las impósi­
cione3 a contar desde el mes de junio del 
presente año. 

El Presidente de la República reglamen~ 
tará la administración de este Fondo". 

De los señores Martones e Ibáñez, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Inclúyese en los beneficios 
otorgados en el artículo 19 del DFL 299, de 
3 de agosto de 1953, y los de la presente ley, 
a 103 tenientes coroneles, mayores y funcio­
narios de grados eqUivalentes, que se hu­
bieren ~etirado .con anterioridad ~ la fe~ 
cha indicada. 

Igual derecho tendrán los oficiales de (!a~ 
rabineros de Chile, de los servicios de Orden 
y Seguridad y Administración provenientes 
de la categoría de suboficiales o tropa, d(t 
las Fuerzas Armadas. Carabineros o de la'l 
ex Policías Fiscales, en retiro y que cuenten 
con más de veinte años de servicios, como 
asimismo los alféreces retirados con 24 años 
y seis meses a lo menos". 

Del señor Morales Adriazola, para agre­
gar el Siguiente: 

"Artículo, .. - Agrégase al final del últi­
mo inciso del artículo 22 de DFL N. (l 209, de 
5 de agosto de 1953, lo siguiente: 

"Además, despué~ de siete años en retiro, 
contados desde la fecha de éste, tendrá. 
derecho a que su pensión se reliquide con la 
remuneración del grado inmediatamenta 
superior y después de quince años en reti· 
ro tendrá derecho a que su pensión se re­
liquide con la remuneración del grado que 
preceda al inmediatamente superior". 

Del señor Mallet, para consultar el il· 
guiente: 

"Artículo ... - Los oficiales y personal de 
las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile, que hayan sido licenciados, 
llamados a retiro o alejados en cualquier 
forma del servicio por cargos o hechos ma­
teria de un proceso judicial y que posterior­
mente fueron sobreseídos definitivamente 
y obtuvieron en su favor sentencia absoluto­
ria, tendrán derecho a que se reliquide .sU! 
pensiones, a la fecha de la pre&ente ley, de 
acuerdo con lo prevenida en el artículo 21 
del DFL N. o 209, de 1953". 

De los señ:>res Huerta y Espina, para con" 
sultar el siguiente: 

"Artículo ... - Facúltase al Presidente de 
la República para que por una sola vez fije 
las plantas permanentes de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional y en::asille 
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dentro de ellas al personal actualmente en 
servicio. Estas plantas se encuadrarán den­
tro de la escala de grados y sueldos estable­
cida en el artículo 19.0 del DFL N.o 256, de 
24 de julio de 1953, y reajustadas de acuer­
do con lo dispuesto en el art.ícu10 132. o de 
la Ley N.O 10.343. 

El mayor gasto que signifique la presente 
ói¡:posición será de cargo de la Caja". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Cerrado el debate. 

En conformidad al articulo 167 del Regla­
llumto. la votación debe efectuarse en for­
ma :."€creta. 

aoUcitd 'el 'asentimiento tmánime de la; 
Corporación para omitir el trámite de vota­
ción secreta y hacerlo económicamente. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece' a la Honrable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

El señor ESPINA.- Con mi abstención, 
señor Presidente, porque este proyecto me 
afecta. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Bien, señor Diputado. 

Aprobada en general el proyecto. 
En conformidad a los acuerdos de los ('.o­

mités, pasa a las Comisiones Unidas de ("rf)' 

bierno Interior y Defensa Nacional para AlU 
segundo informe. 

Se levanta la sesIón. 

-Se levantó la .sesión a las 21 horas , 35 
minutos. . 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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